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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

346 11001310402320010008400 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
YENNY PATRICIA - PEREZ PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1691. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

11900 11001600004920101177500 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ANTONIO - VEGA OCHOA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1633 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

12042 11001600001920121298100 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE WILSON - VERGARA HOLGUIN* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1661. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

12195 11001600002320120831000 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
HECTOR EDUARDO - RUBIANO RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto extingue condena AI 1663 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

12518 11001610246520110122200 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
DIOMEDES - ALARCON MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1662. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

12675 11001600001720141779400 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ENRIQUE - MOLINA PORRAS* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1661. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

13266 11001600001720120619300 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES FELIPE - MONTOYA VELASCO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1660. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

13390 11001600001320111199200 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JULIO CESAR - BECERRA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1659. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

13508 11001600001720151652600 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
DIANA PATRICIA - MURILLO SUPELANO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1658. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

14899 05002600001320151131900 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
OMAR ALBERTO - GUEVARA RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1686. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

21495 11001600001220100185100 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
YASMIN - TOLEDO OSPINA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/09/2023 * Auto NIEGA  extincion de la  condena AI 1678. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

21495 11001600001220100185100 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado OLGA LUCIA - TOLEDO OSPINA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/09/2023 * Auto NIEGA  extincion de la  condena AI 1679. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

22452 11001600001720140366400 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS CARLOS - MONTENEGRO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/09/2023 * NIEGA EXTINCION AI 1677. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

22593 11001600001520190309300 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JEFERSON - GONZALEZ PINEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1687. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

23238 11001600001520170151800 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
GWEYMER JAVIER - MARCELO ESPITIA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * NIEGA EXTINCION. AI 1664 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

23466 11001310700419990002201 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE MARIO - MARTINEZ COLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1690. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

25415 11001600004920120929300 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado

LUIS FERNANDO - VENEGAS CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *13/09/2023 * Auto concede la no exigibilidad del pago por la via penal AI 1673. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV 

CSA//

25415 11001600004920120929300 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS FERNANDO - VENEGAS CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *13/09/2023 * Auto extingue condena AI 1674. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

26444 11001600002320150857400 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
SANDRA MILENA - SANDOVAL GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1672. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

26486 11001600001320171128100 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DAVID - BERNAL HORTA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1671. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

26669 11001600002320151527500 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JONATHAN SNEYDER - PRADA CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1670. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//
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27091 11001600005020131452700 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE URIEL - BOHORQUEZ MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1669. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

28313 11001600001720111168900 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado JHONATHAN ALEXANDER - LOPEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1733. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

LAS CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

28421 11001600002320120718400 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
RAUL FELIPE - VELANDIA CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1732. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

28607 11001600001920131101900 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
RAUL NAYIB - AVILA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1731. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

28658 11001600001520140719800 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES FELIPE - ESPITIA GALEANO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/09/2023 * NIEGA EXTINCION. AI 1726. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS 

DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

28658 11001600001520140719800 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
ESPITIA GALEANO - OSCAR RAUL  :  PROVIDENCIA DE FECHA *25/09/2023 * NIEGA EXTINCION  AI 1727. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS DE 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

28875 11001600001920141308500 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado YEFRY ALEXANDER - ROMAN GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1725. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

28918 11001600001920160372900 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
NORVEY - ASCENCIO LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1723. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

29112 11001600005020120977600 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JULIO CESAR - MONTAÑO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1721. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

29408 11001600001320170843300 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
KAREN LUCERO - PULIDO AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto negando redención AI 49. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS 

DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

29673 11001600002320130755100 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR JAVIER - VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *25/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1720. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS DE 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

29678 11001600005620140077700 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
MAURICIO - SANCHEZ RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *21/09/2023 * NIEGA EXTINCION. AI 1720. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS DE 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

29986 11001600001720150008100 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JESUS ALBERTO - CRUZADO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1719. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

30692 11001600001320121205300 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JULIAN ENRIQUE - PINZON BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *21/09/2023 * NIGA EXTINCION AI 1718. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS DE 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

39461 11001600001620130024700 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHN JAIRO - ESPINOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1711. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS 

DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

39462 11001600000020170149200 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
DIDIER STEVEN - BECERRA PALACIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1712. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

40662 11001310404920140028000 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado

LUIS FERNANDO - PINZON MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * NIEGA PETICION DE DECRETAR EN FAVOR INSOLVENCIA ECONOMICA PARA EFECTOS DE LA 

EXIGIBILIDAD DE LA MULTA.  AI 1704. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

40662 11001310404920140028000 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS FERNANDO - PINZON MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1705. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

40970 11001600001720180562000 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
ROBINSON - PEÑA PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1693. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS 

DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

41541 11001600005020142271300 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado
ERNESTO - MARTINEZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1694. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

117011 11001600005020150763300 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado

JOSE LUIS - MUÑOZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/07/2023 * Auto niega la no exigibilidad de perjuicios  por la via penal AI 1216. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV 

CSA//
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124928 11001600001320140575400 0018 12/03/2024 Fijaciòn en estado JAVIER MARTIN - VELASQUEZ MONTOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1591. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//
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Ejecución Oe Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado.

Cédula-

Failador

Delilo ¡s)

Detenido

Decisión

11001-31-04-023-2001-00084-00

YENNY PATRICIA PEREZ PEÑA

•10389554

JUZGADO 7° PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

ESTAFA AGRAVADA

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1691

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de YENNY PATRICIA PEREZ PEÑA dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 16 de diciembre de 2004 por el Juzgado 7° Penal del
Circuito de Bogotá, se condenó a YENNY PATRICIA PEREZ PEÑA como coautora
del delito de estafa agravada, a la pena principal de ciento ochenta y seis (186)
meses de prisión, multa trescientos setenta y seis mil ($376.000) pesos y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión domiciliaria.

En ia sentencia condenatoria se estableció que la penada debía cumplir con la
obligación de catorce millones cuatrocientos sesenta y tres mil novecientos
sesenta y seis ($14.463.966) pesos por concepto de perjuicios, para el pago de los
mismos se otorgó un lapso de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria del
fallo proferido.

Mediante auto del 17 de julio de 2017 el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta resolvió conceder a la penada el subrogado
de la libertad condicional sujetándola a un periodo de prueba de setenta y tres (73)
meses y diecisiete (17) días. Una vez prestada caución prendaria, la condenada
suscribió la correspondiente diligencia de compromiso ell 9 de julio de 2017.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Sidurante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem;
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", - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo i^asta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de lasobligaciones en laspostrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejai un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a paiHr de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su ptvpia actituddolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias -
Meta, en decisión del 17 de julio de 2017, le concedió a YENNY PATRICIA PEREZ
PEÑA el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de
compromiso de las obligaciones contenidas en ei artículo 65 del Código penal,
decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, setenta y tres (73) meses y
diecisiete (17) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente la sentenciada suscribió
diligencia de compromiso el 19 de julio de 2017, el periodo de prueba culmino el
pasado 5 de septiembre del año que avanza, por lo que resulta procedente verificar
el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la
condenada YENNY PATRICIA PEREZ PEÑA dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de

' AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya
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compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decjeta la liberación definitiva de la condena impuesta a YENNY PATRICIA PEREZ
PEÑA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada YENNY PATRICIA PEREZ PEÑA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada,

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el lénnino de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
penada, desde el 15 de marzo de 2010 al 4 de julio de 2021.

3. Requerir a la sentenciada con miras a que en el término de diez (10) días
remita a este Juzgado las pruebas que considere pertinentes, con miras a
acreditar el pago de los perjuicios a ios que fue condenada, o en caso
contrario informe las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a dicha
obligación.

En ménto de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a YENNY PATRICIA
PEREZ PEÑA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MARGARKTA LEÓN'cASTILLO
JUEZ

En la fecha norEstado No.

í 3 MAR im
La anterior prov,„eM^,e.

Fl Secrst/jiríft



2/2/24, 8:37 Correos Andrés Felipe Gailan Rojas - Outfook

Entregado: REQUERIMIENTO - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1691 NI. 364

postmaster@outlook,com <postmaster@outlook.com>
Vie 02/02/2024 8:35

Para:yeny patricia perez peña <patitopepe@hotmail.com>

Si 1archivos adjuntos (32 KB)
REQUERIMIENTO - AUTO INTERLOCUTORIO No. 169! NI. 354;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REQUERIMIENTO - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1691 NI. 364

titips ;//outlook. office.com/mail/¡nbox/ici/AAQI<AOYxZmMyYmJHLTV)OTYlNGM1M¡050DA3LWNmNjdlZDRkYzd|OQAQAB2bjDPHpHRMLi7Wr,QPl6B5,. 1/1



Correo: Ar«lres Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1691 NI. 346

Microsoft Outlook
<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 02/02/2024 8 37

ParaJecastilfovíSgmail.com <jecastillov@grr\aiLcom>

|| 1archivos adjuntos 121 KB)

AUTO INTERLOCUTORiO No. 1691 NI. '-I':

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ipragtillnv@amail.com (iecastillov@amail.com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1691 NI. 346

https://ou!look,office.conymail/inbox/icl/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGMlMi060DA3LWNmNjdlZDRtcY2ajOQAQAD3oNragqWhHm3fYiwfHmAI... 1/1



8/3/24,. ia,19 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1691 NI. 346

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:29

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agattanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal Leoh
<tbernall@cendoj.ra majudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El vie, 2 feb 2024 a las 8:37, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<agal3
escribió:

llBuen díaii

iicial.aov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1691, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0Í.ramaiudicial,Q0v,CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

htfps:«outlooi<.ofrice-Com/maíl/td/AAOkADYxZmMyYmJhLTVlOTYtNGM1MI050DA3LWNmNidlZDRkYzdiOQAQAD3oNragqWhHm3fY1^vfHmAl%3D



8/3/24, 12:19 Correo: Andrés Felipa Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htttM://outíook.ofrtce.com/maii/kJ/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN)dlZDRkYzdjOQAQAD3oNragqWhHm3fY1wfHmAÍ%3O



Ejecución de Sentencia

No. IJnieo de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (8)

Detenido

Decisión

SIGCMA

1iaX)

11001-60-00-049-2010-11775-00
LUIS ANTONIO VEGA OCHOA

79808148

JUZGADO 6° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE YACIMIENTO MINERO, DAÑOS EN LOS RECURSOS
NATURALES, INVASIÓN DE TIERRAS O EDIFICACIONES EN CONCURSO
HETEROGÉNEO YSIMULTÁNEO.
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre seis (6) de dos mif veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1633

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de LUIS ANTONIO VEGA OCHOA dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 16 de julio de 2013 por el Juzgado 6° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS ANTONIO
VEGA OCHOA, a la pena pnncipal del treinta y cuatro (34) meses y diez (10) dias
de prisión, multa de ciento cincuenta y ocho punto ocho (158.08) SMLMV y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal, al ser hallado responsable del delito de
explotación Ilícita de yacimiento minero, daños en los recursos naturales,
invasión de tierras o edificaciones en concurso heterogéneo y simultáneo.
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido ei subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de (a pena.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 30 de julio de 2013, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
tres (3) años.

En decisión del 3 de agosto de 2016 el Juzgado Falíador dispuso condenar a)
penado LUIS ANTONIO VEGA OCHOA al pago de ochenta millones ($80.000.000)
de pesos por concepto de perjuicios materiales causados a razón de la comisión del
punible cometido.

Una vez este Juzgado avocó el conocimiento de las referidas diligencias, en auto del
3 de marzo de 2017 se requirió al penado para que en el término de diez (10) días
efectuara el pago de los perjuicios a los que fue condenado, o en caso contrario
demostrara y allegara las pmebas que indicaran que se encontraba en la
imposibilidad de hacerlo.

De igual forma, y atendiendo a que el penado no atendió al requerimiento realizado
previamente, este Juzgado en proveído del 22 de junio de 2017 dispuso correr el
traslado del que trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a
que el penado LUIS ANTONIO VEGA OCHOA informara a este Juzgado de los



SIGCMA

motivos por los cuales no había cumplido con el pago de los perjuicios a los que fue
condenado.

Ahora, el penado en memorial remitido a este Despacho indicó que no cuenta con los
recursos económicos suficientes para poder sufragar ta obligación a la que fue
condenado por concepto de perjuicios, por lo anterior este Juzgado ordenó en
proveído del 30 de octubre de 2017 requehr a las entidades sujetas a registro, con
miras a que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas
por el condenado.

Por último, en auto de la fecha se decretó en favor del penado la inexigibilidad del
pago de perjuicios a los que fue condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcum'dos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutarinmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el atticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de pmeba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en laspostrímerías delperíodo
de prueba o con anteríoridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posteriorídad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
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contrarío implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorízado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 16 de julio de 2013, suscribiendo
diligencia de compromiso 30 de julio de 2013, quedando así sujeto a un periodo de
prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 30 de julio de 2013, el periodo de
prueba culminó el pasado 30 de julio de 2016: por lo que resulta procedente verificar
el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
LUIS ANTONIO VEGA OCHOA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello yno salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a LUIS ANTONIO VEGA
OCHOA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió a¡
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a laextinción de la pena impuesta
al condenado LUIS ANTONIO VEGA OCHOA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 30 de julio de 2013 al 30 de julio de 2016.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a LUIS ANTONIO VEGA
OCHOA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

' AHP4821 del 5 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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11900

11001 -60-00-049-2010-11775-00

LUIS ANTONIO VEGA OCHOA
79808148

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
detenninaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

florIvia^rita león castillo
JUEZ

^ 2̂HAft ^o?Jf
Laan{eriorpra...^,„_,^^

gLSecrefarí/^
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

ver>tan¡lla2ü^..ie»tnabta@cencioi.ranh.iiu(:licial.Qov.co

BOGOTÁ D.C., Enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

BETTY YANET CALDERON
CALLE 54 A No. 14- 13 OFICINA 301 CHAPINERO
BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N" 1671

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 11900
REF: PROCESO: No 110016000049201011775

CONDENADO: LUIS ANTONIO VEGA OCHOA
79808148

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFCAR PROVIDENCIA
No, 1633 DEL SEIS (6) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:;/proceso!i>.ramaiudicial gov co.'i&Dmvr'hoaolaieDrpa'congcta'.Bsr.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cendog.famaiudiciiil.qov.oo, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vcntatiílla2c5ieD[i)sb'La@cendoi.'amaiud!Cial gov.'.o

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

30/01/2024 2:17:00 p. m.



aQí1©4,14:20 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oultook

Retransmitido: AUTO iNTERlOCUTORIO No. 1633 NI. 11900

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Mar 30/01/2024 14-20

Para:jecastillov@gmail.com <jecastitlov@gmail.cofn>

I 1archivos adjuntos {i? 1 <B)

AUTO INTERLOCUTORIO Nú 1G33 NI IT-iOil,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTD INTERLOCUTORIO No. 1633 NI. 11900

https://ou«ook.office.«im/mall/¡nbox/id/AAQkADYxZrnM/YmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2diOQAQAJMi98nOTNZJt7lxuBtKOxQ%3D 1/1



8/3/24, 12:20 Correo: Andrés Felipe Gaítan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1633 NI. 11900

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(a)gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:28

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernaN@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 14:20, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aQaitanr@cendoi.
escribió;

ÜBuen díalí

iicial.aov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1633, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanilla2cs¡epmsbta@cendoi.rama¡udÍGÍal.aov,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://OuflOo!<.office.com/mailWAAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGMlMi050DA3LWNmNJdlZDRt(YzdiOQAOAJMi98nOTNZJt7lxuBtKOxO%3D



8/a/24, 12:20 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

fittps://CMjllool5.office.com/maiMid/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYfNGM1Mr050DA3l.WNmNjdlZDHkYzdjOQAQAJMi98nOTNZJt7lxuBíKOxO%3D



i 'ÉBH < <>n«qoSupB?Ws4eUlM«t4tar# SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula;

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

12042

11001-60-00-019-2012-12981 -00

JORGE WILSON VERGARA HOLGUIN

1002353575

JUZGADO 32 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1661

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar ia
prescripción de la pena impuesta a JORGE WILSON VERGARA HOLGUÍN,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de febrero de 2014, el Juzgado 32 Penal Mu, cioal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE WILSON VERGARA
HOLGUÍN, como autor responsable del delito de hurto calificado y agravado, a la
pena principal de treinta y cinco (35) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el
subrogado de !a suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 4° Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no había prestado caución prendaria y suscrito diligencia de
compromiso, en decisión del 12 de marzo de 2014 se le requirió para que cumpliera
las obligaciones referidas.

Avocado el proceso por el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de esta ciudad, tiendo en cuenta que el condenado no respondió al
requerimiento realizado en pretérita oportunidad se dispuso en auto del 5 de mayo de
2015 correr traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal,
con miras a que indicara los motivos del incumplimiento a las obligaciones
establecidas en la sentencia condenatoria.

Una vez vencido el termino otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
4 de junio de 2015 el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Bogotá resolvió ejecutar la pena de treinta y cinco (35) meses impuesta en el fallo
condenatorio proferido el 3 de febrero de 2014 por el Juzgado 32 Penal Municipal
con Función de conocimiento de Bogotá.

El fallo acabado de anotar cobró ejecutoria el 3 de febrero de 2014.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el articulo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este articulo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:
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Articulo 89. Término de prescrípciór) de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de ta autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno juridico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del tituiar del
dereciio que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescríptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de pro^^ibición a sus autoridades para que se abstengan de
i)acer efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapaadad para aplicarla pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 3 de febrero de 2014, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en ta que comenzó a correr el término prescríptivo de la
pena, al dia de hoy, han trascurrido nueve (9) años, siete (7) meses y nueve (9)
días, tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicíonalmente, durante ese lapso el señor JORGE WILSON VERGARA HOLGUÍN,
no fue aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las presentes
diligencias y tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
articulo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal

' CORTE SUPREMA D£ JUSTICIA. Sata de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. José Leónidas
Bustos Martínez, Rad. 39933.

2
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- Ley 906 de 2004 -. Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta ai público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas ai
Juzgado Fallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá O.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de ta libertad y
accesoria impuestas a JORGE WILSON VERGARA HOLGUÍN en la sentencia
proferida por el Juzgado 32 Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá
el 3 de febrero de 2014, en la que fue declarado responsable del delito de hurto
calificado y agravado, por las razones indicadas en la parte motiva de esta
decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 para la
actualización de los registros yantecedentes que por esta causa se originaron contra
el referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra del señor
JORGE WILSON VERGARA HOLGUÍN, en razón de este proceso, si las hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el arcfiivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR 'CASTILLO
JUEZ

Ceinro de Servicios Administrativos .luzgüuos ae
Ejecución cte Penss y Medidas de Segtinclad ¡

En la fecha Notlfínué norEst-ado No. |

1 a MAR 7M
La anterioí

ElSecfeta'ip.



lUma Judiciaí
Cons^ Superiorde la Judicatura

República de Coiombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email yen.tan¡lla2t-siej)nisbta@cendoi.ramaiud!dal.gov.ci)
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE WILSON VERGARA HOLGUIN
CARRERA 81 B NO. 48 - 11 SUR BARRIO BRITALIA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1678

NUMERO INTERNO 12042
REF: PROCESO: No, 110016000019201212981
C.C:1002353575

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1661 DEL DOCE (12i de SEPT lEMBR-- DOS
y¡l VEINTITRES PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
i:.lps.. ^''''ucesa¿.rarijaxuc.jiv:ai,gov cG.'jepjrsjt^^PjaiepmS'Conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFiCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt(a)r.endO!.ramaiudiciaLaov co. INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: ventanil]a2csiecmsb!a@cendoi.ramaiudicial.QQv.r.o

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2/2/24,9;05 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas • Oulloolc

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12042

postmaster@defensoria,gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Vie 02/02/2024 9.03

Pararcarlos muñoz <camuno2@defen50ria.edu.co>

i 1 arcliivos adjuntos (36 KBl

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1651 NI 12042:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No, 1561 NI. 12042

https://outlook.office.com/mail/lnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzd¡OQAQAB1GxbnCYf9EqQZ7AqsPFtiU... 1/1



2/2/24, 9:04 Correo: Ardres Felipe Gaitan Rojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12042

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudfcial,gov.co>
Vie 0?/0?./?024 9'Ü3

Para:fnunozdavilacarlos@yahoo.com.co <munozdavilacarlos@yahoo.com.co>

I 1archivos adjuntos (23 KB)
AUTOIISJTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12042;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

munozdavilacarlos@vahoo,com.co (munozdavflacarlos¡aivahoQ.com.cQ'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12042

hnps.//out1ook.office.com/mail/inbox/id/AAQt<ADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1M(050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAB1GxbnCYf9EQQZ7AqsPFbU..



2?2/24. 9:04 Correo: Andrés Feíipe Gailan Rojas - Outiook

Retransmitido: AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12042

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Vie 0;./Ü'/20?.1 9G5

Para:jecastiliov@gmail.com <jecastillo>/@ginail,com>

I 1archivos adjuntos (23 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI 12042:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1651 NI. 12042

hltps.//oultook.offlcecorrVmaiyinbox/id'AAQI<ADYx2mMyymJhLTVjOTYINGM1W.050DA3LWNmNJdlZDRkYzcljOQAQAB1Gxt)nCYf9EqQZ7AqsPFbU... 1/1



8^3^4.12:13 Correo: Andrés Felipe Gaüan Rojas - Oullook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12042

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:29

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.coiTannyaVanessa Bernal Ueon
<tbernali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El víe, 2 feb 2024 a las 9:03, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agail
escribió:

MBuen díaji

licial.oov.co>')

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o o o"*

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contier^e información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacer!o podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;//outlook,ofRce.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mr050DA3LWNrnNjdlZDRl(YzdjOQAOAB1GxbnCYf9EqQZ7AqsPFbU%3D 1/2



8/3/24, 12:13 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlootc

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

FalladQt

Delito (s)

Detenido

Decisión

if
•fM" j..- SiGCMA

12195

11001 -60-00-023-2012-08310-00

HECTOR EDUARDO RUBIANO RUBIANO

80089499

JUZGADO 6° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1663

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de HECTOR EDUARDO RUBIANO RUBIANO dentro de

las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 12 de febrero de 2013 por el Juzgado 6° Penal
Municipal Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a HECTOR EDUARDO
RUBIANO RUBIANO como autor del delito de hurto calificado y agravado
consumado, a la pena principal de veintisiete (27) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se estableció que ya se había reparado a
la víctima por la comisión del punible referido anteriormente, razón por la cual no se
daba inicio al trámite de incidente de reparación integral'.

Por ultimo en decisión del 31 de marzo de 2015, este Juzgado concedió al
sentenciado el subrogado de libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba
de quince (15) meses y nueve (9) días. Una vez prestada caución prendaria, el
penado suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 7 de abril de 2015.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las ol)ligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se haré efectiva la caución prestada...

"Igualmente, sí transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

' Sentencia condenatoria - Acápite otras detemiinadones - Pagina 5
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". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anteríor, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionaría
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Juzgado, en decisión del 31 de marzo de 2015, le concedió a HECTOR
EDUARDO RUBIANO RUBIANO el subrogado de la libertad condicional, previa
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo
65 del Código Penal, decisión en la que estipuló como periodo de prueba, esto es.
quince (15) meses y nueve (9) días.

Por lo anterior, se tiene que ei penado suscribió la correspondiente diligencia de
compromiso el 7 de abril de 2015, por lo cual el periodo de prueba impuesto feneció
el 16 de julio de 2016 por lo cual procederá el Despacho a verificar el cumplimiento
de todas las obligaciones que contiene el articulado mencionado en pretérita
oportunidad.

Revisado el expediente y el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional No. 20190180618 / ARAIC - GRUCI 1.9 sobre antecedentes y

• ftHP4821 del 6 de juho de 2016 rad, 48404 M.P. ]osé Francisco Acuña Vizcaya
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anotaciones que registra el penado, no existe prueba que indique que el mismo
hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro dei periodo de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las obligaciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios dentro de la misma sentencia condenatoria se
estableció que ya se había reparado a la víctima por la comisión del punible referido
anteriormente, razón por la cual no se daba inicio al trámite de incidente de
reparación integral.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado en razón de este proceso, si las hubiere.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el articulo 53 del Código Penal y lo previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por to que ei Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especialidad, respecto del sentenciado HECTOR
EDUARDO RUBIANO RUBIANO.

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia del estado actual del proceso en favor del sentenciado.

3. Devolver al penado la póliza judicial NB 100295840 la cual prestó al momento
de otorgarse la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a HECTOR EDUARDO RUBIANO RUBIANO, en la sentencia proferida
por el Juzgado 6° Penal Municipal Función de Conocimiento de Bogotá el12 de
febrero de 2013.

SEGUNDO. - APLICAR lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto
en el artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autondades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así como a la
Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con to previsto en el artículo
476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 -.

JFMV
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HECTOR EDUARDO RUBIANO RUBIANO
S00S9499

CUARTO. • Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de la presente
providencia.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLORlílA^RpfA LEON CASTILLO
JUEZ

Gemro ae S&rvicias Atítiimistraiivos 'uzoartf «Ho
, ^leeuciondePenasyMetí-dasdeSeaundad

tnlafecfia Noíití-'iií» nnrHstado No.

13 MAR 2m
La anrenor

, El •'>Pi-ro>arÍA_.
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Ramaludidál
Conse^ Superior de la Judicatura

República de Colesnbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email yentanill32csieomsfata@cendo^.ramaiudicial.}Tnv.rn
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
HECTOR EDUARDO RUBIANO RUBIANO
'JRA 14 BIS ft 42 C 32 SUR, BARRIO CONTINENTAL
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1679

NUMERO INTERNO 12195
REF: PROCESO; No. 110016000023201208310
C,0:80089499

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1663 DEL DOCE i12i cié SEPTIEMBR' DOS
MIL VEINTITRES ¡2023;, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA DEVOLVER LA POLIZA JUDICIAL NB
100295840 LA CUAL PRESENTO AL MOMENTO DE OTORGARSE LA LIBERTAD CONDICIONAL
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS tiilBg-v-£Iílcesos,ramai(idiciai,aev.co'iepms/boQola!ep!riS''coi-)ectcK asa.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3e¡cpbL@cendoi.ram3iudicíal.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@í:findnl r^m^inriinial nnu m

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2/2/24, 9:28 Correo:Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 NI. 12195

postmaster@outlook.com <postmaster@outlool<.com>
Vie 02/02/2024 9:27

Para:joseangelbautistajaimes <joseangelbautistaJaimes@hotmail.com>

Hl 1arctiivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 NI 12195.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 NI. 12195

hltps://ou8oolc,office.com/mall/inbox/id/AAQI<ADYx2mMyYmJfiLTV]OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl20RkYzdjOQAOAAWCu6l6YZZIngOiPVe3qLfY%. 1/1



2/2/24, 9:28 Correo: Andrés Felipe Gsttan Rojas- OuHook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 NI. 12195

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensona.gov.co;
Vie 02/02/2024 9:26

Para:j3bautista@Defensoria.edu.co <jabautista@Defensoria.eduxo>

i 1archivos adjuntos (55 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 iNI. 1219Í:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 NI. 12195

htlps://outlooK,office,com/mail/inbox/ici/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3l.WNmN;aiZDRI(Y2ctjOQAQAAWCLi6l6Y2Zln90iP\/e3qUY%..



2/2/24, 9:28 Correo: Andrés Felipe Gaíian Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1663 NI. 12195

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡at.gov.co>
Vie 02/02/2024 9:2ft

Para:jecaslillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (23 K8)
AUTO INTERLOCUTORiO No. 1663 NI. 12195;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

iecastillov@afTiail.cQm (¡ecastlllQvíaomaü.coml

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 NI. 12195

hltps//QUttOOk.office-Com'mai!/inbox/(d/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNniNjdlZDRkYzdtOQAQAAWCu8l6YZ21ngOiP/e3qUY%...



8/3/24,*12:13 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 NI. 12195

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 2329

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudtcia].gov.co>;Tannya Vanesss Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y nne doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2 feb 2024 a, las 9;26, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<i
escribió:

ÜBuen díajj

iícial.aov.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooo-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;//outlook.omce.COm/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN)diZDRkYzdjOQAOAAVl/Cu6l6YZZIngO¡PVe3qUY%3D 1/2



8/3/24,12;13 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outlooK,office.com/maii



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

DetemOo

Decisión

y-'" = j- V

SIGCMA

12518

11001 -61 -02-465-2011 -01222-00

DIOMEDES ALARCON MORENO

4280204

JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

LESIONES PERSONALES DOLOSAS

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre doce (12) de dos mi! veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1662

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de DIOMEDES ALARCON MORENO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de mayo de 2017 por el Juzgado 11 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado DIOMEDES ALARCON
MORENO al ser tiaílado penalmente responsable del delito de lesiones personales
dolosas a la pena principal de veintiún (21) meses y diez (10) días de prisión,
multa de veintitrés punto diez (23.10) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un
periodo de prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 30 de mayo de 2017.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de ¡as obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó
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...vencido el periodo de pnieba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada., no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario serla aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa''.'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 18 de mayo de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso 30 de mayo de 2017, quedando asi sujeto a un periodo de
prueba de tres (3) años.

Aiiora, atendiendo que conforme !a documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 30 de mayo de 2017, el periodo de
prueba culminó el 30 de mayo de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obügaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que e! condenado
DIOMEDES ALARCON MORENO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducía, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de ¡a pena-

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a DIOMEDES ALARCON
MORENO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba.

AHP482Í del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado DIOMEDES ALARCON MORENO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a !a Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 30 de mayo de 2017 al 30 de mayo de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a DIOMEDES ALARCON
MORENO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR'MÍ^TOA^Á LEÓN CASTILLO
JUEZ

norEstadoNo,

T2 MAR m
La anterior pfo...

.Secretarin



Rama Judicial
Consejo Superior de la ludicatura

República de Colombia ií;\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venj

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ 5 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
DIOMEDES ALARCON MORENO
CALLE 83 NO 3-17 SUR YOMASA SEGUNDO SECTOR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1680

NUMERO INTERNO 12518
REF: PROCESO: No. 110016102455201101222

C-C:4280204

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1662 DEL DOCE u2) de SEPTIEK4BRf DOS
fvllL VEINTITRES (2023;. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudiclal.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUT0R121A
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanitla2csieDmsbta(a>c8ndol.ramaiudic¡al.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama ludicial
Consejo Superior dt> IdJudicntutn

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.c, Febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(At

MILTON GUAQUETA

CALLE 12 No, 8- 11 OFIC. 501

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1681

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 12518
REF: PROCESO: No. 110016102465201101222

CONDENADO; DIOMEDES ALARCON MORENO
4280204

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysssr a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1662 DEL DOCE {12) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGíNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos://procesos.famaiudiciai.aov.co/ieDins/boaQtaiepms/coneciar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
caC3eicpbt@cendoi.ramafLidicial.Gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieamsbta@cendoi,rarnaiudicial.Q0v.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

2/02/2024 9:53:00 a. m.



2/2/24, 9:56 Coireo: Andrés Felipe Gaitan Rojas- OuHook

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1662 NI. 12518

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj-ramajudicial.gov,co>

Para:jecast¡llov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

i 1archivos adjunttSs (2^ KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. T662 M 12518,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastiliov@Qmail.com (iecastil!ov@amail,com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1662 NI. 12518

htlps.//oullook.office.C0m/mail/inbo>r/id/AAQkADY*ZtnMyYfnJhLTVjOTVtNGM1Mi05OOA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAJEpbZ2PM1NKmHWKEfoif4l% . 1/1



8/3/24, 12:12 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuHook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1662 NI. 12518

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:29

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaÍtanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bemal León
<tbernal)@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie. 2 feb 2024 a las 9:55, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aaaitanr@cendoi.ramajudicial.aov.cos
escribió;

líBuen diaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1662, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

0®oT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ía Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.r8maiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en ía Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

Wtps;//outlool<.ofRce.com/matl/'id/AAQkADYxZmMyYmJhl.TViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN!dlZDRkYzdjOQAQAJEpbzzPM1NKmHWKEfoif4l%3D 1/2



8/3/24.12:12 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hHps://!5irtl«>kx>ffóe.com/maif/id/AAQkADYxZmMyVmJhLTVJOTYtNGM1Mi05ClDA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQAJEpt«^M1NKmHWKEf(^4l%3O 2/2



CflMetoSupvrxw dr

Ejecución de Sentencia
No. Unico de Radicación

Condenador

Cédula:

Fallador

Oetito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

12675

11001 -60-00-017-2014-17794-00

JORGE ENRIQUE MOLINA PORRAS

19129733

JUZGADO 2° PENAL MUNICIPAL CON FUNCiCN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO TENTADO

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1661

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a JORGE ENRIQUE MOLINA PORRAS,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 21 de mayo de 2015. el Juzgado 2° Penal Mu; -.ipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ENRIQUE MOLINA
PORRAS, como autor responsable del delito de hurto calificado tentado, a la pena
principal de tres (3) años y seis (6) meses de prisión y a la accesoria de
in^iabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 8° Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no había prestado caución prendaria y suscrito diligencia de
compromiso, en decisión del 26 de octubre de 2015 se dispuso correr traslado deí
que trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que el
penado indicara los motivos del incumplimiento a las obligaciones establecidas en la
sentencia condenatoria.

Una vez vencido el termino otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
26 de noviembre de 2015 el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá resolvió ejecutar la pena de tres (3) años y seis (6) meses
impuesta en el fallo condenatorio proferido el 21 de mayo de 2015 por el Juzgado 2°
Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá.

El fallo acabado de anotar cobró ejecutoria el 21 de mayo de 2015.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el articulo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
ta pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el ténriino fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
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a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso. es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapacidad para aplicar la pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 21 de mayo de 2015. fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido ocho (8) años, tres (3) meses y veintidós (22)
dias, tiempo necesario para que opere la prescripción de ¡a sanción penal.

Adicionalmente, durante ese lapso el señor JORGE ENRIQUE MOLINA PORRAS,
no fue aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las presentes
diligencias y tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
artículo 53 de! Código Penaf vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 -. Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. José Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.

2
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luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y. SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a JORGE ENRIQUE MOLINA PORRAS en la sentencia
proferida por el Juzgado 2° Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá
el 21 de mayo de 2015, en la que fue declarado responsable del delito de hurto
calificado tentado, por las razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
el referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las ordenes de captura que pesen en contra del señor
JORGE ENRIQUE MOLINA PORRAS, en razón de este proceso, si las hubiere,

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS ei ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifiquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el articulo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

SARITA LEÓN CASTILLO

I "'̂ '•^stadoNo.
. mar 202^

I
&Secretario—



Rania ludidal
Consejo Superiof de la Judicatura

República de Colombia í:./íí:i

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

e^iail yentanilia2csiepmshta@cendoi.ramaíudicial.pnv.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE ENRIQUE MOLINA PORRAS
: A!-'REkA ICd No 22 - 2~ FONTIBON
^-OOOTA í) C

TELEGRAMA N° 1682

NUMERO INTERNO 12675
REF; PROCESO: No. 110016000017201417794
C.C:19129733

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICA PROVIDENCIA No. 1661 DEL DOCE (12) de SEPTIEMBKl. • - DOS
yiL VEINTITRES (2023:. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitps://procesos.ramaii.]diciaLaov.co/ieom5/boQOtaieoms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFtCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiapmsbfa@cendoi.rafnaiudiciai.Qov en

ANDRES FELiPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2/2/24. 10:25 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12675

postmaster{a)defensoria.gov,co <po5tmaster@defensoria.gov.co>
Vie 0;V02/20?4 10:25

Para:mamonsaive <mamonsa!ve@defensoria.edu.co>

Ül 1archivos adjuntos (36 K81
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1661 NI 12675.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12675

https:'/otjlloot(.offlce.com/ma¡l/inbox/iú/AAQkADYx2mMyYmJhLTV)OTYiNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRí(Yza!OQAQAKE5BqC4TMRAsc2F^sat)RY... 1/1



2/2/24, 10:23 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas- Outkjok

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12675

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook,com>
Vie 02/02/2024 10:22

Para:marmonsalve.b@hotmail,coíTi <marmonsalve.b@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLGCUTORÍO No. 1661 NI, 12G75;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12675

hltps.//QuUook.offlce.com/mail/inbox/id/AAQKAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmMjcllZORI<Y2djOQAQAKE5BqC4™RAsüzf2sa1jRY... 1/1



2^24,10:23 Correo: Andres Felipe Gaiten Rojas - Ouílook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12675

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 02/02/2024 10:22

Para:jecastillov@gmai|.com <jecast¡llov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (23 K8)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 N), 12675;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastiiioV'üiQfnaii.corn fiecastiilovíaamaii.com")

Asunto: AUTO INTERLOCl/íORIO No, 1661 NI. 12675

h1tps://oiltlook.office.com/mail/lnbo*/ici/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjalZDRkYzajOQAOAKE5BqC4TMRAsczF2sa1jRY. . 1/1



8/3/24,-12:12 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuUook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 NI. 12675

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:29

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicÍal-gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.r3majüdicial,gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de ia referencia y me doy pornotificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2 feb 2024 a las 10:22, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agaitanr@cendoj.ramaiudicial.Qov.co
escribió:

IIBuendíaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661, para su conocimiento y fines

pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OOOT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUfER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;//oulloofc.office.Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYrT)JhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAKE5BqC4TMRAsc2F2sa1jRY%3D 1/2



8/3/24, 12:12 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expücita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hnps;//oul!oo)(.office.Gom/mail/id/AAQkADYxZmMyYrTWhLTVJOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNid(2DRkYzdjOQAQAKESBqC4TMRAsc2F2sa1jRY%3D



Krpál^lri ^ CMcmHi

Ejecució" de Sentencia

No. Único de RaOicación
Condenaclo:

Cédula:

Rallador

Delito !s)

Detenido

Decisión

f' a

SIGCMA

13266

11001-60-00-017-2012-06193-00

ANDRES FELIPE MONTOYA VELASCO

1016059195

JUZGADO 1° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1660

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a ANDRES FELIPE MONTOYA VELASCO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de junio de 2013, el Juzgado 1° Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado ANDRES FELIPE MONTOYA
VELASCO, como autor responsable del delito de hurto agravado, a la pena
principal de doce (12) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principa!.
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 4° Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no había prestado caución prendaria y suscrito diligencia de
compromiso, en decisión del 12 de agosto de 2013 se dispuso requerir al referido
para que diera cumplimiento a ío indicado anteriormente.

Ahora, el Juzgado 8° de Ejecución Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá avocó
el conocimiento de las diligencias en decisión del 19 de mayo de 2015, en la misma
fecha se dispuso correr traslado del que trata el articulo 477 del Código de
Procedimiento Penal, con miras a que el penado indicara los motivos del
incumplimiento a las obligaciones establecidas en la sentencia condenatoria.

Una vez vencido el termino otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
18 de agosto de 2015 el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá resolvió ejecutar la pena de doce (12) meses impuesta en el fallo
condenatorio proferido el 24 de junio de 2013 por el Juzgado 1° Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá.

El falló acabado de anotar cobró ejecutoria el 24 de junio de 2013.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:
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Artículo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamientojurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que faite por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un limite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo ei cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley. siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación Penal':

"La Sala debe señalarte ai demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de ia pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación de! mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcumr el ténvino que sus propias
regias fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que, ante la
incapacidad para aplicarla pena, fenece la pretensión estatal para su cumpiimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 24 de junio de 2013, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, a! dia de hoy, han trascurrido diez (10) años, dos (2) meses y diecinueve
(19) días, tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicionalmente, durante ese lapso el señor ANDRES FELIPE IVÍONTOYA
VELASCO, no fue aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las
presentes diligencias y tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de ia pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará ta decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 dei Código de Procedimiento Penal

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela de! 13 de enero de 2009. M. P. José Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.

2
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- Ley 906 de 2004 - igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado en razón de este proceso, si las hiubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a ANDRES FELIPE MONTOYA VELASCO en la sentencia
proferida por el Juzgado 1° Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá
el 24 de junio de 2013, en la que fue declarado responsable del delito de hurto
agravado, por las razones indicadas en la parte motiva de esta decisión,

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal ~ Ley 906 de 2004 -, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
el referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las ordenes de captura que pesen en contra del señor
ANDRES FELIPE MONTOYA VELASCO, en razón de este proceso, si las hubiere,

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público de! presente proceso,
luego de el!o expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Pena!,

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

^R^LEÓN GASTiLLO
JUEZ i

I '' m IJ Laanfenorp,^,,.^^^_^ |

-£i.Secre(afin_
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmshta@cendoj.r3maiiidicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
ANDRES FELIPE MONTOYA VELASGO

CARRERA 111 NO. 22 47

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1683

NUMERO INTERNO 13266

REF: PROCESO; No. 110016000017201206193

C.C:1016059195

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1660 DEL DOCE (12| de SEPTIEMBRE DOS
!-.:il VEINTITRES (202.^v, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; venlanilla2csteDrrisbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAiTAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2/2/24, 10:38 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1660 NI. 13266

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Vie 02/02/2024 10:37

Para:jecastillov@gma(l-com <jecastillov@gmail.com>

I 1 archivos .idjuntos (2 i KB)

AUTO INfERLüCUTORIO No. 1660 MI IBÍfíó.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastillov<a)amail.com (1ecasti!lov®amail,com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1660 NI. 13266

https://outlool<.office.com/mail/inbox'icl/AAQkADYxZmMyYrnJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN]dlZDRI(Y2djOQAQAIOYbVp4%2BeVGsqyUpbOpY... 1/1



8/3/24, 12:12 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outiook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1660 NI. 13266

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com>
Mié 06/03/2024 23:29

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj-ramajud¡c¡al.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2 feb 2024 a las 10:37, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<agaítanr@cendoi.ramajud¡cial.gov.co
escribió;

ÜBuen diaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1660, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oao-r^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaí5)cendoi.ramaiudicial.QQv.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

Wtps:í/outlook.office.com/mail/¡d//\AQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzd¡OQAQAIOYbVp4%2BeVGsqyUpbOpYNA%3D 1/2



e/3/24, 12:12 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Oultook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Ejacueión de Sentencia
No, Ünico de Radicación
Condenado:

Cédula

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

13390

11001-60-00-013-201M 1992-00

JULIO CESAR BECERRA HERNANDEZ

16376028

JUZGADO 24 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTA

FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADA POR EL USO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1659

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JULIO CESAR BECERRA HERNÁNDEZ dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida ei 9 de noviembre de 2015 por ei Juzgado 24 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JULIO CESAR
BECERRA HERNÁNDEZ ai ser hallado penalmente responsable del delito de
falsedad en documento público agravada por el uso a la pena principal de
treinta y seis (36) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 12 de noviembre de 2015.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra e! articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el periodo de prueba el conder^ado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada..

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente ai tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:
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...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indetenvinación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa''.'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 9 de noviembre de 2015, suscribiendo
diligencia de compromiso 12 de noviembre de 2015, quedando asi sujeto a un
periodo de prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso e! 12 de noviembre de 2015, el periodo
de prueba culminó el 12 de noviembre de 2018, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JULIO CESAR BECERRA HERNÁNDEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones
a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es
el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre
que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que
vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JULIO CESAR BECERRA
HERNÁNDEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,

' AHP4821 del 5 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. 3osé Francisco Acuña Vizcaya
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se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JULIO CESAR BECERRA HERNÁNDEZ se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 12 de noviembre de 2015 al 12 de noviembre de 2018.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar ia extinción de la condena impuesta a JULIO CESAR
BECERRA HERNÁNDEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORiVlAFTOARITA LEON CASTILLO
JUEZ

! ®®"'eriorpro.



Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República d« Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniila2cs|epmsbta@cendoj.ramaiudiciaI.gov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JULIO CESAR BECERRA HERNANDEZ

CRA 28 NO 17-26 SANTA HELENA
CALI (VALLE)
TELEGRAMA N° 1684

NUMERO INTERNO 13390
REF: PROCESO: No. 110016000013201111992

C.C:16376028

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1659 DEL DOCE |12; de SbPTlEMBf •. DOS

MIL VEINTITRES (2023:. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https://Drocesos.rarnaiudicial.aov.co/iepms.^boQolaiepins/coneclar asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFtCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03erCpbt@cendQl.ramaiudicial.QOv.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniHa2Gsiepmsbta@cendoi.ramajudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7}2I2A, 10:59 Coireo: Antíres Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1659 NI. 13390

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109eíg'cendoj.ramajLidicial.gov,co>
Vie0;./0?/:024 1C':r)9

Para.jecastilIov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 tCB)
AUTO INTERLOCUTORIO Mo, 1659 NI. 13390:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

)ecastillov(aamail,com (tecastillovíQjQmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1659 NI. Í3390

hnps:'/outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAaAKh1yH77zmRPI%2F|X%2FaW... 1/1



8i'3/24,12;12 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1659 NI. 13390

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:29

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajtjdtcial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov-co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 J!P

El vie, 2 feb 2024 a las 10:59, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aQaitanr@cendQÍ.ramaíudicial.gov.co
escribió:

IIBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1659, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

^oao-í

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaíS)cendQi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/inail/id/AAQkADYx2rtiMyYmJbLTVJOTYtNGM1 Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQAKh1yH77zmRPI%2FIX%2FaW¥l5c%... 1/2



mm. 12:12 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ht^:/feutiook.offlce.com/ma(l/tcl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M¡050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKh1yH77zmRPI%2FlX%2FaVWI5c%.-, 2/2



(§)
Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Falladot

Delito (s)

Detenido

Decisión

y- a

SIGCMA

13508

11C01-60-00-017-2015-16526-00

DIANA PATRICIA MURILLO SUPELANO

32895339

JUZGADO 29 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO. ATENUADO. TENTADO

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1658

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a DIANA PATRICIA MURILLO SUPELANO

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 1 de junio de 2016, el Juzgado 29 Penat Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenada DIANA PATRICIA MURILLO
SUPELANO, como autora responsable del delito de hurto agravado atenuado
tentado, a la pena principal de cinco (5) meses y siete (7) días de pnsión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena principal. Dentro de ia misma sentencia condenatoria le
fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por este Juzgado y atendiendo a que la penada no había
dado cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado fallador, se le requirió para que
prestara caución prendaria y para que suscribiera la correspondiente diligencia de
compromiso, para tal fin se le otorgó un lapso de veinte (20) días.

Vencido ei término previamente enunciado y, atendiendo a que la penada y su
apoderado guardaron silencio, este Juzgado ordeno correr el traslado del que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, para que brindara las
correspondientes explicaciones.

Una vez vencido el término otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
30 de diciembre de 2016 este Juzgado resolvió ejecutar la pena de cinco (5) meses
y siete (7) días impuesta en el fallo condenatorio proferido el 1 de junio de 2016 por
el Juzgado 29 Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá.

El fallo acabado de anotar cobró ejecutoria el 1 de junio de 2016.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en ei término fijado para ella en la sentencia
o en el que faite por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
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ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma,

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación Penal':

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecf}o que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de intenrumpir un
término prescríptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del lus puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de protiibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapacidad para aplicarla pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 1 de junio de 2016, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en ta que comenzó a correr el término prescripíivo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido siete (7) años, tres (3) meses y once (11) días,
tiempo necesario para que opere la prescnpción de la sanción penal.

Adicionalmente, durante ese lapso la señora DIANA PATRICIA MURILLO
SUPELANO, no fue aprehendida en virtud de la sentencia proferida dentro de las
presentes diligencias y tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente
para ei cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 -. Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra de la sentenciada en razón de este proceso, si las hubiere.

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enenD de 2[>09. M. P. José Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.
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Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de la
sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a DIANA PATRICIA MURILLO SUPELANO en la sentencia
proferida el 1 de junio de 2016por el Juzgado 29 Penal Municipal con Función de
conocimiento de Bogotá, en la que fue declarada responsable del delito de hurto
agravado atenuado tentado, por las razones indicadas en la parte motiva de esta
decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
la referida sentenciada.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra de la señora
DIANA PATRICIA MURILLO SUPELANO, en razón de este proceso, si las hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de la
sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador,

QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el articulo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORiVIATOARITA LEON CASTILLO
JUEZ

Centro de Servicios Administrativos -iiizgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En !a fecha NoTffi'""iP Estado No.

13 MAR

La anterior prov.,.cii^ici

El Secretario.



Ramajudidal
Om^joSuperior de la Judicatura

República de Coiombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Sfiiail ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rama|udicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C,, 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
DIANA PATRICIA MURILLO SUPELANO

CRA12AN041-12

BARRANQDILLA (ATLANTICOt
TELEGRAMA N° 1685

NUMERO INTERNO 13508

REF: PROCESO: No. 110016000017201516526

C.C;32895339

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FiN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1658 DEL DOCE ..i2i oe ñEiPílEivlB DOS
fvllL VEINTITRES í202:ík PRESENTE ESTA COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https:./procesos.ramaiudiciai aov co/ieoms/boaotaiepms/CQnectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cencioi.ramaiucliciai.oov,CP, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csi©pmsbta(5)cendoi.ramaiudicía!.aov.co

ANDRES FELIPE GAiTAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2/2?24,11:17 Correo: Andrés Felipe Gaitán Rojas • Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1658 NI. 13508 .

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajud(cial.gov,co>
Vie 02/02/2024 11:16

Para:jecast¡liov@gmail.com <jecastillov@gmail com>

|| 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTeRlOCUTORlO No. lí-.SB NI 15L.08,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillovtg)Qmail.com Ciecastillov@Qmail.com)

Asunto: AUTX) INTERLOCUTORIO No. 1658 NI. 13508

ht®s://oufloolc.office.com/mail/inbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjd!ZDRkYzdjOQAQAHgfkhBBwetMjJTAUBmA)88%3D 1/1



•12:11 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuUook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1658 NI. 13508

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:30

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ramajudicÍal.gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2feb 2024 a las 11;16, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<agait
escribió:

ÜBuen díaíi

iicial-Gov-CO')

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1658, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

«OOT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

bttps;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHgfkhBBwetMiJTAUBmAJ88%3D



8/3/24,12:11 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

tittps;//oull<Xpk,



Ejecución de Sentencia
No. Único (Je Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delifo (s)
Detenido

Decisión

SiGCMA

14899

05002-60-00-013 2015-11319-00

OMAR ALBERTO GUEVARA RAMIREZ

1000790210

JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1686

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de OMAR ALBERTO GUEVARA RAMIREZ dentro de las

diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de mayo de 2018 por el Juzgado 27 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado OMAR ALBERTO GUEVARA
RAMIREZ al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto agravado a la
pena principal de doce (12) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, ai penado le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el12 de noviembre de 2019.

El Juzgado Faliador en auto del 5 de diciembre de 2019 informó que dentro del
proceso de la referencia no se adelantó el trámite de incidente de reparación
integral'.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca'el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:

' Oficio No. RU—AlC- O - 02142 del 5 de diciembre de 2019 proferido por el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de Bogotá.
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". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoría o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal seftaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de

finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a pariir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaria un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 17 de mayo de 2018, suscribiendo
diligencia de compromiso el 12 de noviembre de 2019, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 12 de noviembre de 2019, el periodo
de prueba culminó el 12 de noviembre de 2021, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
OMAR ALBERTO GUEVARA RAMIREZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscnpción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que

AHP-ISZl del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Franasco Acuña Vizcaya
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haya lugar a ello yno salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile ía
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a OMAR ALBERTO
GUEVARA RAIWiREZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra'actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado OMAR ALBERTO GUEVARA RAMIREZ se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 12 de noviembre de 2019 al 12 de noviembre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a OMAR ALBERTO
GUEVARA RAMIREZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MA^ARÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro ele Servicios Adminisirativos luzgados de
Ejecución de Penas y MedJdas de Seguridad

En la fecha Notlfíi'iup nnrEstaüoNo.

13 MAR im
Le anterior pryv,

El Secrelario.



Rama ludidal
Cons^ Superiorde la Judicatura

RcpúWica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilta2cs|epmsbta@cendoí.ramaiudkia].gov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
OMAR ALBERTO GUEVARA RAMIREZ
CARRERA n B NO. 3-37 SUR BARRIO POLICARPA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N"^ 1686

NUMERO INTERNO 14899
REF: PROCESO: No, 050026000013201511319

C.C:1000790210

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1686 DEL CATORCF ¡14) de StPTIL'r n-'KE de
DOS MIL VEINTITRES í20;!3„ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e|Cüb:@cgrldO|.ramaiLidicicil.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csteomsb!a@cendoi.ramaiudictal.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2/2^4, t1:48 Conéo: Andrés FeHpe Gallan Rojas - Outloolc

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1686 NI. 14899

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 02/02/2024 11,45

Para:jecastillov@gmail-Com <jecastillov@gmail.com>

$ 1archivos adjuntos (337 KB)

14899 Auto niega extirvcion suspensión condicional faltan documentos Ornar Guevara.pdf;

ÜBuendíaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1686, para su conocimientoy fines
pertinentes.

Cordiaímente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

noesel destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al mrnitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 deí 5 de enero (' i9 y
todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, !e corresponde mantener reserva ert general sobre i-
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autoi -n. lón
explícita. Antes de imprimir este correo, cons-idere si es realmente necesario hacerlo, fecuenie que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendQí.ramaiudicial.QOvcQ

https Woutlook.office conVmail/sentitemsWAAQ¡cADY!<ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjcllZDRkYzdjOQAQAJcVr5oU9jNFgffl9RVOywk.-. 1/T



$IZI2i. 12:11 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1686 NI. 14899

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:30

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaftanr@cendoj.ramajudicial.gov,co>;Tannya Vanesss Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajijdicial.gov.co>

Cordial saludo. Através dela presente, acuso la recepción del auto efe la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2 feb 2024 a las 11:51, Andrés Felipe Gaitan Rojas fooaítanr
escribió:

IIBuen díaii

iícíal.aov.co'i

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1686, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

'Ocof

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUfER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtafS)cendD|.ramaiudiciaLaov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos

hnps;//outtook.ofrice.com/mail/¡(l'AAQkADYx2mMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJcVr5oL9jNFgffl9RVOywk%3D



8/3/24,12:11 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlootc

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http9://outlook.office.com/mail/id//SAQkADYxZmMyYmJhLTV]OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNicll2ORkYzdfOQAQAJcV^L9jNFgffl9RVOywk%3D
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Ejecución de Sentencia

No Unico de Radicación

Condenado:

Cédula:

Faiiadof

Delito ís)

Detenido

Decisión

21495

11001 -60-00-012-2010-01851 -00

VASUIN TOLEDO OSPINA

39673605

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL COt'J FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiemóre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1678

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la • '•ndena y
liberación definitiva a favor de YASMIN TOLEDO OSPINA dentro de las i. lencias

de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de octubre de 2016 por el Juzgado 34 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada YASMIN TOLEDO OSPINA
al ser hallada penalmente responsable del delito de hurto agravado a la pena
principal de cuarenta y tres (43) meses y diez (10) días de prisión y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo
lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, a la penada le
fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de cuatro (4) años..

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso el 11 de noviembre de 2016.

En decisión del 11 de mayo de 2018 el Juzgado Rallador dio por terminado el trámite
de incidente de reparación integral, con ocasión al acuerdo conciliatorio al que
llegaron las partes

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el conder}ado violare cualquiera de las obligaciones
Impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de ia Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ií) Un pronunciamiento prematuK) podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa Juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 3 de octubre de 2016,
suscribiendo diligencia de compromiso el 11 de noviembre de 2016, quedando asi
sujeta a un periodo de prueba de cuatro {4) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 11 de noviembre de 2016, el periodo
de prueba culminó e! 11 de noviembre de 2020, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la condenada
YASMIN TOLEDO OSPINA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a YASMIN TOLEDO OSPINA.

' AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya
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y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace
necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al suscribir
la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de ia pena impuesta
a la condenada YASMIN TOLEDO OSFINA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL para que informe en el término de DIEZ (10) DÍAS, las
anotaciones y/o antecedentes que reposan en sus bases de datos a nombre
de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 11 de noviembre de 2016 al 11 de noviembre de 2016.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a YASMIN TOLEDO
OSPINA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORmTOARITA LEON CASTILLO

JUEZ

" Nolffirtué n^r estado™""^
í 3 MAR 20?^

La anierior prov^c,,^.^

— ^LSecretario



Ramajudidal
Cwis^ Suf«rior de la |udic^ra

Repúbiicode Colombia IL JíJ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbta@cendo¡.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 6 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
YASMIN TOLEDO OSPINA
TRANSV 72 NO 43-59 SUR TORRE 1 APTO 802
->OGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1697

NUMERO INTERNO 21495

REF: PROCESO: No. 110016000012201001851

C.C: 39673605

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1678 DEL QUINCE (15) de SEPTií-MBRE de
DOS MIL VEINTITRES i2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ lA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hUps://procesos.ramaiudiciai-Qov.co;jepins/boaotai6Pms''CQnectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiGcbtíá)Gendoi.ramaiudicial.QQv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNtCO: ventanil!a2csieDmsbta@cendoi.rama¡udicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5tvA 8:34 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - OuKook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1678 NI. 21495

postmaster@outlook,com <postmaster(a)outlook.com >
Lun 0S/0:/20;m S:33

Para:noracm61@hotmail.com <noracm61@hotma¡lxom>

I Tarchivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1678 NI. 2149S:

Et mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

noracm61@fíotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1678 NI. 21495

hl1ps.//outlook.otfice.CDm/rna(l/inbo*/¡d'AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi06ODA3LVWrnNjdlZDRkYzcl]OQAOAHCl1el3f85MrtjeM1 rp2wl%3D 1/1



5/2/24. 8:34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oi^iooK

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1678 NI. 21495

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109eía)cendoj.ramajud¡c¡al,gov.co>
Lijn 05/02/202-i 8:33

Parajecastillov@gmail.corn <Jecastiilov@gmail.com>

9 1archivos adjuntos (2-2 KB)

AUTO IMTERLOCUTORIO No. 1578 Ni, 21495,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

lecasliíiova'nmciil.cQm fiecasUlloV'Vi'.gmaii.com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1678 NI. 21495

s://oullook.office.com/mall/inbo*/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzd|OQAQAHCt1et3r85MrrJ8MTTp2wl%3D 1/1



8/3/24, 12:24 Correo; Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Re; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1678 NI. 21495

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:33

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj-ramsjudicial.gov,co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificadode su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El lun, 5 feb 2024 a las 8:33, Andrés Felipe Gaitan Rojas r<agaitanr@cendoi.r
escribió:

ÜBuen díajj

)V-CO>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1678, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@.cendQÍ.ramaiudicial,QQv,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es et destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hítpS://outfook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHCt1et3r85MrrJ8MTTp2wl%3D
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Mt|5S-J/outlc®k.office.Gom/marKl/AAQfcADYxZrriMyYmJhLT\^TYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzíJiOQAQAHCt1et3r85MrrJ8MTTp2wl%3D
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Ejecución Oe Semencia
No. Únicode Radicación
Condenado:

Cédula:

Faliador

Delito (s)
Detenido

Decisión

21495

11001 -60-00-012-2010-01851 -00

OLGA LUOA TOLEDO OSPINA
521U813

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 0£
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1679

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada fia
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de OLGA LUCIA TOLEDO OSPINA dentro de ias
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de octubre de 2016 por el Juzgado 34 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada OLGA LUCIA TOLEDO
OSPINA al ser hallada penalmente responsable del delito de hurto agravado a la
pena principal de cuarenta y tres (43) meses y diez (10) días de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, a la
penada le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de cuatro (4) años.

Este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes diligencias en auto del 3 de
noviembre de 2016, requiriendo en ta misma decisión a la penada con miras a que
prestara caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando para
dicho fin un término de veinte (20) días.

En vista que la sentenciada no atendió el requerimiento realizado en pretérita
oportunidad, se ordenó en auto del 15 de marzo de 2017 correr el traslado del que
trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal con miras a que la
condenada brindara las correspondientes explicaciones respecto del incumplimiento
de las mencionadas obligaciones.

Vencido el termino indicado anteriormente, se dispuso en proveído del 18 de octubre
de 2017 ejecutar la pena de cuarenta y tres (43) meses y diez (10) días impuesta
en el fallo condenatorio proferido el 3 de octubre de 2016 por el Juzgado 34 Penal
Municipai con Función de Conocimiento de Bogotá.

Atendiendo a que la penada remitió póliza judicial, en auto del 17 de enero de 2018
se ordenó expedir la correspondiente diligencia de compromiso, siendo suscrita el 18
de enero de la misma anualidad, materializando así el subrogado concedido y
quedando sujeta a un periodo de prueba de cuatro (4) años.

Por último en auto del 18 de enero de 2018 este Juzgado dispuso revocar el auto del
18 de octubre de 2017, restableciendo el subrogado concedido a la condenada.
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SIGCMA

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 det Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia.

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compmmisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

¡ii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario Implicaría un esfuerzo de omnlpresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 3 de octubre de 2016.

AMP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 4840'1 M.P. 3osé Francisco Acuña Vizcaya
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suscribiendo diligencia de compromiso el 18 de enero de 2018 quedando asi sujeta
a un periodo de prueba de cuatro (4) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
condenada suscribió diligencia de compromiso eM8 de enero de 2018, el periodo de
prueba culminó el 18 de enero de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la sentenciada
OLGA LUCIA TOLEDO OSPINA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello yno salir de) país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a OLGA LUCIA TOLEDO
OSPINA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo d ueba
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que ao. dio al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada OLGA LUCIA TOLEDO OSPINA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, tas anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de ia referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 18 de enero de 2018 al 18 de enero de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a OLGA LUCIA TOLEDO
OSPINA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia,

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones". -

C<ííifrTde"s„,., •• '
Contra esta decisión proceden los recursos de ley. c «e Penss j,.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlWARGÁRPfA LEÓN C>
JUEZ

'í-a anterior

^¿£££efar(o.



Rama Judicial
Ccn^ Superiorde UJudicatura

República de Colombia \ÍA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

®^3ii ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Fe^iern de 2ü24

SEÑOR(A)
OLGA LUCÍA TOLEDO OSPINA
i'Al.LE 40 SUR NO 72 G - 01 APTO 5Q3 TORRE 7
i.'.OGOrA DO.

TELEGRAMA N° 1698

NUMERO INTERNO 21495
REF: PROCESO: No. 110016000012201001851
C.C:52114813

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1679 DEL QUINCE ¡15) de SEPTIFkK-RE de
DOS ív'rii. VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FEChlA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
intlps: .'piocesos.ramaiudiCial.Qov.cQ. íeoms/boaotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
' s.Qlí|l.ce.W@CtíniOijam INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: ysiitanllla2csieDmsbíaíñ)cendoi.ramaii!did5il nnu

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5/2/24, 9:04 Correo: Antíres Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679 NI. 21495

postmaster@outlook,com <postmaster@outlook.com>
Lun 05/0¿/,-C:¿4 9:03

Para:noracm61@hotmail.com <noracm61@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679 NI. 2149S;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

noracm61@hotTnalt.rom

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679 NI. 21495

htips://outlooK.oftice.'
iijtf !vRQ%3D 1/1
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Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679 NI. 21495

Microsoft Outlook

<MicrosofíExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@>cendoj.rat"najud¡cial-gov.co>
Lun 05/02/2024 9:03

Para;jecastillov@gmai!,com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos [22 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679 NI. 2149S.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastillovct'amait.com (iecastjllov"J'amail.coml

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679 NI. 2H95

hltps '/Outlook.offiCe.coni/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJtiLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjclt2DRI<Yzcl)OQAQAGj6ysXak4pJg¡vJIIJ'!:ivRQ%3D 1/1



8/3/24-12:24 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679 NI. 21495

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:33

Para:Aridres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernail@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me <
contenido.

doy por notificado de su

Atentamente,

Joi^e E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5 feb 2024 a las 9;03, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<agaitanr@cendoi.ramaiudicial.aov.co:
escribió:

IIBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordiaimente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

«Ooo-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podna tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es et destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQV.CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hnps://outlook.oflice.corr\/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGj5ysXak4pJglvJIU43vRQ%3D



8/3/24, 12:24 Correo: AnOres Felipe Gailan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

fittps://outlook.office.com/mai!/id/AAQkADYxZmMyVmJhLTVJOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNj<flZORkYzdjOQAQAGj5ysXak4pJglvJlU43vRQ%3D
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Únicode Rad¡caci6fi
CondenacJo;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

224S2

11001-60-00-017-2014-03664-00
LUIS CARLOS MONTENESRO RODRIGUEZ
1016068415

JUZGADO 14 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

HURTO CALIFICADO YAGRAVADO ATENUADO YCONSUMADO
EN SUSPENSIÓNCONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre quince (15) de dos mif veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1677

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto aí penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ dentro
de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 28 de agosto de 2014 por el Juzgado 14 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS CARLOS
MONTENEGRO RODRIGUEZ al ser hallado penalmente responsable del delito de
hurto calificado y agravado atenuado y consumado a ta pena principal de treinta
y un (31) meses y quince (15) días de prisión ya la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al,penado le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución'de la pena.sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años^

Dentro de la misma sentencia condenatoria se estableció que ya se había reparado a
la víctima por la comisión de¡ punible referido anteriormente, razón por la cual no se
daba inicio al trámite de incidente de reparación integral.

Con miras a materializar el subrogado concedido por el Juzgado Rallador el penado
suscribió diligencia de compromiso el 6 de octubre de 2014.

Atendiendo al incumplimiento de las obligaciones a las que se sujetó el penado, el
Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta
mediante providencia del 21 de marzo de 2018 dispuso revocar el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En providencia del 20 de diciembre de 2019 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Yopal - Casanare resolvió redosificar la pena que le fue
impuesta, fijando el quantum punitivo en dieciocho (18) meses.

Por último en decisión del 31 de diciembre de 2020, el Juzgado 2° Homólogo de
Yopal - Casanare concedió al sentenciado el subrogado de libertad condicional
sujetándolo a un periodo de prueba de un (1) año.-Una vez prestada caución
prendaria, el penado suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 7 de
enero de 2021.
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CO"NSlDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

SIGCMA

Consagra el articulo 66 del Código Pena!;

"Si durante elperíodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutarinmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibidem;

- Transcumdo el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y-verificado el incumplimiento de los compmmisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de .penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento él Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del período de/prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que soló'se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior ai período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 2° Homólogo de Yopal - Casanare, en decisión del 31 de diciembre
de 2020, le concedió a LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ el subrogado

' AHM821 del 6 de Julio de 2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya
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de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código penal, decisión en la que se
estipulo como periodo de prueba, un (1) año, tiempo que le restaba para cumplir la
pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 7 de enero de 2021, el periodo de prueba culminó el 7
de enero de 2022, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ dio cabal cumplimiento a
las obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a LUIS CARLOS
MONTENEGRO RODRIGUEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues
como se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en
periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a
las que accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA. :

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ se ordena por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigacióri Criminal e INTERPOL para que informe
en él téimino de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de IVligración Colombia para que informe a este Juzgado en
el térrfiiho de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde eí 7 de enero de 2021 al 7 de enero de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a LUIS CARLOS
MONTENEGRO RODRIGUEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

Centro ae Sei vicios AtJ'rwiislrativ.-'y
E¡ecucioo de Penas y MRdiOas de S'íciundad

En la fecha Nolltirtué nni-Estorto No.

CÚMPLASE,

13 MAR im
FLORiMAF SARI '̂A LEON CASTILLO

JUEZ

La anterior prov- .c.-is

El Secretario-



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

a X-V

SIGCMA

: 22452

; 11001-60-00017-20U-0366400

: LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ
1016068415

: JUZGADO 14 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO YAGRAVADO ATENUADO YCONSUMADO
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

. AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1677

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a) penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la idena y
liberación definitiva a favor de LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUE^, dentro
de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 28 de agosto de 2014 por el Juzgado 14 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS CARLOS
MONTENEGRO RODRIGUEZ al ser hallado penalmente responsable del delito de
hurto calificado y agravado atenuado y consumado a la pena principal de treinta
y un (31) meses y quince (15) dias de prisión y a ia accesoha de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado te fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.sujeíándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Dentro de ia misma sentencia condenatoria se estableció que ya se había reparado a
la víctima por la comisión del punible referido anteriormente, razón por la cual no se
daba inicio al trámite de incidente de reparación integral.

Con miras a materializar el subrogado concedido por el Juzgado Fallador ol penado
suscribió diligencia de compromiso el 6 de octubre de 2014,

Atendiendo al incumplimiento de las obligaciones a las que se sujetó el penado, el
Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta
mediante providencia del 21 de marzo de 2018 dispuso revocar el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En providencia del 20 de diciembre de 2019 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Yopal - Casanare resolvió redosificar la pena que le fue
impuesta, fijando ei quantum punitivo en dieciocho (18) meses.

Por último en decisión del 31 de diciembre de 2020, el Juzgado 2° Homólogo de
Yopal - Casanare concedió al sentenciado el subrogado de libertad condicional
sujetándolo a un periodo de prueba de un (1) año.-Una vez prestada caución
prendaria, el penado suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 7 de
enero de 2021.
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Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante elperíodo de prueba elcondenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensióny se hará efectiva la caución prestada..

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicialque así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indetenninación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior refíexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pn^nunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 2° Homólogo de Yopal - Casanare, en decisión del 31 de diciembre
de 2020, le concedió a LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ el subrogado

' AHP4821 de! 6 de julio de 2016 rad, 46W M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código penal, decisión en la que se
estipuló como periodo de prueba, un (1) ano, tiempo que le restaba para cumplir la
pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 7 de enero de 2021, el periodo de prueba culminó el 7
de enero de 2022, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ dio cabal cumplimiento a
las obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a LUIS CARLOS
MONTENEGRO RODRIGUEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues
como se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en
periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a
las que accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ se ordena por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 7 de enero de 2021 al 7 de enero de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a LUIS CARLOS
MONTENEGRO RODRIGUEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARPfA LEON CASTILLO
JUEZ



Kamajudidal
COTiseio Superiorde laJudicatura

República de Colombia "im

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepmsbta@c6ndoi.ratnaiudicial onv rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ
."•A! LF; C h;0. 1 13 A-74
t-O'iO'A [t.C.

TELEGRAMA N° 1700

NUMERO INTERNO 22452
REF: PROCESO: No. 110016000017201403664
C.C:1016068415

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1677 DEL QUINCE (15) de SFPTIE:.-sRE de
rSpARPrSJ^ÍM''i^A'S ^^^SENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NOLA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
MBj-/..'fírocesos-ramaiudtcial.aQv.cn/;ppms/boootaiepms/conectar.asp.

AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
gi03eicabt#cendo¡.ramaiudicial.QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
'̂-^óTRONICO: La2cS;£.Dnig[)ia@c6ndQÍ.ramaÍLidicial.Qov co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5/2/24,10;37 Correo; Andrés Felipe Gaifan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOOCUTORIO No. 1677 NI. 22452

p,ostmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 05/02/2024 10'36

Para:fernando.betancourtabogado@hotma¡lxom <fernando.betancourt,abogado@hotmail,c

Si 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOOCUTORIO No. 1677 NI. 22^52:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

;iT^andQ.bfi|-anr fe@hottnail.rnm

Asunta; AUTO INTERLOOCUTORIO No. 1577 NI. 22452

hHps;//outlook.office.com/mall/inbox/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzcfiOQAQAP4WUaFTgg1EszgsilsJFRE%3D



5/2/24.10:34 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuflgoS

Retransmitido: AUTO INTERLOOCUTORIO No. 1677 N!. 22452

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudidal.govm>
Lun 05/02/202.n0'33

Para;jecastillov@gma(l,com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)

AUTO INrERLOOCUTORIO No 167/^¡|

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de dest
envió información de notificación de entrega:

'.com (lecc

Asunto: AUTO INTERLOOCUTORIO No. 1677 NI. 22452

ino no

hnps.//outlook,office.com/maiiyinbox/!d/AAQI<AOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzcljOQAQAP4MUaFTgg1Es¿gsilsJFRE%3D



8/3/24, 12:24
Correo: Andrés Felipe Gaüan Rojas •Outlook

Re; AUTO INTERLOOCUTORIO No. 1677 NI. 22452

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcom>
Mié 06/03/2024 23:33

Para:Andres Fe^pe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciaLgov.co>:Tannya Var,essa Bernal Leor,
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

conteniS"""' " P" ¿e su

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5feb 2024 a las 1033, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agaií
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOOCUTORIO No. 1677, para su conocimiento yfines
pertinentes. '

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®ocío-r^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es d destinatario de este correo vlo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario
no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

solicitud PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
cLbO IKONiCO. yentanilla2csiepmsbta@c6ndoi.ramaiudidal.onv fin

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de (a Rama judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destmatario, no podra usar su contenido de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hRps://outlook.office.com/mail/ld/AAQkADYxZrnMyYmJhLTVjOTYtNGM1M¡0500A3LWNmNicHZDRkY2C)jOQAQAP4MUaFTgg1EszgsilsJFRE%3D



2^ Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook

y/O archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outiook-office



Delito (s)

Detenido

Decisión
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Ejecución de Sentencia 22593
No Unico de Radicación : 11001-60-00-015-2019-03093-00
Condenado: • JEFERSON GONZALEZ PINEDA

101B49223T
. JUZGADO 2" PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ
HURTO AGRAVADO TENTADO

: EN SUSPENSION CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1687

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto ai oonado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la ndena y
liberación definitiva a favor de JEFERSON GONZALEZ PINEDA den. de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de septiembre de 2019 por el Juzgado 2° Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JEFERSON
GONZALEZ PINEDA al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto
agravado tentado a la pena principal de tres (3) meses de prisión ya la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le
fue concedido ei subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) anos.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 18 de octubre de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las ohiigaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en ¡o que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de ja
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, seprocederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

" - Transcurrido elperiodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, yla liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
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cuanto la verifícación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerva de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación nonnativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólose podrían conocercon posterioridad

11) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el Incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionarío judicial
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna elpronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su prap/a actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 17 de septiembre de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso el 18 de octubre de 2019, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 18 de octubre de 2019, el periodo de
prueba culminó el 18 de octubre de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JEFERSON GONZALEZ PINEDA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello yno salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JEFERSON GONZALEZ
PINEDA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai
suscribir la correspondiente diligencia.

AHP4821 del 5 dejulio de 2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuna Vizcaya
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- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a !a extinción de la pena impuesta
al condenado JEFERSON GONZALEZ PINEDA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el témiino de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 18 de octubre de 2019 al 18 de octubre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JEFERSON GONZALEZ
PINEDA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencie?,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a io dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR MAFTOARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama judidai
Conseio Superior de la Judicatura

República de Cdombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilta2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 6 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JEFERSON GONZALEZ PINEDA
. -A' Lt 1" A NO 15 13 Gi:NTRO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1701

NUMERO INTERNO 22593
REF: PROCESO: No. 110016000015201903093
C.C:1018492237

COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1687 DEL CATORCE 114) de SEPTIi- : : ,<F dP
DOS MIL VEINTITRES {2023j. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DF NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO SuE Ie FUARA cSS

^ fecha, información que podrá CONSULTAR EN PÁGINA WEB DE
. . . , ^STOS DESPACHOS

AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ
'̂ 5Q-'kj.QP.bT@cfín^_rM!ni.u.d^^^ INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
tLbC TRONICO: voiitaniiia2csiepnisü'.a@ce.'idoi.ramaiudiciai.aov co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5Í2/24.11:15 Coireo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1687 NI. 22593

postmaster@outlook.com <postmastería)outlook.com>
Lun 05/02/2024 11:14

Para:marcos200180@hotmail com <marcos200180@hotmail-com>

I 1 archivos adjuntos (33 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1687 NL 22593:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1687 NI. 22593

https://OUllool<.office.CorTVniaiyinbox/id'AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M¡050DA3LWNmNjdlZDRkYzcijOQAQAC1Fld66Fs9NskgqUxZxbE%30 1/1



5/2/24, 11:14 Correo; Andres Felipe Gallan Roías - Outlook

Entregado; AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1687 NI. 22593

postmaster@defensoria.gov,co <postmaster@defensor¡a.gov.co>
Luo 05/02/20n,l3

PararAmezquita Marcos <amarcos@defensoria.edu.co>

# 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1687 !V| 22593:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCÜTORIO No, 1687 NI. 22593

ntlps;//outlook.office,com/mail/inbox/id/AAQKADYxZmMyYmJhLTVjOTytNGM1Mi0500A3LWNmNjcIl2DRkY2diOOAOAC1FId66Fs9Nsl<ciglJxZ;<bÉ%3D



P2JZA. 11:13 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlooít

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1687 NI. 22593

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 05/02/2024 11:13

Para;jecastiIlov@gmail.com <jecastiltov@gmail.com>

il ! archivos adjuntos (22 KB)
AUTO IN'IERLOCUTORIO No. 1687 NI. 22&93,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastilioviaamatl.com fieca¿tillov@amail,com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1687 NI. 22593

tii^://outlook.office.com/mail/inbo*/ia/AAQkADY*ZmMyYmJhlTVjOTYtNGWÍMi050DA3LWNmNjcllZDRkYzdjOQAQAC1Fld66Fs8Nskt|i|l.iv^xOE%3D K1



8/3/24,12:23 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1687 NI. 22593

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:33

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendqi.ramajudicial.go»/.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de ia referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5 feb 2024 a las 11:12, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agait
escribió:

ÜBuen díaíí

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1687, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Meo,

oaof^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csíeDmsbta@cendoi.famaiudicial.aov,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

htlps://ou«ool<.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJtiLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidl20RkYzdiOQAQAC1Rd66Fs9NskgqlJxZxbE%3D



8/3/24, 12;23 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

httpsJ/eutlook.office.com/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNJdlZDRkYzdJOClAQAC1Fld66Fs9NskgqlJxZxbE%30



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condanado.

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Deteniao

Decisión

23238

11001 -60-00-015-2017-01518-00

GWEYMER JAVIER MARCELO ESPITIA

80124164

JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

FASRICACtÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023}

Auto Interlocutorío No. 1664

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de GWEYMER JAVIER MARCELO ESPITIA ' iitro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 2 de octubre de 2017 por el Juzgado 18 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a GWEYMER JAVIER
MARCELO ESPITIA como autor del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de
dieciocho (18) meses de prisión y a ¡a accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, asi como la privación del derecho a la tenencia y
porte de armas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

Este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes diligencias en auto del 7 de
noviembre de 2017. requiriendo en la misma decisión al penado con miras a que
prestara caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando para
dicho fin un término de veinte (20) dias.

En vista que el penado no atendió el requerimiento realizado en pretérita
oportunidad, se ordenó en auto del 16 de febrero de 2018 correr el traslado dei que
trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal con miras n que el
condenado brindara las correspondientes explicaciones respecto del incumplimiento
de las mencionadas obligaciones.

Vencido el termino indicado anteriormente, se dispuso en proveído del 16 de agosto
de 2018 ejecutar la pena de dieciocho (18) meses impuesta en el fallo condenatorio
proferido el 2 de octubre de 2017 por el Juzgado 18 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá.

Atendiendo a que el penado remitió póliza judicial, en auto del 23 de octubre de 2018
se ordenó expedir la correspondiente diligencia de compromiso, siendo suscrita en la
misma fecha por parte del penado, materializando asi el subrogado concedido y
quedando sujeto a un periodo de prueba de dos (2) años.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;
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"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pnDnunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre fiechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 2 de octubre de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso 23 de octubre de 2018. quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

' AHP4821 del 5 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en ei expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 23 de octubre de 2018, el periodo de
prueba culminó el 23 de octubre de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
GWEYMER JAVIER MARCELO ESPITIA dio cabal cumplimiento a las obligaciones
a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso esto es
el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre
que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que
vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a GWEYMER JAVIER
MARCELO ESPITIA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado GWEYMER JAVIER MARCELO ESPITIA se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminaí e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 23 de octubre de 2018 al 23 de octubre de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a GWEYMER JAVIER
MARCELO ESPITIA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de 'otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

flor MA^AI^ LEÓfeLCASTILLO

Enlafectia Nioffffnué porEstado No.

13 MAR 2m '
; La anter)orpruy..,c,:„.^

..El Secretarín.



Rama Judidai
Owisejo Superiorde ia judicatura

RepúMía de Colombia Lm^j.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

e^^aii ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.oov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
GWEYMER JAVIER MARCELO ESPITIA
CALLE 56 N" 5-36 SUR
ÓOCOrA DC.

TELEGRAMA N" 1702

NUMERO INTERNO 23238
REF: PROCESO: No, 110016000015201701518
C.C: 80124164

CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
mÍ NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1664 DEL DOCE (I2i de SEPTIEMBRE '• DOS(2023i, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO

FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
^ fecha, información que PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DECONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

Jjtp..s¿/gjQcesos.ramaiudicial,QOv.co.'¡eoms/bonnt3ipnmc/r.nr.or-tarj-'|->^.a.:::i¿iii¿S:ca<ja.iciMidiugiciai,aov.co.'ieoms;p0Q0t3ieDms/c0nectar.asp.

AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
btK NUlIrluADO.

INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
tLtO IKÜNILO. .ventaniila2csieomsbla@cendoi.ramaiudicial.aQv.c^n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Ritma ludiriaJ
Cons^ Superior de ¡a Juclic^liir.i

Ri^íibJtca de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER
ventanilla^csienmsbt? 3oi.ramaiudicial.aQv i

BOGOTÁ D.C., Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A) '
JOSE RASTRAN RASTRAN
CALLE 18 No 6 - 56 OF. 1005
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 1703

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 23238
REF: PROCESO: No. 110016000015201701518
CONDENADO: GWEYMER JAVIER MARCELO ESPITIA
80124164

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROvidfmciü
'̂ 21 de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE

COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTrF^AcToN pIr
rnMc??TAR CM POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁCONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
'líigs.-.jPiGcesgs.ramaiüdiGial.qov.co/ieprfis/boQotaieDms/conectar asp.

TRAjyilTE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
. CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREOQ^eigpbl^cendQijamjiudiga^^ INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA

SER NOTIFICADO.

INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
hLtC IHÜNICO- venianilla2csieomsbla@cencloi.ramaiudicial.Qov r.n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

5/02/2024 11:41:00 a. m.



SniZA, 11:43 Correo: Andrés Felipe Gaítan Roías - OutlooK

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1664 NI. 23238

Microsoft Outlook

<MjcrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramaiudic¡alQovCo>
Luii 05/02/.:C2'-í 11 ^3

Para;jecastillov@gmail.com <jecastiilov(a)gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1664 NI 23¿38:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino r
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1664 NI. 23238

https://outlook.office,com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzd;OQAQAPBHhcE%2B57aKkYA6kpBi5...



8/3/24, ^Z22 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas • Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1664 NI. 23238

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(5)gmaiLcom>
Mié 06/03/2024 23:33

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbefnaflí§)cendoj.ramajudidai.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El lun, 5 feb 2024 a las 11:43. Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

ÜBuen díaii

aiudícial.gov.col

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1664, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

..M'

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Coiombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtaí5)cend0i.ramaiudicial.Q0v.CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos

tittps://outlooh.office.com/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGMlMi050DA3LWNmNiaiZDRkYzdjOQAQAPBHhcE%2B57dKkYA6kp8i5RO%3D 1/2



8/3/24, 12:23 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://QuHook.office.com/matl/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTViOTYtNGM1M¡050DA3LWNmNidlZDRkYzdJOQAQAPBHheE%2B57dK((YA6kpBi5RO%30



Ejecución de Sentencia
No Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Failador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

23466

nOQI-31-07-004-1999-00022-01

JOSE MARIO MARTINEZ COLINA

11313872

JUZGADO 4" PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
SECUESTRO EXTORSIVO Y EXTORSION EN MODALIDAD DE TENTATIVA
EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1690

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JOSÉ MARIO MARTÍNEZ COLINA deniio de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 6 de febrero de 2002 por el Juzgado 4° Penal del
Circuito Especializado de Bogotá, se condenó a JOSÉ MARIO MARTÍNEZ COLINA
como cómplice del delito de secuestro extorsivo y extorsión en modalidad de
tentativa., a la pena principal de trescientos cuarenta (349) meses de prisión,
multa de cien (100) SMLMV y a !a accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso de diez (10) años. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condiciona! de
la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El penado fue condenado al pago de veinte (20) SMLMV, catorce punto siete
(14.7) SMLMV y diez (10) SMLMV, en favor de las víctimas, tal como quedo
consignado en la sentencia condenatoria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal- mediante
decisión del 16 de octubre de 2002 resolvió aclarar la sentencia proferida en primera
instancia en lo que a la pena accesoria se refería, en todo lo demás confirmó el fallo
objeto de recurso.

Mediante auto del 9 de marzo de 2010 e! Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Neiva - Hulla resolvió conceder al penado el subrogado de
la libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de once (11) años, tres
(3) meses y diecinueve (19) días. Una vez prestada caución prendaria, el penado
suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 15 de marzo de 2010.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión



EamiíwlKW
Con<^Su{Kn« U {udáiliira

SIGCMA

condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 tbídem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva: previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y veñficado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación nonnativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifigue y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a paríir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva - Huila,
en decisión del 9 de marzo de 2010, le concedió a JOSÉ MARIO MARTÍNEZ
COLINA el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de
compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código penal,
decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, once (11) años, tres (3)
meses y diecinueve (19) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue
impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 15 de marzo de 2010, el periodo de prueba culmino el 4

' AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya



de julio de 2021, por lo que resulta procedente verificar e¡ cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado JOSE MARIO MARTÍNEZ COLINA dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JOSÉ MARIO MARTÍNEZ
COLINA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió a¡
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO A ESTUDIO DE EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JOSÉ MARIO MARTÍNEZ COLINA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de fvligración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 15 de marzo de 2010 al 4 de julio de 2021.

3. Requerir al sentenciado con miras a que en el término de diez (10) días
remita a este Juzgado las pruebas que considere pertinentes, con miras a
acreditar el pago de ios perjuicios a los que fue condenado, o en caso
contrario informe las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a dicha
obligación.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JOSÉ MARIO MARTÍNEZ
COLINA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR íkmk LEI
JUEZ i

W'CA'S'^tlO^s Admi.iistraiivos .H/zgaílos de
Ejecución de Peaas y Medidas de

En ta fecha NotWniip nnrEstado No.

13 m 2024 3
La anterior prov,-.c.,„o

El Sfinrptarin



Ramajudidai
Coxisejo ^perior de la Judicatura

República de Colarbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csíepmsbta@cendoi.ramaiudiciál.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D C-, 6 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE MARIO MARTINEZ COLINA

2F Mo. 29 • 35 NUEVA GRANADA
NEIVA • HUILA

TELEGRAMA N° 1704

NUMERO INTERNO 23466
REF; PROCESO: No. 110013107004199900022
C.C;11313872

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FtN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DiEClOCHO (18) de SEPTIEMBFI- .i - DOS
MU. VFINTITRES (2020). MEDIANTE EL CUAL, REQUIERE AL SENTENCIADO CON MIRAS AQUE EN EL
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS REMITA A ESTE JUZGADO LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE
PERTINENTES, CON MIRAS A ACREDITAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS A LOS QUE FUE
CONDENADO, O EN CASO CONTRARIO INFORME LAS RAZONES POR LAS CUALES NO HA DADO
CUMPLIMIENTO A DICHA OBLIGACIÓN. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
nttps://procesos.ramaiucíiciai.QOv.co.^'¡eoms/boaota¡epms/con6Ctar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
r¿^03ejcpfíUc¿'c:endOi r;ima¡ jdlcial (lov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiüdiciai.aQv.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5/2/24, 12:30 Correo; Andrés Felipe Galtan Rojas - Outiook:

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1690 NI. 23465

Microsoft Outiook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gpv.co>
Lun 05/02/2024 12:30

Para:ravesa27@yahoo.es <ravesa27@yahoo.es>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. '1690 NI 2Í466:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1690 NI. 23466

htV)6:Woutlook.office.eoín/mail/inbox/ici;AAQkADY*ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjfllZDRkYzcijOQAQAH8wf7hFjlBAvz9üW5VKOEw... 1/1



5/2/24,1Z;30 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Oulool<

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1690 NI. 23466

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@ceñdoj.ramajudtcial.govxo>
Lun 05/02/2024 12:30

Para:jecastiUov@gmail.com <jecastlllov@gmail.com>-

i 1archivos adjuntos (22 KB)
Al.n-g INTERLOCUTORIO No. 1690 NI. 23466:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastiilov@amall.com necastillovfaQmaíl.comI

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1690 NI. 23466

https://outlook.ofnce.com/mail/inbox/icl/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdiZDRt<YzdiOOAQAH8wf7hFjlBAv/z&OV«/5VKOEw... 1/1



8i'3/24, 1222 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1690 NI. 23466

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:34

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciai.gov.co>;Tannya Vanessa Bertial León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción dei auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5 feb 2024 a las 12:30, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<
escribió:

ÜBuen díali

:ial.gov.co>'i

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1690, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

^Oeor>-

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es eldestinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLiCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hKps://outtook.0ffice.com/mailMAAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNiíllZDRkYzdJOOAOAH8wf7fiFilBAvz9OW5VKOEw%3D 1/2



, 22 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook

y/O archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outtook.office.eom/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNJcllZDRkYzdiOQAQAH8wf7hFjlBAv290W5VKOEw%30



KrpiitrixMílcOilMih»

Ejecución de Semencia 25415

No. Único de Radicación . ! I00f-60-00-049-2012-09293-00
Condenado: : LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS
Cédula 80412626

• JUZGADO 42 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

: OMISiÓN DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR EN COP^CURSO^
HOMOGÉNEO Y SUCESIVO.

Detenido : EN SUSPENSION CONDICIONAL
DBCásIón : AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAD PAGO PERJUICIOS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre trece (13) de dos mil veirititrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1673

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronuncisr'-^nto en
torno a la declaratoria de no exigibílidad del pago de perjuicios en i vor del
sentenciado LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS, con la información
recauda y obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 7 de mayo de 2015 por el Juzgado 42 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS FERNANDO
VENEGAS CONTRERAS, a la pena principal del veintinueve (29) meses de prisión,
multa de dieciséis punto noventa y tres (16.93) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de ia libertad, al ser hallado responsable del delito de omisión de agente
retenedor o recaudador en concurso homogéneo y sucesivo. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fúe concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 25 de junio de 2015, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
dos (2) años.

Mediante providencia del 13 de julio de 2016 el Juzgado Fallador condenó a penado
al pago de sesenta y tres punto cero cincuenta y siete veintisiete (63.05727)
SMLMV por concepto de perjuicios materiales, concediéndole un plazo de un (1) año
para su cancelación.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
14 de febrero de 2018 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrario, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerlo.

Ahora, este Juzgado en auto del 26 de septiembre de 2018 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por LUIS
FERNANDO VENEGAS CONTRERAS.



FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibilidad del pago de los daños y perjuicios.

Et articulo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:

"La obligación de pagarlos perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que elcondenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3', del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del articulo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad yen consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corle reitera el Drincioio según el cual el incumplimiento de una
deuda, por si mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal y, por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al paao de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica gue no. poraue está condición no es un reguisito sine
aua non para acceder al beneficio.

En primer luaar porque aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de eiecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige gue se tenaan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado gue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide gue pueda gozar del beneficio, si el juez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000. admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagares absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el articulo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el artículo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen íntegramente la indemnización deperjuicios, eljuez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagarla indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

SIGCMA
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- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a ios sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAR Y «ins
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR a favor LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS, la no
exigibilidad del pago de ios perjuicios por la vía penal, conforme a lo señalado en la
parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales. ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^AlTOARtfA LEÓN'CASTILLO
JUEZ

—
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Por lo anterior, el pago de la hdemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"

En la fecha, el penado cuenta con 56 años de edad, nacido el 20 de junio de 1967 y,
quien para la fecha de los hechos se desempeñaba como diseñador.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro:

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 10 de octubre de 2018,
por medio del cual se informó que, a nombre del penado, se encontró
información que lo relaciona con matriculas como comerciante y, como
propietario de establecimiento de comercio, no obstante, se ha de anotar que
las matriculas mercantiles de dichos establecimientos no se renueva desde el
año 2004.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Secretaria de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en el que se
informó que el sentenciado no se encuentra inscrito en la base de datos
catastral de dicha entidad.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

Por su parte, el condenado LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS, allegó un
escrito por medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le
permita realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de
perjuicios.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS, para
efectuar el pago de los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo
documental demuestra la falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no
registra a su nombre inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos
automotores, circunstancias por las cuales observa el Juzgado que le es imposible al
prenombrado sufragar el pago de los perjuicios causados con la conducía punible
que cometió.

Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 479 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigióle la obligación a la que fue
condenado el penado por el Juzgado Rallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exlgible para efectos del proceso penal, luego, si las victimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la luiisdicción civil a efectos de
recaudar el oaao de la indemnización por daños v penuldos a que fue condenado
LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS.
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email yenianjlía2cs¡eopisbta@cencioi.'arnnÍMriir.irii rjn» po
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono {'l) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., tí de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
EDWIN ANDRES SANCHEZ ROA
CARRERA 6 Bo. 15-32
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1705

NUMERO INTERNO 25415
REF: PROCESO: No. 110016000049201209293

CONDENADO: LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS
C.C:80412626

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS FIN NOTIFiCAR PROVIDENCIA No 1673 DEL 13 de
Sep^embre de 2023. MEDIANTE EL CUAL DECRETA AFAVOR DE LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS LA NO

LOS PERJUICIOS POR LA VIA PENAL PRESENTE ESTA COMUNICARON SE
P^rlnn rSVI le COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
S1ÍÍ?Í?taT POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUL PODRÁCONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESI-'ACHOS
'Irtps..'V procesos, ramajudicial .OQv.cu.''irioiT!s-bOQotaieDins.''conectar.asD.

trámite DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
aÍ ^ CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO|s03eicpbt(:a)cendo|.fama|udicial.qo>/.cg. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA

OE R N IPl C A DC).

S INFORMA QUE CUALQUIER SOÜCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREOfcLbLIRONICO' ventani!ia2cstecmsb!a@cendoi.raiTiaiudir:ial nnvr.n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



s Rama Judicial
I Consejo Superior deíajuciicsíura

y Republicj de CalomWa f.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csíeDmsbta@cendoi.ramqiudicial finv rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS
•-•AH E 'J h ^Jc. 1 F - 80 APT'j Li74 KARf'llO VILlA PILAR
^1ANlZALf:S iCALOAS)
TELEGRAMA N° 1706

NUMERO INTERNO 25415
REF: PROCESO: No. 110016000049201209293
C.C:80412626

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No QA
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1673 DEL TRFc" ,13. de Iepti?°>L1Í

rv':i VEINTITRES :"02nj. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
^ FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON

^ fecha, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DECONSULTA de ESTOS DESPACHOS
nttps:/'procesos.rarnaiudicial.qov.co/ieoms/boaotaieDms/conectar.asD.

DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
rS wJ? ^ CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO|̂̂ e±qRa@cendo|.rama|uqLCjaJ^y,co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA

SER NOTIFICADO.

INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
cLbU I KCJNILO. ^ji^Dji.',a2c.sleQjnsp!a@cendoi.rama¡udicia]-QQ>L;.rn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



í'2'34, 14:36
Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - oullook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1673 NI. 25415

postmaster@defensoria,gov.co <postmaster@clefensoria.gov.co:
Lun D5/02/2024 14:34

PaiaT/li2arazo@defensoria.edu.co <vlizarazo@defensoria.edu.co>

i 1aichivos .•3d;;jntos (55 KB)
AUTQ INTERLOCUTORIO No. 1675 NI. 25415;

El mensajese entregó a los siguientes destinatarios:

vlizafazo@ciefensoria.priii.m

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1673 NI. 25415

https://oullook.office.eom/mall/lnbox/ia/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi0500A3LWNmNjc3IZDRkYzdjOQAQAIeiWnB8rgREhasW7UHuARM.. 1/1



5121^4. 14:36
Carreo: Andrés Felipe Gai'tan Rojas - Ouffooíi

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1673 NI. 25415

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cialqovco>.
Luii 0Vü2/:0,:-4 I4.Í4 •

Pafa.jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

1 archivosadjuntos (22 KS)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1673 NI. 2541S;

Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino
envío información de notificación de entrega:

1ecastiilov@omail.rom i'iecastillov@amail.com'i

Asunto: AUTO INTERLDCUTORIO No. 1673 NI. 25415

hnps://outlook.office.com/mail/inboWid/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYINGU1MI0500A3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAIerWnB8rgREhas'A'zUHuARM...



8/3/24, 12:22 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1673 NI. 25415

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:34

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudldal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5 feb 2024 a las 74:34, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agaií
escribió:

ÜBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1673, para su conocimieno yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®OopTÍ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNiCO: ventanilla2csieDmsbtafaicendni.ramaiudiciaLaQvcn

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos

https://oullool<.office.com/maWd/AAQkADYx2mMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjcllZDRkYzdjOQAOAleiWnB8rgREhasWzUHüARM%3D 1/2



,.22 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook ,

y/O archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outiook.office.'
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (8)

Detenido

Decisión

r SIGCMA

25415

11001-60-00-049-2012-09293-0G

LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS

80412626

JUZGADO 42 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

OMISIÓN DEL AGENTE RETÉNEDDR O RECAUDADOR EN CONCURSO
HOMOGÉNEO Y SUCESIVO.
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre trece (13) de dos mii veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1674

ASUNTO A TRATAR

Una vez revisado ei expediente y teniendo en cuenta los oficios de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional que reposan en eí expediente
respecto del sentenciado LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS. pic oede el
Despacho a resolver la extinción de la condena y liberación definitiva,

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 7 de mayo de 2015 por el Juzgado 42 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS FERNANDO
VENEGAS CONTRERAS, a ia pena principal del veintinueve (29) meses de prisión,
multa de dieciséis punto noventa y tres (16.93) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei término de la
privación de la libertad, al ser hallado responsable del delito de omisión de agente
retenedor o recaudador en concurso homogéneo y sucesivo. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 25 de junio de 2015, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
dos (2) años.

Mediante providencia del 13 de julio de 2016 el Juzgado Fallador condenó al penado
al pago de sesenta y tres punto cero cincuenta y siete veintisiete (63.05727)
SMLMV por concepto de perjuicios matehales, concediéndole un plazo de un (1) año
para su cancelación.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
14 de febrero de 2018 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrario, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerlo.

Ahora, este Juzgado en auto del 26 de septiembre de 2018 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en ei cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por LUIS
FERNANDO VENEGAS CONTRERAS.

Por ultimo en auto de la fecha este Juzgado decretó en favor del sentenciado la no
exigibüidad del pago de perjuicios a los que fue condenado.

4-
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CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de ¡as obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario ímpiícaria un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que, en decisión del 7 de mayo de 2015, el Juzgado de Conocimiento le concedió a

• AHP4821 del 6 de juliode 2015 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS, el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, previa suscripción de diligencia de
compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código Penal,
decisión en la que estipuló como periodo de pena, el mismo fijado como quantum
punitivo es decir dos (2) años.

Aflora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 25 de junio de 2015, el periodo de
prueba culminó el pasado 25 de junio de 2017, por lo que resulta procedente verificar
el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Revisado el expediente y el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e interpol
de la Policía Nacional No. 20180172980 / ARAIC - GRUCI 1.9 sobre antecedentes y
anotaciones que registra el penado, no existe prueba que indique que el mismo
hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del período de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las obligaciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios a los que fue condenado LUIS FERNANDO
VENEGAS CONTRERAS se tiene que en auto de la fecha se decretó en íavor del
penado la no exigibilidad del pago de los mismos.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción de la pena principal de prisión
impuesta y, en consecuencia, se comunicará la decisión a las autondades que
conocieron del fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación
correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de
Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 - Igualmente, se ORDENA la cancelación
de las órdenes de captura que pesen contra de! sentenciado en razón de este
proceso, si las hubiere.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

- Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del sentenciado LUIS
FERNANDO VENEGAS CONTRERAS.

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia del estado actual del proceso en favor del sentenciado.

3. En cuanto a la multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41 del Código
Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al
Juzgado 42 Penal del Circuito con Función de Bogotá de esta ciudad para que
se libren las comunicaciones pertinentes,

4. Devolver al penado el título judicial que prestó al momento de otorgase el
subrogado de la suspensión condicional y que reposa en el expediente

5. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Fallador para
su archivo definitivo.



l .1 I-

t*»

SIGCMA

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IVIedidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR EXTINGUIDA ia pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS, en la sentencia proferida
porel Juzgado 42 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el 7 de
mayo de 2015, en la que fue condenado por el delito de omisión de agente
retenedor o recaudador en concurso homogéneo y sucesivo.

SEGUNDO. • APLICAR lo ordenado en el articulo 53 del Código Penal, y lo previsto
en el artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. • COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el falto condenatorio, asi como a la
Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÍÁR^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

Ĉe.iiTo de. St^,cios Administrativos .'uzgados de
Eiecucion de Penas yMedidas de Serjuridad

Bnlafeclia Nntifi.'njé norEstado No.

' 3 MAR 2m
Laaníoriof



Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

Rqjública de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡Ua2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudicíal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO VENEGAS CONTRERAS
OAl.l F B Mo. 1 F 80 APTO 9"^4 BARRIO VILLA PILAR
MANIJALES (CALDAS)
TELEGRAMA N° 1707

NUMERO INTERNO 25415
REF: PROCESO: No. 110016000049201209293

C.C;80412626

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1674 DEL IRP'T- n:': Ci' ^FPTl ^ ne
i-'OS !vii! VEINThRFS MEDIANTE LA CUAL ORDENA DEVOLVER AL PENADO EL TITULO
JUDICIAL QUE PRESTO AL MOMENTO DE OTORGARSE EL SUBROGADO JUDICIAI DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL YQUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN U\ FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN
POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
itias:.''"procesos,rüiTaiLJdioiai.QOv cü'tepms.'boaotaieDms/conectar.asa.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE , LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbl@cendoi.ramaiiidicial.oov.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ver^lanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5/2/24, T5:10 Correo:Andrés FelipeGaitan Rojas- Oullootí

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1674 NI. 25415

postmaster@defensoria.gov.co <postmastertg)defensoria.gov.co>
Liin 05/02/.'0::4 15;08

Para:vlizarazo@defensoria.edu.co <vlizarazo@defensoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (35 KBl

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1674 N! 25415,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1674 NI. 25415

https://oiJllook,office.com/mail/lnbox/id/AAOI<ADYxZmMyYmjnLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzcfjOQAOAPjelvFnu1KgcUoSWCIt7Y%30 1/1



5?2/24,15:16 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO JMTERLOCUTORIO No. 1674 NI. 25415

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>
Lun 05/02/:02-<! 15:03

Para:jecastillov@gmail.com <jecastil!ov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 <B)
ALIJO fNTFRl.OCUrORIO No. Ib/M NI

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastillov@jma¡l.com fiecastillDv¡aQma¡l.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1674 NI. 25415

htlpsy/outlook.office.com/mail/iribox/id/AAQkADY)(2tnMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRIcYza|OQAaAPjetvFrlu1KgcUoSWCIbrY%3D



8/3/24, t2:22 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1674 NI. 25415

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23;34

ParaiArtdres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicÍ3l.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente^

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5feb 2024 a las 15:08, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<ag2it
escribió:

MBuen día¡¡

iicial.oov.co>í

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1674. para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OooT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es e! destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudic¡al.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eíectrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hftps;//out!ook.offÍce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGMlMi050DA3LWNmNjd¡ZDRkYzdjOQAOAPjelvFnu1KgcUoSWCIb7Y%3D



8/3/24.12:22 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https-.//outlook.Gffice
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Ejecución de Sentencia

No. Único (Je Radicación
Condenado;

Cédula:

Falladof

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

26444

11001-60-00-023-20I5-08574-00
SAtsíDRA MILENA SANDOVAL GONZALEZ
42149986

JUZGADO 8° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1672

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a SANDRA MILENA SANDOVAL GONZALEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 15 de diciembre de 2015, el Juzgado 8° Pena: Municipal
con Función de conocimiento de Bogotá, fue condenada SANDRA MILENA
SANDOVAL GONZALEZ, como autora responsable del delito de hurto agravado
atenuado tentado, a la pena principal de ocho (8) meses de prisión y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
concedido ei subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena-

Al ser avocado el proceso por este Juzgado en auto del 3 de febrero de 2016 y
atendiendo a que el penado no había dado cumplimiento a lo ordenado por el
Juzgado fallador, se le requirió para que suscribiera la correspondiente diligencia de
compromiso, otorgando para ello un término de veinte (20) días.

El fallo acabado de anotar cobró ejecutoria el 15 de diciembre de 2015.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente;

Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia (Negrillas fueis del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.
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Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
ei condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe a!
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza Jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso. es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijamn para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapacidad para aplicarla pena, fenece lapretensión estatal para su cumplimier^to

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 15 de diciembre de 2015, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de ia
pena, al día de hoy. han trascurrido siete (7) años, ocho (8) meses y veintinueve
(29) días, tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicionalmente, durante ese lapso la señora SANDRA MILENA SANDOVAL
GONZALEZ, no fue aprehendida en virtud de la sentencia proferida dentro de las
presentes diligencias y tampoco fue puesto a disposición de ta autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.

Ahora, es menester de esta ejecutoria indicar que si bien la penada estuvo privada
de la libertad dentro del proceso 05266-60-00-203-2022-01352 vigilado por el
Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Pereira - Risaralda,
dicha privación se registro el 25 de noviembre de 2022^. por lo cual para dicha fecha
había trascurrido un total de seis (6) años, once (11) meses y diez (10) días, lapso
suficiente para que operara el fenómeno prescriptivo.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principa! y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
articulo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
Simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con !o previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Pena!
- Ley 906 de 2004 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra de la sentenciada en razón de este proceso, si tas hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ócultamiento de la consulta al público del presente proceso.

• CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casadón Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009, M. P. José Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.

' Conforme la información que reposa en la pagina del 5IS1PEC WEB.
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luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de la
sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a SANDRA MILENA SANDOVAL GONZALEZ en la sentencia
proferida el 15 de diciembre de 2015 por el Juzgado 8° Penal Municipal con Función
de conocimiento de Bogotá, en la que fue declarada responsable del delito de hurto
agravado atenuado tentado, por las razones indicadas en la parte motiva de esta
decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como io dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 para la
actualización de los registros yantecedentes que por estácausa se originaron contra
la referida sentenciada.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra de la señora
SANDRA MILENA SANDOVAL GONZALEZ, en razón de este proceso sí las
hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocuitamiento de la consulta al público del presente proceso
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de la
sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifiquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORlMA^RffA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro cíe Servicios Administrativos .luzqaHos de
Ejecución de Penas yMedidas de Segi.noad

En la fecha Nntif?.-iiié ñor Estado No.

13 m 2m
La anterior pfOv,_cn,„c;

Secretarin



Ramajudidal
Const^ Superior de ía judicaturd

República de Coiombia m

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2cs¡epmsbta@cendQi.ramaiudic}al,nov m
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 2832273

Editicio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 tís Febrero de 2024

SEÑOR(A)
SANDRA MILENA SANDOVAL GONZALEZ
MANZANA 25 CASA 3 PISO 2
PEREIRA ¡RISARALDA}
TELEGRAMA N° 1708

NUMERO INTERNO 26444
REF: PROCESO: No. 110016000023201508574
C.C: 42149986

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOIjFIC^ PROVIDENCIA No. 1672 DEL -Hr-CE •i3) 3EP11 i Hp

J ' PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NOCOMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA L^ NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
rittps:/procesos.ramaiudicial.Qov co/jepms/bOQQtaieDms/conectar asp

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cer^oi.ramaíuciicial.aov.cQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: mianiiia2csieprnsbta(a)cendoi.ramaiudiciaLnnv.cnIsbtafficendoLramaiudicial-c

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5/2/24, 15:27 Correó:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouílook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1672 N!. 26444

postmaster@defGnsoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Liin 05/02/2024 15:27

Para:Piedad Hernández <phernandez@defensoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (35 K8)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1672 NI, 26444;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto; ALTTO INTERLOCUTORIO No, 1672 NI. 26444

httpsV/oullool<,offÍM.com/mail/(nbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN)dl2DRKYzajOQAaAJPWrtSYtvOJOfr(4SS9n09eE... 1/1



5/2/24, 15:26 CCtfreo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1672 NI. 26444

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ram3jud¡c¡alqovco>
Uin 05/02/2024 15:25

Para:jecastilíov@gmail.com <]ecastillDv@gmail,com>

I 1archivos adjuntos (22 (CB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1672 NI. 25444;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

lecastliiovfliQmail.rom hecastillov{aamall.a3m>

Asunto: AUTO INTERLOCLJTORIO No. 1672 NI. 26444

h'ltps://oultoc.k.oftice.com/mail/inbox/idyAAQkADYxZmMyYinJnLTViOTY!NGM1Mi0500A3LWNmN|C)IZDRkYzdjOQAQAJPWnSYtvOJOr<i4í;SanOSeÉ...



B/3^4, 12:22 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuHook

Re; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1672 NI. 26444

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:34

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall(3)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5feb 2024 a las 15:25, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agaij
escribió:

NBuen día|j

:ial.aov.eQ>i

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1672, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordiaimente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no esel destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información deestemensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,considere sies realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanilla2csíeDmsbtaf5)cendQi.ramaíudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://oultoolí.office.com/mait/l6/AAQI<ADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjc)IZDRkY2cijOQAQAJPWnSYtvOJOrq48S9n09eE%30



8/3/24,12;22 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Ootlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//oiitlook.office.
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Ejecución de Senlencla 26486
No. Único de Radicación : 11001-50-00-013-2017-11281-00
Condenado: : JUAN DAVID 8ERNAL HORTA
Cédula: 1005772890
Faiiadot : JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

Delito (SI : HURTO AGRAVADO
Detenido : ENSUSPENSIONCONDICIONAL
Oetíslón : AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1671

ASUNTO A TRATA R

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JUAN DAVID BERNAL HORTA dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 7 de marzo de 2018 por el Juzgado 18 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JUAN DAVID BERNAL
HORTA al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto agravado a la
pena principal de doce (12) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 11 de enero de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el conder^ado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, sí transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca -el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al lema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó.

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de ¡a ejecución condicional de la pena. Esto, por
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cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión coridicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el IVIinIsterío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 7 de marzo de 2018, suscribiendo
diligencia de compromiso el11 de enero de 2019, quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 11 de enero de 2019, el periodo de
prueba culminó el 11 de enero de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JUAN DAVID BERNAL HORTA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
obsen/ar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JUAN DAVID BERNAL
HORTA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

AHP4821 del 5 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya



áe I» luiiuab.f

RtpWta it«CAltsnbu

SIGCMA

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JUAN DAVID BERNAL HORTA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 11 de enero de 2019 al 11 de enero de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JUAN DAVID BERNAL
HORTA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

5Am^ LEÓN CASTILLO
JUEZ

'echa T' '^ ^Otlfinué

La an(enori



Rama judidal
Consejo Superior de la judicatura

República de Colw«bia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoí.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JUAN DAVID BERNAL HORTA

GR 11 A NO 11 - 43 SA^4 BERNARDO // CALLE 55 SUR No. 4- D 38 B. LA PAZ LOC, RAFAEL Ur
IIRI3E

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1709

NUMERO INTERNO 26486
REF: PROCESO; No, 110016000013201711281

C.C:1005772890

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1671 DEL TRFCE (13) de SEPTiEI de
OOP Mü VÍ-INTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ca03eicobl@cendoi.ram3iudicial.QOv.CQ, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniii¿i2cs!eDmsbla@cencioi.iamaludicial.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 NI. 26486

postmasterí§)defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Lun OS/02/2024 15:42

Para:Hermenda Sabogal <hsabogal@deferísoria.educo

Ib 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 NI. 26486:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 NI. 26486

íl1^://outlooK.ofNce.com/mail/inbo>!/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTYjOTYtNGM1MiQ50DA3LVVNmNjdlZDRkY2djOQAQANkEYEbn9bhAIO%2FRx%2Fdi... 1/1



5/2/24,15:43 Correo; Andrés Felipe Gaitan Roja$ - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 NI. 26486

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 05/02/2024 15:42

Para;hs.abogado@hotma¡l-Com <hs.abogado@hotmail.com>

@1 1archivos adjuntos (33 KB)

AUTO INTERIOCUTORIO No. IS?"! NI 25485:

El mensaje se entregó a tos siguientes destinatarios:

Asufito; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 NI. 26486

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQKAOYitZmMyYmJhLTVjOTYINGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzcljOQAQANKEYEbn9bhAID%2FRx%2Fcll... 1/1



5/2/^4.15;43 Corteo: Andrés Feiipe Gartan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 NL 26486

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial-gov.t;o>
Lun 05/02/2024 15:42

Para:jecastillov@gmail.com <Jecastillov@gmail-COtn>

I 1archivoá adjuntos (23 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No, 1671 NI. 26486:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

iecastilÍQV@amail.com i'iecastiílovfaQmail.com)

Asunto: AUTO INTERLOCL/TORIO No. 1671 NI. 26486

htlps://outlook.office.com/mall/inboWid/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdtOQAQANkEYEDn9bhAID%2FRx%2Fdt... 1/1



8/3/2^, 12;21
Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outtook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 NI. 26485

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:34

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial-gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de ta referencia yme doy por notificado de su
coatenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5feb 2024 a las 15:42, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agai
escribió;

ÜBuen díaii

>maiudicial.aov.co>'l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vfintanilla2csieomsbta@cendoi,ramaiudicial,qQy^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es ef destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas tas que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

,office.com/mall/id/AAQt<ADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mt05ODA3LWNmN]dtZDRkYzüjOQAQANkEYEt)n9bhA1D%2FRx%2Fdaik%3D
fittps://oullook



8/3/24, 12:21 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook
y/O archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
considere s, es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://ouüoolí.office



Ejecudón de Sentencia
No. Únicode Radicgción
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito ¡s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

26669

11001 -60-00-023-2015-15275-00

JONATHAN SNEYDER PRADA CASTILLO

1023932277

JUZGADO 14 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMieNin DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO

CON ORDEN De CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutcric No. 1670

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar !a viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a JONATHAN SNEYDER PRADA CASTILLO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 19 de abril de 2017, el Juzgado 14 Penal Mui -loal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JONATHAN SNEYDER
PRADA CASTILLO, como responsable del delito de hurto agravado consumado, a
la pena principal de cinco (5) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal. Dentro de ia misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Al ser avocado el proceso por este Juzgado en auto del 29 de septiembre de 2017 y
atendiendo a que el penado no había dado cumplimiento a lo ordenado por el
Juzgado faNador, se le requirió para que suscribiera ia correspondiente diligencia de
compromiso, otorgando para ello un término de veinte (20) días.

No obstante, y atendiendo a que el penado no atendió el requerimiento previamente
enunciado, anterior a resolver la ejecución de la pena que le fue impuesta al penado,
se ordenó en providencia del 15 de febrero de 2018 correr el traslado de que trata el
articulo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Una vez vencido el término otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
17 de septiembre de 2018 este Juzgado resolvió ejecutar la pena de cinco (5)
meses impuesta en el fallo proferido por el Juzgado 14 Penal r^unicipal con Función
de Conocimiento de Bogotá.

El fallo condenatorio acabado de anotar cobró ejecutoria el 19 de abril de 2017^

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
¡a pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en ¡a sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

' Constanpiasuscrita por el Escribientedel Juzgado Fallador CD Ficha Técnica Pagina 12,



SIGCMA

Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años cor^tados
a partir de la eiecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artícuío 90 del mismo estatuto, la prescripción
de ta pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de ta
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP;

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titulardel derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi. potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcumr el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que, ante la
incapacidad para aplicarla pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 19 de abril de 2017, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido seis (6) años, cuatro (4) meses y veinticinco
(25) días, tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal,

Adicionalmente, durante ese lapso ei señor JONATHAN SNEYDER PRADA
CASTILLO, no fue aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las
presentes diligencias y tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de confonnidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar !a prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
articulo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran tos antecedentes personales para ta anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal

-• CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sata de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. i3sé Leónidas
Bustos Martínez. Rad, 39933.
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- Ley 906 de 2004 -. Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual de! proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de ias diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a JONATHAN SNEYDER PRADA CASTILLO en la sentencia
proferida por el Juzgado 14 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
el 19 de abril de 2017. en la que fue declarada responsable del delito de hurto
agravado consumado., por las razones indicadas en la parte motiva de esta
decisión.

SEGUNDO. • Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta proviü ncia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
el referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las ordenes de captura que pesen en contra del señor
JONATHAN SNEYDER PRADA CASTILLO, en razón de este proceso, si las
hubiere,

CUARTO. • Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifiquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del 0. de Procedimiento Penal,

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ÍARITA LEON CASTILLO
JUEZ

Centro de Seivtcios Atímunstrativos -íiiirtíficios de
Ejecución de Penas yMedidas de Suguridad

En fa fecha Noftfi.-inó nnrEsodo No.

12 MAR 2S2I(
La anteriorpij.,„c..>,,a ^

Fl 5%ftr.rctafin .



f Ritma Judicial
; ConsejoSuperiordelaJudiatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

e^iail ventanilla2csteDtnsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JONATHAN SNEYDER PRADA CASTILLO
DIGOANL 35/SUR NO 0-30 ESTE BARRIO ATENAS
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1710

NUMERO INTERNO 26669
REF: PROCESO: No, 110016000023201515275
C,C: 1023932277

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA No, 1670 DEL TRECE (13) de SEPTirr ,i^E de
DOS MIL VEINTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
l-JflS.-''P'ocesos.ramaiudicial.aov co-iepiTis/boQotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
Qs03e¡cpbt(g)cendo¡.ramaiudicial.Qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO-

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: ventanilla2csieornsbia@cendoi.ramaiudicíal.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5/2^4,15;57 Correo; Andres Felipe Gaitan Rojas - Outiook^

Entregado; AUTO INTERLOCUTORrO No. 1670 NI. 26569

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensor¡a.gov,co>
Lun 05/02/2024 15:55

Para:rhuetgo@defensoria.edu-co <rhuelgo@defensoria.edu.co>

Q| 1archivos adjuntos (35 KB)

AUTO INTERL0CU"R;3R10 Ng. Ki70 Ni 26659,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

rhuelaoSidefensoria.gdu.cQ

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1670 NI. 26669

http8:Wootlook.otfice.com/maii/inbox/i(3/AAQI<ADyxZmMyYmJhLTV]OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAOAJY8CF4Gnh1FoiaHssp9RQ4... 1/1



6/2/24, 15:56 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlootc

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1670 Nr. 26669

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudictai.gov.co >
Lun 05/02/2024 15:5.5

Para:jecastillov@gmail.com <jecasliliovia)gma¡l.com>;ale!<anderrodolfo1928@gmail.com <alexanderrGdolfo1928@gmaii.C0m*

I 1areliivos adjuntos [23 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1í570 NI. 266G9;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

a!exandeírodQlfol928'5)qmai|.com falexanderrodQlfol9?R@amail.com>

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1670 1^1. 26659

Wíos://oullook.ofnce.com/mall/int)o)c/ld/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1MI050DA3LWNmNidiZDRkYzdjOQAQAJY8CF4Gnh1FoldHssp9RQ4



-12:21 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1670 NI. 26669

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:34

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.rarr\ajud¡cial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbemall@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de ia presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5 feb 2024 a las 15:55, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<agaitanr@cendoi.ramajudicial.gQv.ee
escribió:

IIBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1670, para su conocimiento y fines
pertinentes,

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y ¡o recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener det mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen, Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

(ittps://OUttook,office.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJtiLTVjOTy'tNGM1MÍ050DA3LWNmN|dlZDRkYzdjOQAQAJY6CF4Gnh1FolclHssf)9RQ4%3D 1/2



8/3/24,12:21 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

tittps://outtoott.office.corn/maii/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNj<JlZDRtiYzdjOQAQAJY8CF4Gnh1FokíHssp9RQ4%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia

No. Único fle Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (si

Detenido

Decisión

: 27091

; 11001-60-00-050-2013-14527-00

: JOSÉ URIELB0HÓRQUE2 MORA
79528111

. JUZGADO 16 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: RECEPTACIÓN

. EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.
AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1669

ASUNTO A TRATA R

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JOSÉ URIEL BOHÓRQUEZ MORA deníro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de julio de 2015 por ei Juzgado 16 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOSÉ URIEL
BOHÓRQUEZ MORA al ser hallado penalmente responsable del delito de
receptación a la pena principal de treinta y seis (36) meses de prisión multa de
tres punto cinco (3,5) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 28 de julio de 2015.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra e! artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó



SIGCMA

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimierito de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquindas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo tiasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con postehoiidad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los deiechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 24 de julio de 2015, suscribiendo
diligencia de compromiso el 28 de julio de 2015, quedando asi sujeto a un periodo de
prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 28 de julio de 2015, el periodo de
prueba culminó e! 28 de julio de 2018, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JOSÉ URIEL BOHÓRQUEZ MORA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducía, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta^ improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JOSÉ URIEL BOHÓRQUEZ
MORA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba.

AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 4840*1 M.P. José Francisco AcuñaVizcaya
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se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscnbir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciarpiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JOSE URIEL BOHÓRQUE2 MORA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 28 de julio de 2015 al 28 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JOSÉ URIEL
BOHORQUEZ MORA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. • Dar cumpiimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR MATOARHfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

-S¿ec.

'Astado.



Kama Judida]
Ccaisejo ^perior de la Judicatura

República de ColMnbla

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbta@cendoi.rama¡udicial.qov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273 '

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Feorero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE URIEL B0H0RQUE2 MORA
. ;A[<RERA 85 No. 34-47 SUR BLOO, 52 INT. 1 APTO 302
i>úüOrA D.C.

TELEGRAMA N" 1711

NUMERO INTERNO 27091
REF: PROCESO; No. 110016000050201314527
C.C;79528111

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1669 DEL TRECE (13) de SEPTII-''^RE de
DOS MIL VEIN riTRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRIA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARA CON
POSTERiORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS • DESPACHOS
htlps;.^/Drocesos-ramaiudiciai.aov.co/ieoms/bOQotaieDms/conectar.asD-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@Gendoi.ramaiudidal.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veníanilla2csieomsbta<a)cendoi.rñmaiudiciat,aov,co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5í«/24, 16:28 Correo:ArtüresFelipe Gaitan Rojas - Outloak

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1669 NI. 27091

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial,gov.co>
Luii 05/02/2024 16:27

Para:abogadojorgeserna@yahoo.com <abogadojotgeserna(g>yahoo.com>

@1 1archivos adjuntos (22 KB>
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1669 Ni 27091,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

aboqadüiorqeserna@vahoo.com raboQadojoraesema(5:vahoo,CQm'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1669 NI, 27091

https.//outlook.office,conVmail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1MiQ5ODA3LWNmNjdlZDRkYzd]OQAQAFLDiA%2Fj5FJFj2wl0f%2Beql

. _-l..



5fe«4, 16;28 Correo; Andrés Fefipe Gaftan Rojas • Outlpbl?

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1669 NI. 27091 .

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Lurt 05/02/2024 16:27

Para:jecastíllov@gma¡l.com <jecastillov@gmail.com>

@1 1archivos adjuntos (22 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. r6S9 NI, 27091;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1eca5tHlQV(3iamail,cüm necastillov(S]amail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1669 NI, 27091

fittps //outlootc.office.Com/maií/inbOx/ia/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRI<YrajOQAQAFLDiA%2Fj5FJFi2wlOf%2B9ql... 1/1



8/3/24, 12:20 Correo:Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1669 NI. 27091

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:34

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall<g)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5feb 2024 a las 16:27, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<2gsil
escribió:

ÜBuen díaii

:ial.Qov.co>t

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1669, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®O6 O"* ^

AVfSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 ytodas las que !e apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaí5)cendQi.ramaiudidal aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de iiacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2dJOQAQAFLOiA%2Fj5FJFj2wlOf%2B9qIE%3D 1/2



.-20 Correo Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https:'/ou!look.office.



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Céduía;

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SiGCMA

28313

11001-60-00-017-2011-11689-00

JHONATHAN ALEXANDER LÓPEZ SÁNCHEZ
100766S116

JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSION CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiséis (26) de dos mí! veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1733

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al Donado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la tondena y
liberación definitiva a favor de JHONATHAN ALEXANDER LÓPEZ SÁNCHEZ
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 15 de mayo de 2012, el Juzgado 25 Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado JHONATHAN ALEXANDER
LÓPEZ SÁNCHEZ, como coautor responsable del delito de hurto agravado, a la
pena principal de dieciocho (18) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado
de ia suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al ser avocado ei proceso por el Juzgado 5° Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no había prestado caución prendaria ni suscrito diligencia de
compromiso, en decisión del 14 de junio de 2012 se dispuso requerir al referido para
que diera cumplimiento a lo indicado anteriormente.

Ahora, el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de ost.i ciudad
luego de avocar las diligencias, en auto del 26 de enero de 2015 dispuso correr
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a
que el penado indicara los motivos del incumplimiento a las obligaciones
establecidas en la sentencia condenatoria.

Una vez fenecido el término otorgado en pretérita oportunidad el Juzgado 8" de esta
especialidad y ciudad en auto de) 23 de febrero de 2015 resolvió ejecutar la pena de
dieciocho (18) meses impuesta en el fallo condenatorio proferido el 15 de mayo de
2012 por el Juzgado 25 Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá.

Ahora, el penado fue aprehendido para el cumplimiento de la pena ejecutada, no
obstante, con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió
diligencia de compromiso el 29 de agosto de 2019. quedando así sujeto a un periodo
de prueba de tres (3) años. Ahora mediante auto del 29 de agosto del 2019, este
Juzgado dispuso revocar el auto del 23 de febrero de 2015, restableciendo el
subrogado concedido por el Juzgado Fallador.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra ei articulo 66 del Código Penal:



"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará Inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumpiwh^nto de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligacionesen las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

ili) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado et subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 15 de mayo de 2012. suscribiendo
diligencia de compromiso 29 de agosto de 2019, quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de tres (3) años.

AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M,P, José Francisco Acuña Vizcaya
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Ahora, atendiendo que conforme ia documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 29 de agosto de 2019, el periodo de
prueba culminó el 29 de agosto de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JHONATHAN ALEXANDER LÓPEZ SÁNCHEZ dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JHONATHAN ALEXANDER
LÓPEZ SÁNCHEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

' Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JHONATHAN ALEXANDER LÓPEZ SÁNCHEZ se ordena por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre dei referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 29 de agosto de 2019 al 29 de agosto de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena Impuesta a JHONATHAN
ALEXANDER LÓPEZ SÁNCHEZ por las razones expuestas en el cuerno de la
presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones". ^

Contra esta decisión proceden los recursos de

SAmTÁ^-EÓN castillS'- I
JUEZ /

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,



Rama Judidal
ConsejoSuperiorde laJuíiicaiura

República de Colombia

« a

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniUa2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudÍcial.qov.co
Calle 11 No- 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 7 Febterü ',1.- 2024

SEÑOR{A)
JHONATHAN ALEXANDER LOPEZ SANCHEZ
T'aXLLE 65 A N'a. 74 • 87P10.':..

bOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1719

NUMERO INTERNO 28313
REF: PROCESO; No. 110016000017201111689

C.C: 1007658116

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1733 DEL VEINTISEIS (26) oe SEPTK ' ü \'1i de
DOS MIL VEINTITRES (2023,. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

•'ÁLQ^:'2P.: ocesos.ramaju'diciai.aov.co.''ieoms/bQaotaienms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES OE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
•jr.03ü¡cpb!@cendQ|.ramaÍJciiciai (lov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbla@cencioi.ramaiudicial.aov.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama Judicial
GcBisqo Superior d« la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2c3iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edilicio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JHONATHAN ALEXANDER LOPEZ SANCHEZ

CAlLE fi7 No. 72 B - 57 FISO 1 BARRIO LA CONSOLACION DE LA LOCALIDAD DE ENGATÍVA

BOGOTA rI G.

TELEGRAMA N° 1720

NUMERO INTERNO 28313
REF: PROCESO: No. 110016000017201111689

C.C:1007668116

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1733 DEL VEINTISEIS i:26l de SEPTIF! '•"•IF rto

Mil • :NTITRES Cirol. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
litios ://orocesos.ramaiudiclal.aov.co/ieDms.'boaolaiepms/conectaf.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendOi.famaiuclicial.QOV.CP, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRONICO: ventanU-j2cs-c-Dinst3ta@c5ncoi.ramafudicial.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama Judicial
Cons^ Supetiotde laJudicatura

República de Coiotubia

4-,. « ^

r

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniMa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudtcial.gov.co
Galle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JHONATHAN ALEXANDER LOPEZ SANCHEZ
C;ARRERA 52 75 B - 20 BARRIO SIMON BOLIVAR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1721

NUMERO INTERNO 28313

REF; PROCESO: No. 110016000017201111689
C.C:1007668116

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1733 DEL VEINTISEIS (26) de SEPTll de
nos Mii VEINTITRES i?023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DES-ACHOS
'T.tps:/-''Droce50s.ramaiudiciai.gov.cQ;¡eomS'''boootaieDms/conectar.asp,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
i.s03eici3b1@cendoi.raiTiaiudicial.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
sIr NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; venianilla2csiepmsbta@Gendoi.ramaiudicial.aov.CQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



6W24,10:32 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas • OutlooK

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 NI. 28313

postmaster@defensoria.gov.cQ <postmaster@defensoria.gov.co>
N4aí ÜG/0¿/?C24 10:03

Para:lu2rodriguez@Defensoria.edu.co <luzrodriguez@Defensoria.ediJ.co>

|| 1archivos adjuntos (36 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 NI 28313;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 NI, 28313

https://outlook,office,com/ma¡l/inbox/rd/AAQkADYxZmMyVmJhLTV]OTYINGM1 Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMWzYEjOoNxKoPGQ1 xALiQk... í/1



6/2/24, 10 31 Correo-. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 NI. 28313

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mai 0G/C,.'/7.0:'¡ 9 59

Para:jeca5tillov@gmail.com <;jecastiilov@gmail.com>;luzmari,rodr¡guez@gmail.com <luzmari.rodn9uez@gmail,com>

^ I archivos adjuntos l23 KB)

AUTO INTERLOCUTORtO No 1733 NI. ¿83 13.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

luzmari.rodriQuez@Qmail.com fluzmafi.rodriQuezgiiQma

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 NI. 28313

Mlps'./ftiullool<.office.cofn/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJHLTVjOTY!NGM1MiQ50DA3LVWmNjcllZDRkYzdjOQAQAMWzYE]QoN)(KoPGQ1*AUQk... 1/1



a/3/24, *12:34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -OuHook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 NI. 28313

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:35

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov,co>;TanFiya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 9:59, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<ag^
escribió:

llBuen díaii

licial.aov.co>^

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733, para suconocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

«OcoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: venlanilla2csieDmsbtaí5)cendQi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo eiectrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

tit«)S:"outlOOk.office.com/mai)/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M¡05ODA3LWNmN¡ai2DRkYzdjOQAQAMWzYEjQoNxKoPGQ1xALiQk%3D 1/2



8/3/24,12:34 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hHps;//outlook.ofnoe.conVmaii/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMWzYE]QoNxKoPGQ1xALtQk%3D 2/2
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Ejecución fle Sentencia
No. Único de RadicaGíón
Condenado:

Cédula:

Faliador

Delito Is)

Detenido

Decisión

28421

11001-60-00-023-2012-07184-00

RAUL FELIPE VELANDIA CRUZ

79873768

JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIM
BOGOTÁ

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1732

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de RAUL FELIPE VELANDIA CRUZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 25 de noviembre de 2015 por el Juzgado i:' Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado RAUL FELIPE
VELANDIA CRUZ al ser hallado penalmente responsable del delito de violencia
intrafamiliar agravada a la pena principal de doce (12) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de doce (12) meses.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se estableció que el penado indemnizó
integralmente a la víctima con ocasión al punible cometido'.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 21 de diciembre de 2015.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra ei articuío 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las ohhgaciones
impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia en lo que hubiere suio motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. ''

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

' Sentencia condenatoria, acápite resuelve literal 3°.
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventuaimente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parie del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a ía reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 25 de noviembre de 2015. suscribiendo
diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2015, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de doce (12) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2015, el periodo de
prueba culminó el 21 de diciembre de 2016, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que ei condenado
RAUL FELIPE VELANDIA CRUZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a ¡as
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a RAUL FELIPE VELANDIA

• AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M,P. José Francisco AcuñaVizcava
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CRUZ y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado RAUL FELIPE VELANDIA CRUZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 21 de diciembre de 2015 al 21 de diciembre de 2016.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Mtdidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a RAUL FELIPE
VELANDIA CRUZ por !as razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^ IITA LEON CASTILLO

JUEZ

Endecha mm.ué ,,oZ

13 W 20211
La anierror

-El Secrstarin,
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Consejo Superiorde lajudii-atur*

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.famaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
RAUL FELIPE VELANDIA CRUZ
CALLE 138 ANO 99-61

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1722

NUMERO INTERNO 28421

REF: PROCESO: No. 110016000023201207184
C.C;79873768

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FiN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1732 DEL VEINTiSLlS '.26} oe. SEPTm F de
üOS MIL VEINTITRPS (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

ci-ocesos.ramaiudiC!ai.oov,cü.''ieDrr^s,-'büaQtaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpb!@cendoi.ramaludicia!.QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanHla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0V-co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo:Andrés Felipe Gaítan Rojas - Outtobk

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1732 NI. 28421

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj.ramajudicial,gGv,co>
Mar 06/02/2024 11 00

Para:jecastilíov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

^ 1archivos adjuntos ¡22 KB)

AUTO INTEKLOCIITORIO No NI ,'.34J1.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de deslmci no
envió información de notificación de entrega:

iecastiHov@amall,com (iecasl:illov@Qmail.com)

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1732 NI. 28421

https'.//outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTV)OP»'INGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRKYzdjOQAQACST4aJliR%2Faf'tililuDAItP4.. 1/1



^8/3/24, Í2:34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1732 NI. 28421

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:35

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.eo>;Tanny3 Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de ¡a referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El mar, 6 feb 2024 a las 11:00, Andrés Felipe Gaitan Rojas <<agaítanr@cendoi.ramajudíc¡aLaov.c
escribió;

MBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1732, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®Oeof ^

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arcfiivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaíS)cendQÍ.ramaiudicia),QQv,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.eom/mail/fd/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQACST4aJhR%2FdPhhtuDAItP4w%3D 1/2



8/3/24,12:34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

f1ttps.//outlook.ofnce.com/maiI/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRliY2djOQAQACST4aJhR%2FdPhhtuDAItP4w%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula'

Falladot

Delito (s)

Detenido

Decásidn

28607

11001-6O-00-019-2O13-11019-OQ

RAUL NAYIB AVILA VARGAS

80070988

JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOClMiLUT.) DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO TENTADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1731

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar ta extinción de ta condena y
liberación definitiva a favor de RAUL NAYIB AVILA VARGAS dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 16 de septiembre de 2015 por el Juzgado 15 Penal
IViunicipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado RAUL NAYIB
AVILA VARGAS al ser tiallado penalmente responsable del delito de hurto
calificado tentado a la pena principal de doce (12) meses de prisión y a la
accesoria de intiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de ta misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de ta ejecución
de ta pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se estableció que el penado indemnizó
integralmente a la victima con ocasión al punible cometido'.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 14 de abril de 2016.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sala motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

' Sentencia condenatoria, acápite resuelve literal 3°.
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior refíexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en laspostrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencia!, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencla por parle del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa''.^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de !a ejecución de la per>a en sentencia del 16 de septiembre de 2015, suscribiendo
diligencia de compromiso el 14 de abril de 2016, quedando así sujeto a un periodode
prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 14 de abril de 2016, el periodo de
prueba culminó el 14 de abril de 2018. por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
RAUL NAYIB AVILA VARGAS dio cabal cumplimiento a tas obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es et
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a RAUL NAYIB AVILA

AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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VARGAS y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se liace necesario verificar el cumplimiento de ias obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado RAUL NAYIB AVILA VARGAS se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a ta Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado,

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 14 de abril de 2016 al 14 de abril de 2018.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Mi.didas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a RAUL NAYIB AVILA
VARGAS por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

T"

FLORlVIARGARlTA LEON CASTILLO
JUEZ

Laanferiorprov.

— -¿LSecreíarío



Rama Judicial
Cons^ Superior de la judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbta@cendoi.ramaíudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 -

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D C-, 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
RAUL NAYIB AVILA VARGAS
•':ALLr- 50 NRO 30- 66 SUR

".OnOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1723

NUMERO INTERNO 28607

REF: PROCESO: No. 110016000019201311019

C.C:80070988

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1731 DEL VEINTISEIS (26) tíe SFPTM r/i'.?E de
I.X.-1S VíriNTITRES ^2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS - DESPACHOS
httos://procesos.ramaiudiciat.Qov.co/iepms/boQotaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi-ramaiudicial.Qov.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanii'a2csigDmsbta@cendoi,famaiudiciai.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO B
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

vent5niiia2c5ieDmsbia@cendoi.ramaiudlciai.oov.co

BOGOTÁ D.C., Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTORíA)

JAVIER VICENTE CORRERDOR

Casa de Gobierno Calle 5 No 7-70 Plaza los Comuneros / Palacio Municipal PERSONERIA MUNICIPAL
DEZIPAQUIRA

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1724

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28607
REP: PROCESO. No. 110016000019201311019

CONDENADO: RAUL NAYIB AVILA VARGAS

80070988

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1731 DEL VEINTISEIS (26) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htiDs:/iOiocesos.ramaiudicial.Qov.co;ieDms/boaütaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.cQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentanilla2GSieDmsbía®cendoi.ramaiudicial,aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

6/02/2024 11:23:00 a. m.



r' 6®24,11;31 Correo Andrés Feiipe Gaitan Rojas • Oirtlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1731 NI. 28607

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial,gov.co>
Ivbf 0e/a2/2024 -11.29

Para;jecastillov@gmai!.com <jecastil!ov@gma¡l.com>

I 1archivos adjuntos (21 <B)
AliTO IMTERLOCUTORIO No. '1/31 N! 23607.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@omai¡.com (;ecastiiiov@Qmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1731 NI, 28607

mips://oullocA.office,com/mail/inbox;id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRI<YzdjOQAQAJ9nUzgQmj!<MtkVec7Mmy8c. . 1/1



8/3/24, 12¿34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1731 NI. 28607

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:35

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tanny3 Vanessa Berna! León
<tbernail@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de ia referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 11:29, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<¿
escribió:

MBuen díaij

A£0>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1731, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®0C0T ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archiivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsfata@cend0i.ramaiudicial.a0v.0Q

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos

htlps://outlook.office.com'mait/ici/AAQkADYxZmMyYmJhLTV¡OTYtNGM1M¡05ODA3LWNmNjdlZDRkY2CljOQAOAJ9nUzgQmJxMlkVec7Mmy8c%3D 1/2



8/3/24, 12:34 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hnps://outlook.office.com/mail/td//\AQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN]dlZDRkY2djOQAQAJ9nUzgQmJxMlkVec7Mmy8c%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenador

Cédula:

Faliador

Delito (s)
Detenido

Decisión

SIGCMA

28658

1J001 •60-00-015-2014-07198-00

ANDRES FELIPE ESPITIA GALEANO

1023926939

: JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO ATENUADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Iníerlocutorio No. 1726

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de ANDRES FELIPE ESPITIA GALEANO dentro de las

diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 5 de agosto de 2015 por el Juzgado 15 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ANDRES FELIPE ESPITIA
GALEANO al ser hallado penalmente responsable de! delito de hurto calificado
atenuado a la pena principal de diecinueve (19) meses y seis (6) días de prisión y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se estableció que el penado indemnizó
integralmente a la víctima, con ocasión al punible cometido.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 24 de enero de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la venficación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
apro\/echarse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de ia suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 5 de agosto de 2015. suscribiendo
diligencia de compromiso el 24 de enero de 2018, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente ei
penado suscribió diligencia de compromiso el 24 de enero de 2018, ei periodo de
prueba culminó el 24 de enero de 2020. por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación qué permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
ANDRES FELIPE ESPITIA GALEANO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abieria improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a ANDRES FELIPE ESPITIA

AHP4821 del 6 de juliode 2M6 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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GALEANO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado ANDRES FELIPE ESPITIA GALEANO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Crimina! e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 24 de enero de 2018 al 24 de enero de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a ANDRES FELIPE
ESPITIA GALEANO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
detemninaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

5ARffA LEON CASTILLO

JUEZ

I Cemro ele Servicios Adjnintstraüvos luzfjadrrS de
Ejecución de Pen.is y Mp.dicins ele Secjiiridad

Enlafeciia Nottfnué por£st?do No. '

12 m im
La anterior prüv,..c.:>..u

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cslepmsbta@cendQi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C., 7 üe Febreio de 2024

SEÑOR(A)
ANDRES FELIPE ESPITIA GALEANO

CARRERA 4 B NO. 36 B-48 SUR BARRIO VILLA DE LOS W.PES
BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 1725

NUMERO INTERNO 28658
REF: PROCESO: No. 110016000015201407198

C.C: 1023928839

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1726 DEL VEINnClNCO (25) de : ir i/BRE
de DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ lA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS://procesos.ramaiudiciat.aov.co.'ieoms/bQQotaieDms/conectar,asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
•:s03e¡cpbT@cendoí.rarria.uciicial.aov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventan¡lia2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciat.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



' ' 8l2i24.12:e Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1726 NI. 28658

postmasier@outlook.com <postmasterís>outlook.com>
Mar ae/02/2024 12:01

Para:montoyamoncada@hotmaiicom <montoyamoncada@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos {33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1726 NI. 23658;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1726 NI. 28658

https.'/Zoutlook.office com/ma¡l/itibox/íd/AAQkADYxZmMyYmJhLTyjOTYlNGM1MI050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAB8sQoOB411Gg%2F3az72Crl.. 1/1



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlootc

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1726 NI. 28658

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.
Miii 0c./ü:/2024 12.12

Para:jecastillov@gmatl.com <jecastil!ov@gmail.com>

§ 1archivos adjuntos [22 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1725 NI. 2S658;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastillov(í 3il.com)

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1726 NI. 28658

https;/('OUttoOÍ<.offÍGe.com/maii/inbox/id/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGU1Mi05ODA3LWNmN¡dlZDRk:YzcljOQAQAS8sQo08411Gg%2F3az72Grl... 1/1



8/3/24,--12:34 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1726 NI. 28658

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:35

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajuciicial.gav.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 12:12, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<ágait
escribió:

ÜBuen díaií

/iS>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1726, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®OGOt ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es et destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNiCO: ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.aQV.CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos

tittps://Outlool<.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNrnNjdlZDRkYzdjOQAQAB8sQoOB411Gg%2F3az72Griw%3D 1/2



8/3/24, 12:34 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Oullootc

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://outtook,offlce.com/mai(/id/AAQkADY>íZmMyYmJW.TVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNrnNjdlZDRkYzctjOQAQAB8sOo0B411G9%2F3az72Grtw%3O 2S
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Ejecución de Sentencia

No, Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faltaüor

Delito (s)

Detenido

Decisión

28658

11001 •60-00-0)5-2014-07198-00

OSCAR RAUL ESPITIA GALEANO

1023939098

JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIFNTO DE

BOGOTA
HURTO CALIFICADO ATENUADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1727

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto ai penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de OSCAR RAUL ESPITIA GALEANO dentro de las
diligencias de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida ei 5 de agosto de 2015 por ei Juzgado 15 Penal Mu, licipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado OSCAR RAUL ESPITIA
GALEANO al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto calificado
atenuado a la pena principal de diecinueve (19) meses y seis (6) días de prisión y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de ta pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se estableció que el penado indemnizó
integralmente a la víctima, con ocasión al punible cometido.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 29 de enero de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

--vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaió;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión .de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pnynunciamiento prematuro podría dar lugara una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el l^^inisterio Público u otras autoridades puedan Informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara a! asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 5 de agosto de 2015. suscribiendo
diligencia de compromiso el 29 de enero de 2018, quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 29 de enero de 2018, el periodo de
prueba culminó el 29 de enero de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
OSCAR RAUL ESPITIA GALEANO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a OSCAR RAUL ESPITIA

^AHP4821 del 5 de juliode 2016 rad, 4840'í M.P. ]osé Francisco Acuña Vizcaya
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GALEANO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió a(
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREViO EXTINCiÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado OSCAR RAUL ESPiTiA GALEANO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de ciatos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 29 de enero de 2018 al 29 de enero de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a OSCAR RAUL ESPITIA
GALEANO por las razones expuestas en el cuerpo de ia presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

5ARITA LEON CASTILLO

JUEZ

""--Estado /
1 O kj É - i. ' ^ 2624

mñrio.



Rama Judidal
Coasejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
emaii ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramatudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 .
Edilicio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
OSCAR RAUL ESPITIA GALEANO
í:ARRERA 4 8 NO. 36 B 4:^ SUR BARRIO VILLA DE LOS ALPES

FOGOTA n C.

TELEGRAMA N° 1726

NUMERO INTERNO 28658
REF; PROCESO: No. 110016000015201407198

C.C: 1023939098

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1727 DEL VEINTICINCO (25) de SEi-'i i l.lBRE
Je DOS WIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS . DESPACHOS
h1tüs:'''Tjrocesos ramaiudicial,QOv.co.'íepins.'boqota¡epms/'conectar,asp,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
C503e!CObt(S)cendol.ramaiüdiciaLaQv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
ser'NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



12:30 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1727 NI. 28658

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4G15bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.cü >
Mai Ü6/02/2024 12 29

Parajeca5tillov@gmail-com <jecastillov@gmail.com>

I ! archivos adjuntos (22 KB)
il.nrj INiTERLOCUTORIO No. '1/27 NI. 28G58:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov(Q)Qmail.com fiecastilioviaiamail.coml

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No, 1727 NI. 28658

fittttó:/?íutlool<.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi0SODA3LWNmNjdlZDRi<Y2(3jOQAQADflTW0l(EBhlj05utFPH%2FgM... 1/1



S®24,12:33 Correo: AndrésFelipe Gaitan Ro/as- Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1727 NI. 28658

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
M„i

Para:montoyamoncada@hotma¡l.com <montoyamoncada@hotmaiLcom>

I 1 archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1727 NI, 28658;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1727 NI. 28658

Wtps://Outiook.office.com)mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNniNjdl2DRkY2djOQAQADflTWOkEBhtjOSurFPH%2FgM... 1/1



8/3/24,12:34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Ro|as - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1727 NI. 28658

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:35

Para:Andres Feüpe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajtjdicial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbemall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El mar, 6 feb 2024 a las 12:29, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agait
escribió:

ÜBuen díail

jicial.aov.col

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1727, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OCOT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y fo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtat5)cendoi.ramaiudicial,Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.ofnce.com/mail/iCl/AAQI<ADYx2mMyYmJnLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNicllZDRkYzdjOQAOADflTWOkEBhlj05urFPH%2FgM%30



8/3/24,12:34 Correo: Andrés Felipe Gsitan Rojas - Outlooli

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/maií/id/AAQkADY)(ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRI<YzdjOQAQADflTW0l<EBhlJ05urFPH%2FgM%3D 2/2



Ejecución de Sentencia

No Única de Radicación

Condenado.

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

28375

11001-60-00-019-2014-13085-00

YEFRY ALEXANDER ROMAN GONZALEZ

12182 U288

: JUZGADO 10° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMiENTO DE
BOGOTÁ

: FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. O
MUNICIONES.

. EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO MIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1725

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar-la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de YEFRY ALEXANDER ROMÁN GONZÁLEZ dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 28 de enero de 2016 por el Juzgado 10° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado YEFRY ALEXANDER
ROMÁN GONZÁLEZ al ser hallado penalmente responsable del cielito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego o municiones l- la pena
principal de cuarenta y seis punto veinticinco <46.25) meses de prisión multa de
siento sesenta y seis punto sesenta y ocho (166.68) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, así como a la
privación para la tenencia y porte de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, al penado te fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de cuarenta y seis
punto veinticinco (46.25) meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 4 de febrero de 2016.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del moiuantu de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcumdo el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le éste vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

íii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionarío judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

Iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 28 de enero de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso el 4 de febrero de 2016, quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de cuarenta y seis punto veinticinco (46.25) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 4 de febrero de 2016, el periodo de
prueba culminó el 12 de diciembre de 2019, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
YEFRY ALEXANDER ROIMÁN GONZÁLEZ dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

' AHM821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M,P. José Francisco Acuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de ia condena impuesta a YEFRY ALEXANDER
ROMÁN GONZÁLEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado YEFRY ALEXANDER ROlVIÁN GONZÁLEZ se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINiSTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DiEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 4 de febrero de 2016 al 12 de diciembre de 2019,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a YEFRY ALEXANDER
ROMÁN GONZÁLEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARkfA LEON CASTILLO
JUEZ

'= '̂̂ aciMo
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Rama judidal
Cwisejo Superior de la judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Caíle 11 No, 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
YEFRY ALEXANDER ROMAN GONZALEZ

CRA81 NO 73 F -18 SUR

ROGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1727

NUMERO INTERNO 28875

REF: PROCESO: No. 110016000019201413085

C.C; 1218214288

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1725 DEL VEINTICINCO (25) de SFPT F MBRE
de DOS MIL VEINTITRES i2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

nttps:/'r.)rocesos.raniaiucJicia!,aov,co;'ieDms'boootaleoms'CQnectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicüb:@cendoi.ramaiudic!ai.QOv.cQ. INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER notificado".

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: i/entanilla2GsieDmsbta(ñ>cendoi.ramaiudictal.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



' Ritma Judicia]
I Cons«4o Superior deUludicniura

/ Repúbl»CBd« Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calie 11 No. 9A-24 KAYSSER

ventanil>a2csieornsbratQ)cendoi,ramaiüdiciai.aov co

BOGOTÁ D.c, Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

JOSE FRANCISCO BARRERA AVELLA

CARRERA 92 N°146 B - 58 LOCAL 4

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1728

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28875
REF PROCESO: No. 110016000019201413085

CONDENADO: YEFRY ALEXANDER ROMAN GONZALEZ

1218214288

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calie 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No- 1725 DEL VEINTICINCO (25) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

pi;0'';es{is rairiaj-jci'c'ai anv co/ieDn-is-bcaotaieDms.'conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NÓTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eícpbt@cendoi-ramaiuclicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanllla2csieornsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

6/02/2024 12:53:00 p. m.



Correo: Añares Felipe Gaüan Rojas • Outlook

FÉetransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1725 N!. 28875

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajuclicial.gov,co>
Mar 06/02/2024 12:52

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTtRLOCUTORiO No. Vi'.'S NI 23S75,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov(aamail.com fiecastillQvig)amaH.com)

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1725 NI. 28875

fittos V/ouHoolt.office.com/maii/inbox/id^AAQl(ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAAu5V38Te2tilrp%2f :>í2CoSM... 1/1



8/3/24,12:33 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outfook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1725 NI. 28875

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:35

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj-r3majudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepcióndel auto de la referencia y me doy por notificadode su
contenido,

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 12:52, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aaaítanr@cendQÍ.rama¡udic¡al.QQv.c
escribió:

HBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1725, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas

Asistente Administrativo Grado VI

\

*ogot ^

AVISO DE CONFIDENCiALlDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.QOv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Sí no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook,otfice.Com/mait/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LVi/NmNjdl2DRkYzdjOQAQAAu5V38Te2hlrp%2F3z2CoSMU%3D 1/2



8/3/24,12:33 Coffeo; Andrés Felipe Gailan Rojas - OuHook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

httpS://outloott.office.com/mail/id/AAQkADY>;ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAu5V38Te2hlrp%2F3z2GoSMU%3D 2/2



Ejecución de Semencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Oglito (s)
Detenido

Decisión

SIGCMA

28918

11001 -60-00-019-2016-03729-00

NORVEY ASCENCIO LOZANO

1022345082

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOGIMIENI'J DE
BOGOTÁ

TENTATIVA DE HURTO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1723

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de NORVEY ASCENCIO LOZANO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de mayo de 2017 por el Juzgado 34 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado NORVEY ASCENCIO LOZANO
al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto tentado atenuado a la
pena principal de dos (2) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 24 de julio de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el coridenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará irimediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del moiiu-:t:o de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y e! artículo 67 ibidem;

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y veríficado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
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SIGCMA

cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que tas
victimas, los ciudadanos, el rviinisterío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial:
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Cofiforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 30 de noviembre de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso el 24 de julio de 2019, quedando así sujeto a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 24 de julio de 2019, el periodo de
prueba culminó el. 24 de julio de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
NORVEY ASCENCIO LOZANO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionaho que vigile la
ejecución de la pena,

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta ta liberación definitiva de la condena impuesta a NORVEY ASCENCIO
LOZANO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, •1840'4 M.P. José francisco AcuñaVizcaya
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Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado NORVEY ASCENCIO LOZANO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a ia oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 24 de julio de 2019 al 24 de julio de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a NORVEY ASCENCIO
LOZANO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

L/ ^

FLOR MATOARJtA LEON CASTILLO
JUEZ

... ....jorAi
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l^ama Judida!
Cons^Superior de laJudicatura

República de Colombia

é" A _í.\%

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csieDmsbta@cendot.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Feürei o de 2024

SEÑOR(A)
NORVEY ASCENCIO LOZANO
CRA y7 NO 41-44 SUR

BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 1729

NUMERO INTERNO 28918

REF: PROCESO: No. 110016000019201603729

C.C:1022345082

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Nn 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1723 DEL VLit.i •' Mi • •• íJí í-

- tiNTi ;-í , PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
h:!ps: ,'prQc«5os.ramanicicial.qov co. ib'ums''boootaiepms.''congctaf.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudlcial.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NÓTIfTcADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanrlla2csiepmsb!a@cendoi.ramaiudiciai.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1723 NI. 28918

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co-'
fv'ldr Q6/0..^/¿024 I-!. 16

Para'jecast¡llov@gmail.com <jecastillov@gmaif.com>

i 1archivos adjuntos (21 KB)

AUTO INTERLOCUTORÍO No. 1723 NI, 28918:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

iecastillovia)an;ail.com Ciecastillov@Qmail.CQm)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1723 NI. 28918

ftttps:/-'Outlook.office.com/mail/inbox/tci/AAQkADY!<ZmMyYmJHLT\'jOPi'tNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzd)OQAQABt8o5o%2BTt1Jra8)GikXs2l<%... 1/1



g/3/24,12:09 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1723 NI. 28918

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.com>
Mié 06/03/2024 23:35

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Tanfíya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial-gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
corítenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 J!P

El mar, 6 feb 2024 a las 14:16, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<s
escribió:

ÜBuen díaii

i.ramaiudícié

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1723, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

•oQo-r ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia- Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLfCITüD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

htfps:'/outiook.ofnce.corn/maii/lcí/AAOl<ADYxZmMyYmJliLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABt8o5o%2BTt1Jra8jGH<Xs2k%3D



8/3/24, 12:09 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

tittps://ouHook.officecom/mail/id/AAQkADYxZtnMyYmJhLTViOTYtNGM1MiOSODA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQABt8o5o%2BTt1Jra8jGtkXs2k%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faliador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

29112

11001-60 00-050-2012 09776-00

JULIO CESAR MONTANO DIAZ

80424859

JUZGADO 36 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1721

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la --idena y
liberación definitiva a favor de JULIO CESAR MONTANO DIAZ den. ie las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de febrero de 2016 por el Juzgado 36 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JULIO CESAR MONTANO
DIAZ al ser hallado penalmente responsable del delito de inasistencia alimentaria
a la pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión, multa de veinte (20)
SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a matenalizar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 22 de febrero de 2016.

En decisión del 2 de junio de 2017 el Juzgado Rallador archivó e! trámite de incidente
de reparación integral dentro de la presente diligencia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Sidurante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamenle la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se haré efectiva la caución prestada...

"igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, ia Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede ia revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de fas victimas y de la
sociedad en general

iii) En conconJancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el ñ/linisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta ios derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
opiovecharse de su propia actituddolosa".'

Conforme a ia reseña normativa y de cara al asunto sub-examiríé se tiene entonces
que Juzgado Failador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 11 de febrero de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso el 22 de febrero de 2016, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo, que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 22 de febrero de 2016, el periodo de
prueba culminó el 22 de febrero de 2018, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JULIO CESAR MONTAÑO DIAZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no __se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JULIO CESAR MONTAÑO

' AHP4821 del 6 de Julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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DIAZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JULIO CESAR MONTANO DIAZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 22 de febrero de 2016 al 22 de febrero de 2016.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JULIO CESAR
MONTAÑO DIAZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de 'otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORiVIARGARITA LEON CASTILLO
JUEZ

'a fecha Notlfíruif; rwEstmIoNo,

í 2 MAí? 2m
Laanterior pro.

•• El Senrptann



Rama Judicial
ConsejoSuperior de lajj^iicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csÍepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

CaJIe 11 No- 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JULIO CESAR MONTANO DIAZ

CARRERA 81 I NO. 73 F-28 SUR

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1730

NUMERO INTERNO 29112
REF: PROCESO: No. 110016000050201209776

C.C: 80424859

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1721 DEL Vl-IN Híji ii •: j .;_ñ) n.. si kHF
. DOS y'LiNTI I RL? ' :C2oi. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

hups./'piQCPSos ramaiudiciai.aov.co.'ieDms/boQoiaiepms/conecta'',asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
esQ3eicpb1@cenáoi.rafnaiudidal,aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanill32csisDrnsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



6/2/24,14:39 Coireo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1721 NI. 29112

postmaster@outiook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 06/02/2024 1439

Para:dobletamayo@hotmail.com <dobíetamayo@hotmaii.com>

Si 1ardiivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1721 Ni. 29112;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

dobletamavo@hotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1721 NI, 29112

https://outiook.office.eom/mail/inOoxWAAQkADYxZmMyYmJhl-TVJOTYtNGM1 Mi05ODA3LWNmN)CllZDRKYzd!OQ/y3AGcyCCfN48SNpcl.-"'j'./eHXIwU . 1/1



6/2/24, 14:34 Éoneo: AndrésFelipe Gaitan Rojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORiO No. 1721 NI. 29112

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cenddj.ramajudicial,
Mar 06/02/2024 14:33

Pata:jecastillov@gmail,com <jecastiliov@gfnail.com>

I 1archivos adjuntos ¡22 KBj
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1721 NI. 29112;

Se corr^pletó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1721 NI. 29112

hUps://outlook.offiC8.conVmail/in&o*/'rd/AAQl<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRKYzdjOQAOAGcyCCfN485Noij¿üyeHXiwU.. 1/1



8/3^4,1I2;32 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1721 NI. 29112

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:35

Psra:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial-gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernail@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia y medoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 14:33, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<í
escribió:

ÜBuen díaíí

iicial.gov.co»^

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1721, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®Ooof ^

AVISO DE CONFIDENCiALlDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y ¡o recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventan¡!la2csieDmsbtafa)cendoi.famaiudicial.aov.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, !e
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.corn/mail/id/AAOkADYxZmMyYtnJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOOAQAGcyCCfN485NodzQVeHXIwU%3D 1/2



3/3/24, 12:32 Correo: Andrés Fetipe Gaitan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office-com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTY!NGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYalJOQAQAGcyCCfN485NodzQVeHXIwU%3D 212
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No. Üníeo^ Radicsición
Cpndünaíio;

Cédula:

FtSlIaclor

Oeklo (s)
DKenido ei\

• 29408

- n0Q1-6O-QO-<313-2017.08433-00
: KAREN LUCERO PULIDO AVILA

52916358

- CIRCUITO CON FUNCIÓM DE GOMOCIMt-i. -• DE

: HOMICIDIO

- CÁRCEl. VPENITENCIARÍA CON ALTA YM5DW SEGURID/SíD PARA r.ibJFÍRes
DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDiDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Iníerlocu: Jo. 49

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el (despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena KAREN
LUCERO PULIDO AVILA, conforme a los documentos remitidos por 1 Dficina
JLiridica de la CARCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SE -RIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ. kiuau

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario " ^65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo' estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conduclo de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean rogativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el articulo 464 del Codigo de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC !S!o ' "^83 de
5 tíé diciembra de ¿U22. se remiten los siguientes certificados.

Certificado , Periodo

18948001

Junio

Total

H/Estudio

O

O

O

O

Conducta

Ejemplar

En primer lugar, aplicando los parámetros del artículo 101 y97 de la Ley e?"» ríe 19g3,
este último modificado por el articulo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará a la
penada el recorrocimiento de redención de pena por las actividades estudio
realizadas en el mes de abril a julio de 2023, en atención a que dicha ai.;,. iJad fue
calificada como DEFíClENTE.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se s<
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA V
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, remtt,=> i oslo di
certificados de computo y las certificaciones de califica-jon de condi
encuentren pendientes para estudio de redención de pen,:i en favor de
penada, sn e-specifico los correspondientes a los meses de julio a sei
2022. enero a mai-zo de 2023 y en adelante los que falten por enviar.

liicite a la

' MEDIA

los

•lie se

citada

íjre de
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DE LA FICHA DE ENTREVISTA CARCELARIA

Se incorpora al expediente ficha de visita carcelaria practicada por el asistente social
adscrito a este Despacho, diligencia a la cual la condenada no asistió.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO- - Negar a la señora KAREN LUCERO PULÍDO AVILA el reconocimiento
de redención de pena por actividades de estudio realizada durante el mes de abril a
junio de 2023 por las razones expuestas en la parte motiva,

SEGUNDO. - Dése inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones'.

•"ERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

-.ntra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapel;íción

iOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

florÍSaroa^á león'castillo
JUEZ

N—I.-.,-. .

8^-

^ .r. :

I —

í-3 anterior ¡
'' kañ 2m

-^áecrefar/o.



itotna/uilitM
CoBwp'jupi-n.*<<.. li MUjlur.

Rrí^it i.-j tíí-i |lií-Tit"tj
SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Ijnico de Radicación
Coíidenado:

Cédula:

Failador

Delito (s)

Detenido

Decisión

: 29873

: 11001-60-00-023-2013-07551-00
: OSCAR JAVIER VARGAS

1023094649

: JUZGADO 10° PEMAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO AGRAVADO ATENUADO
: CON ORDEN DE CAPTURA

: AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1720

ASUNTO A TRATAR

Procede eí despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a OSCAR JAVIER VARGAS con'orme la
documentación que reposa en el expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 21 de diciembre de 2015 por el Juzgado 10° Penal
Municipal con Función de Bogotá, fue condenado OSCAR JAVIER VARGAS como
autor responsable del delito de hurto agravado atenuado, a la pena principal de
doce (12) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de
la misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, sujetándolo a un periodo de prueba de dos
(2) años.

Al ser avocado el proceso por este Juzgado y atendiendo a que el penado no había
dado cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado failador, se le requinó en auto del 2
de junio de 2016 para que suscribiera la correspondiente diligencia de compromiso,
otorgando para ello un término de veinte (20) dias.

No obstante, y atendiendo a que el penado no atendió el requerimiento previamente
enunciado, anterior a resolver la ejecución de la pena que le fue impuesta al penado,
se ordenó en providencia del 4 de octubre de 2016 correr el traslado de que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Una vez vencido el término otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
30 de diciembre de 2016 este Juzgado resolvió ejecutar la pena de doce (12) meses
impuesta en el fallo proferido por el Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de
Bogotá.

El fallo condenatorio acabado de anotar cobró ejecutoria el 21 de diciembre de
2015.

En oficio No. RU-O-3746 del 20 de octubre de 2020 el Centro de Servicios Judiciales
del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, informó que dentro de las presentes
diligencias no se dio inicio al trámite de incidente de reparación integral.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley fcya/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
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o en el que falle por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este articulo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente;

Artículo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de lá ejecutoría de la correspondiente sentencia (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así ío ha reiterado la Sala de Casación Penal';

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y a! que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso. es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término preseriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi. potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapacidad para aplicarla pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 21 de diciembre de 2015, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término preseriptivo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido siete (7) años, nueve (9) meses y cuatro (4)
días, tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicionalmente. durante ese lapso el señor OSCAR JAVIER VARGAS, no fue
aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las presentes diligencias y
tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento
de ia misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a ¡o establecido en el
articulo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. José Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.
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En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta .al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual, del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a OSCAR JAVIER VARGAS en la sentencia profei'^i por el
Juzgado 10° Penal Municipal con Función de Bogotá el 21 de diciembre de 2015, por
las razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone ei
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 -, para la
actualización de los registros y antecedentes que poresta causa se originaron contra
el referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra del señor
OSCAR JAVIER VARGAS, en razón de este proceso, si las hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta ai público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y. SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

'̂l^^^ASTILLO
JUEZ

\
\ 3



Rama Judiad
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanÍlla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udic¡al.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
OSCAR JAVIER VARGAS
CARRERA 89 NO. 79-40
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1731

NUMERO INTERNO 29673
REF: PROCESO: No, 110016000023201307551
C.C:1023894649

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1720 DEL VEINTIGIMCO i25> de SF^
Lie DOS Mil VEINTITRES {2023,. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:.'.piocesos.ramaiudiciai.QOv.CQ/ieDms/boaota¡eDms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c5Q3eicpbl@cendoi.ramaiüdicial.üov.cQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ^ntanillagcsiepmsbtaOcendoi.ramaiudicial.aov.Go

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



6/2m,'14;52 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29673

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 06/02/2024 14:52

ParaJhon González <jhgonzalez@defensoria.edu.co>

@1 1Srchivos adjuntos (35 KB)
AUTO IMTÍiRLOCUTORIO No. 1720 NI. 2967=:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1720 NI. 29673

https://outlool<.office,co(Wmail/ir>box/id/AAOkADYx2mMyYmJhLTVjOTYINQM1Mi050DA3LWNmNjaiZDRkYzcijOQAQABNaA930oxpMqoSaHVWKLPM. . 1/1



6/2/24,14;50 Correo; Andrés Felipe Gaitari Rojas - Ouiloi^

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 NL 29673

postmaster@outlook.com <postmasíer@outlook.com>
Mar 06/02/2024 14 49

Para:gon2alezabogados2011 @hotmail.com <gonzalezabogados2011 @hotmail.com>

§ 1archivos adjuntos (33 K6)
AUTO INTERLOCUTORIO Wo. 1720 NI. 29673;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Q0nzalezab0Qad0s2Qll(a) hotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29673

https;/;oullook.omce.conVmail/inbox/id/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNicllZDRkY?d(OQAQABNaA93CloxpMqoSaHWIKLPW.. 1/1



6/2/24,15:04 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlooi<

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 N!. 29573

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/02/2024 14:49

Para:jecasti)lov@gmail.com <jeca5tillov@gmaiI-Com>
CC:gonzaiezabogados2011@hotmail.corri <gonzatezabogados20n@hotmall.com>;jhon González
<jhgonzalez@defensoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (292 KB)
29673 Aillo decreta pr&scripcion suspensión ejecutada Oscar Vargas.pdf;

ÜBuendíaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunique!© de inmediato, respondiendo íiI remitente

Veliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y

todas ías que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autor i • h ^ón

expíicitñ. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que • .le

guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA OUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDm5bta@cendDl.ramaiudicial.Qov,co

Wtpa:'/outlook.otfice.conVmall/

JORREO



6®24,15:06 Correo: AndrésFefipe Gaitan Rojas- Óutlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29673

Microsoft Outiook

<MicrosoftExcínange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡dal,gov.co>
Mdr 06/02/1024 1S:Ú5

Para:jecastillov@gmail.com <jecastiliov@gmail.cüm>

i 1archivos adjuntos (23 KB)
AUTO INTERLOCUTOfilO No. 1720 NI. 29673;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

íeeastlllüva-amail.coin (iecastiilov.^Qmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29673

Wtps;/youaoók.office.eom/mai)/



a'3/24,'12'32 Correo:Andrés Felipe. Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29673

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:36

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 15:05, Andrés Felipe Gaitan Rojas r<aaaitanr(a)cendoi.rama¡udicial.aovx
escribió:

IIBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

0<S0T ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la ÍJama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser
queexista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: v6ntaniHa2csieDmsbta@cendoi-ramaiudicial.QOV,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outiool<.office.com/mail/id/AAOkADY*2mMyYmJhLTVjOTYINGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRi(YzdjOOAQABNaA930oxpMqoSaHWIKLPM%3D



8/3/24, 12:32 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

iittps://outlook.office.
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

29678

11001 •50-00-056-2014-00777-00

MAURICIO SANCHEZ RINCÓN
79299146

JUZGADO 38 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO CONSUMADO
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1720

ASUNTO A TRATAR

Vista la documentación allegada al Despacho por parte de la Dirección de
Investigación Criminal e INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la
extinción de la condena y liberación definitiva a favor de MAURICIO SÁNCHEZ
RINCÓN dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de noviembre de 2015 por el Juzgado 38 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MARISOL RAMOS RUBIO,
como autor responsable del delito de hurto agravado consumado, a las penas
principales de treinta y dos (32) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria ai penado le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena, sujetándolo a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 5 de noviembre de 2015.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia'en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

" - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sata de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:
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...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

íii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa''.^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que e( Juzgado 38 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá en
sentencia del 3 de noviembre de 2015 concedió el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena ai sentenciado. Con miras a materializar el
referido subrogado, la misma suscribió diligencia de compromiso ei 5 de noviembre
de 2015, quedando así sujeto a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que según diligencia de compromiso que reposa en el expediente
el penado suscribió diligencia de compromiso el 5 de noviembre de 2015. el periodo
de prueba culminó el 5 de noviembre de 2017, por lo que resulta procedente verificar
el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se solicitó en el momento
procesal oportuno la documentación que permitiera verificar al Despacho que ei
condenado MAURICIO SÁNCHEZ RINCÓN dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir de! país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

Siendo así, se remitió oficio No. 2020044756 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 11 de
noviembre de 2020 por parte de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL
en el que se indicó que el penado cuenta con más anotaciones y/o antecedentes,

' AHP4821 del 5 de julio de 2015 rad, 48404 M.P. José Francisco AcuñaVizcaya
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situación que procede este Juzgado a resolver y, de igual forma se advierte que no
se tiene certeza alguna respecto de si en el presente asunto se dio o no condena en
perjuicios.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MAURICIO SÁNCHEZ
RINCÓN, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de ia pena impuesta
a la condenada MAURICIO SÁNCHEZ RINCÓN se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oftciar al Juzgado 38 Penal Municipal con Función de Conocimiento con
miras a que informe a este Juzgado si dentro de la presente causa segLiida en
dicho Despacho a nombre del sentenciado, se dio o no inicio al trámite de
incidente de reparación integral.

2. Requerir al Juzgado 29 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá para que remita a este Juzgado las piezas procesales dentro del
proceso seguido en contra del penado bajo el radicado No. 11001-60-00-023-
2015-12882-00.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MAURICIO SÁNCHEZ
RINCÓN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR^ IITA LEON CASTILLO

JUEZ

Centro de Servicios Aciministralivos .ikíiihUos de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha NntH^"'MP nnrEstadoNo.

MAR 2021
La anterior

El Secretario.



Rama Judicial
ConsejaSuperior de la Judicatura

República Je Cotírobia í.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
MAURICIO SANCHEZ RINCON
CARRERA 102 B N' 148 - 40 CASA 115 BARRIO LA CAMPIÑA DEL REFOUS (NOMENClA,TURA
ACTUALIZADA)
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1732

NUMERO INTERNO 29678
REF: PROCESO: No. 110016000056201400777

C.C: 79299146

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 1t No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFCAR PROVIDENCIA No. 1720 DEL VEINTIUNO ¡211 Ge SEPTM de
eos MIL VEINTITRES ¡2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ
cs03eicobl@cendoi.r3maiudicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanií¡a2csiepmsbía@ceridoi.ramaiudicial,aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



6/2/24, 1S:37 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Retransmitido: RV; AUTO ¡NTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29678

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>
Mar 06/02/2024 15.37

Para.jecastillov@gmaii com <jecastillov@gmail,com>

i 1archivos adjuntos (23 KS)
RV AUTO INTBRLOCUTORIO No. 1720 MI, 29678 :

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iei:astillov(5)Qcnail.com fiecastHlov@Qmail.com^

Asunto: RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29678

htlps;//oijtlook,ofnce.com/mall/inbox/(d/AAQI(ADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzd)OQAQABuRqD16J%2FhPsBCLUQrQs... 1/1



6/2/24,15-.38 Correo: AndrésFelipeGaitan Rojas- OultooN

Retransmitido: RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29678

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Mar 06/02/20^4 15.37

Para:jaimeemestoherrera@yahoo.es <jaimeernestDherrera@yahoo.es>

® 1archivos adjuntos (23 KB)
líV' AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 ML 2967S '

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destiim no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29678

https//outlool(.office.com/maii/inbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTV!OTYtNGMlMr0500A3LWNmN]dlZDRkYEdjOQAQABuRqD15J%2FhPsBCLUQrQs... 1/1



8/3/24,12:31 Correo: Andrés Felipe Gattar Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 NI. 29678

Jorge E, Castillo Vega <jecastiIlov@gmail.conn>
Mié 06/03/2024 23:36

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agait3nr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción de! autode la referencia ymedoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 15:37, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aQaitanríaicendnj,ramajudícial.aov.c
escribió:

liBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

y

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aovco

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

h1tps;//outlook.office.com('ma(l/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN]dlZDRkY2d]OQAOABuRqD16J%2FhPsBCLUQrQsUk%3D 1/2



8/3/24, 12;31 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.officexom/maii/id/AAQkAOYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi060DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABijRqD16J%2FhPsBCLUQrQsUk%3D 2/2



RrpúbUa dr CúliXntiM

EJecuctón de Sentenc^

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito Isl

Detenido

Decisión

4fj. - jS?*

SIGCMA

29986

11001-eo-oo-oiT-sois-ooosi-oo

JESUS ALBERTO CRUZADO

13877411

JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIEN'TO DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO TENTADO

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1719

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Emitir pronunciamiento respecto de la extinción de la sanción penal por muerte del
sentenciado JESUS ALBERTO CRUZADO conforme información que reposa en la
página de la rama judicial.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 30 de noviembre de 2015 por el Juzgado 12 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenarlo JESUS
ALBERTO CRUZADO al ser hallado penalmente responsable en calidad de autor del
delito de hurto agravado tentado a ia pena principal de diez (10) meses y quince
(15) días de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, asi como a la privación de derecho a acudir a los
establecimientos de cadena pertenecientes a los Almacenes Olímpica por el término
de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Mediante auto del 10 de mayo de 2016 el Juzgado 27 Homólogo de esta ciudad
requirió al penado con miras a que prestara caución prendaria y suscribiera diligencia
de compromiso.

Ahora, este Juzgado en auto del 27 de septiembre de 2017 dispuso correr traslado
del que trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que el
penado indicara los motivos del incumplimiento de las obligaciones establecidas en
la sentencia condenatoria.

En auto del 29 de junio de 2018 este Juzgado resolvió ejecutar la pena de diez (10)
meses y quince (15) días impuesta en el fallo condenatorio proferido el 30 de
noviembre de 2015 por el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá.

Una vez ingresó el expediente al Despacho, se dispuso verificar la información que
reposa en la página de la rama judicial logrando establecer que, en la causa seguida
en contra del penado, que conoció el Juzgado 11 Homólogo de esta ciudad se
concedió la extinción por muerte de la sanción penal.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Por lo anteriormente expuesto, procede el Despacho a verificar si en el presente
caso y respecto del condenado JESUS ALBERTO CRUZADO, resulta procedente
decretar la extinción de la sanción penal con ocasión a su fallecimiento.
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SIGCMA

Señala el artículo 88 de la Ley 599 de 2000:

•'ARTICULO 88. EXTINCION DE LA SANCION PENAL. Son causas de extinción de la
sanción penal:
1. La muerte del condenado.

2. El indulto.

3 La amnistía impropia.
4. La prescripción.
5 La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos cuando operen como
accesorias.

6. La exención de punibilidad en los casos previstos en la ley.
7. Las demás que señale la ley".
(Negrilla y subrayado nuestro)

Descendiendo al caso concreto, ingresó el expediente al Despacho con miras a
verificar ta situación jurídica del penado, por lo cual se tiene que revisada la
información en la 'página de la rama judicial se pudo establecer que dentro de la
causa radicado No. 11001-60-00-023-2013-10930-00 el Juzgado 11 de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad en anotación del 15 de julio de 2020
decretó la extinción de la pena por muerte del condenado.

No obstante, dicha documentación que soporte el fallecimiento del penado no reposa
en el expediente, motivo por el cual al no encontrarse debidamente acreditado el
fallecimiento del sentenciado, se resuelve no declarar la extinción de la condena de

diez {10) meses y quince (15) días de prisión, impuesta el 30 de noviembre de 2015
por el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN POR MUERTE.

Previo a emitir pronunciamiento respecto de la extinción de la pena del condenado
JESUS ALBERTO CRUZADO, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que en
el término de diez (10) días, remita directamente al correo electrónico de este
Estrado Judicial, copia del registro civil de defunción expedido a nombre del aquí
encausado, identificado con cédula de ciudadanía No, 13877411.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta a JESUS ALBERTO
CRUZADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13877411, con ocasión de
su muerte, conforme lo expuesto en precedencia, respecto de la sentencia de fecha y
origen consignados en este auto,

SEGUNDO, - Dese inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones" de la presente providencia.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

——deServiciosAainniisiraiiuos .luzyattosdede Penas y Medidas efe Seguridad

/ Notíf¡."'UP Estaciü No.
FLORTVIAR^RITA león CASTILLO

JUEZ r 13 MAR 2024
1 Ua anierieif prcjv,.2

;! Secretario.



Rama judicial
Consí^ Superior de la Jiu!ic:iRjra

República de Cotombi j

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JESUS ALBERTO CRUZADO

CARRERA 8 NO. 16-24 / CALLE 26 SUR N" 28 - 32

BOGOTA O.C.

TELEGRAMA N° 1733

NUMERO INTERNO 29986
REF: PROCESO: No. 110016000017201500081

C.C; 13877411

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1719 DEL VEiNTIUNO (21) do SEPTrI . 'E de
POS WIL VEINTITRES ¡2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httCis:/.'Drocesos.rarnaiuOiGial.QOv.co/!eoms/boQCtaieoms/coneclar.asn.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpb1@cendoi.ramaiudicial.QOv.co, INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventaniila2csieDmsbta@cendoi.famaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Káma Judicial
I Superior de laludicatyra

República de CoUimbia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

•••TriV.a[iiiia¿c5:eDr'sota(a)cenaQi.rania

BOGOTA D.C.. Febrero seis (6) de dos mii veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

LEONEL - MUÑOZ FANDIÑO
CALLE 18 N^e -56 OF 1005

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1734

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 29986
REF: PROCESO: No. 110016000017201500081

CONDENADO: JESUS ALBERTO CRUZADO
13877411

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edido Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No- 1719 DEL VEINTIUNO (21) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN •
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hiio<;''/orocesos.ramaiuciiciai.üov co'ieoms/boaotaieoms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTFí, DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt@cend0i.ramaiudicial.Q0v.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

6/02/2024 4:03:00 p. m.



'6^24,16:01 Corfeo:Andrés FelipeGailan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1719 NI. 29986

Microsoft Outlook

<MícrosoftExchange329e7Tec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,tio>
Mar 05/02/?.024 16:00

ParajecastiHo\/@gmail,com <jecast(llov®gmail com>

|| 1archivos ac^untos (21 Kfi)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1719 NI. 29986;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastiilovOamail.com f1ecastillov@omall.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1719 NI, 29986

h1tps://outlook.offiGe.corrVmall/¡nbox^id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2CljOQAQAH%2B0r73FBO2ltsCA7aoC%2... 1/1



8/3/24,12:31 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1719 NI. 29986

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:36

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 16:00, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<í
escribió:

ÜBuen díajj

L£3.>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1719, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OcoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: v0ntanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudic)al.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

http8:'/outlook.omc©.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzd]OOAQAH%2BOf73FBOZI]sCA7aoC%2FJw%...



8/3/24, 12:31 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook,ofllce.corrVmait/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV|OTYtNGM1Mi050DA3LVVNmNJdlZDRkYzdjOQAQAH%2BOf73FB02ljsCA7aoC%2FJw%... 2/2



Ejecución de Sentencia

No. Ünico de Radicación

Condenado;

Cédula:

Fallador

Detenido

^cisión

^ iJ>^

SIGCh/IA

30692

11001-60-00-013-2012-12053-00

JULIÁN ENRIQUE PINZÓN BELTRÁN
1218214723

JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO EN LA MODALIDAD DE
TENTATIVA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interíocutorlo No. 1718

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al p-->nado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JULIÁN ENRIQUE PINZÓN BELTRÁN dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 21 de enero de 2016., el Juzgado 16 Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado JULIÁN ENRIQUE PINZÓN
BELTRÁN, como coautor responsable del delito de hurto calificado y agravado
atenuado en ía modalidad de tentativa, a la pena principal de dieciocho (18)
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena principal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión condiciona!
de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 27 Homólogo de esta ciudad y atendiendo
a que el penado había prestado caución prendaria, mas no suscrito diligencia de
compromiso, en decisión del 10 de junio de 2016 se dispuso requerir al referido para
que diera cumplimiento a lo indicado anteriormente.

Una vez fenecido el término otorgado en pretérita oportunidad este Juzgado en auto
del 25 de abril de 2018 resolvió ejecutar la pena de dieciocho (18) meses impuesta
en el fallo condenatorio proferido el 21 de enero de 2016 por el Juzgado 16 Penal
Municipal con Función de conocimiento de Bogotá.

Ahora, el penado fue aprehendido para el cumplimiento de la pena ejecutada, no
obstante, con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió
diligencia de compromiso el 19 de noviembre de 2018, quedando asi sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años. Ahora mediante auto del 20 de noviembre de la
misma anualidad, este Juzgado dispuso revocar el auto del 25 de abril de 2018,
restableciendo el subrogado concedido por el Juzgado Fallador.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere siido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...
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SIGCMA

"Igualmente, si transcuiridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia.

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicialque así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender ¡a fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la interior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionaímente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrian conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iií) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del benefíciado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de ia suspensión condicional
de la ejecución de ia pena en sentencia del 21 de enero de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso 19 de noviembre de 2018, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en ei expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso e! 19 de noviembre de 2018, el periodo
de prueba culminó el 19 de noviembre de 2020, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JULIÁN ENRIQUE PINZÓN BELTRAN dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JULIÁN ENRIQUE PINZÓN
BELTRÁN, y de contera el archivo definitivo de! proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCION DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena '
al condenado JULIÁN ENRIQUE PINZÓN BELTRÁN se ordena por el CEN
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

í^uesta

'iO DE

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 19 de noviembre de 2018 al 19 de noviembre de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JULIÁN ENRIQUE
PINZÓN BELTRAN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlWAlTOARlífA LEON CASTILLO
JUEZ

iCentro

'•aan/enorp,^. /
' I 3



Rama Judicial
Consejoíkiperior déla Judicatura

República de Colon^bía

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 tíe Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JULIAN ENRIQUE PINZON BELTRAN

CALLE 21 C NO. 1 B-35

FUSAGASUGA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 1735

NUMERO INTERNO 30692

REF: PROCESO: No, 110016000013201212053

C.C: 1218214723

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1718 DEL VEINTIUNO (2ii de SEF^1 li ;L de
JOS IVIL VEINTITRES ;2023;. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

h.tJJíSocesos.ramaiüdiCial.üov co/iepms/bOQoraiepmsyconectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRM/IITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
ser" NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieQmsbta®oendoi-famaiudictal-aov,co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



•6/2/24, 16;19 Correo;Andrés Felipe Gaítan Rojas - Outiook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718 NL 30692

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co >
Mar 06/02/2024 16:19

Para;Eduardo Meio Chavarro <eme!o@defensoria.edu.co>

i 1archivos adjuntos Í35 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718 Nf. 30692;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Eduardo Meló Chavarro

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718 NI. 30692

titIps;rfoutlool<.office.com/(naiyinbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M(05ODA3LVWmNjdlZDRI<YzcljOQAQAEolQShy6clMhylQHng3pi8%3D 1/1



Correo: Andrés Felipe Gaílan Rojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718 NI. 30692

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae46l5bbc36ab6ce41109e@cendoj.rai"najudicial.gov.co>
Mc-ir06/DZ/202.1 16.18

Para;jecastillov@gmail.com <jecastillov(gjgma¡l.com>:edumelabogado@gmail.com <edumelabogado@gmail.cam

® 1 archivos adjuntos (23 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No 1718 NI. S0fc92:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

fiecastil

ail.comi

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718 NI. 30692

https;/tout(oot(.ofHce.corn/mail/inboi('i<J/AAQkADY>:ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LVWmN)CllZDRIi:YzdjOQAQAEotQShy6clMhylQHng3p(8%3D 1/1



8/3/24, 12:31 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718 NI. 30692

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@9maiI.com>
Mié 06/03/2024 23:36

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@ceridoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doypor notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 16:18, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<aaaitanr@cendoi.ramaiudícíal.Qov.c
escribió:

lIBuen díali

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csíeDmsbta@cendQi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/maii/icl/AAQ((AOYxZmMyYmJhLTV]OTYtNGW1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzcljOQAQAEotQShy6clMtiylOHn93pi8%3D



8/3/24,12;31 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjur^tos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.

https://outlook.offlce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2d¡OQAQAEotQShy6cfMhylQHng3pi8%^
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delilo {s¡

Detenido

Decisión

SIGCMA

: 39461

; 11001-60-00-016-2013-00247-00

: JOHNJAIRO ESPINOSA

79972174

. JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMiENTO DE
BOGOTÁ

: INASISTENCIA ALIMENTARIA

: EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

• AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1711

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JOHN JAIRO ESPINOSA dentro de las diligencias de
la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 15 de noviembre de 2018 por el Juzgado 35 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOHN JAiRO
ESPINOSA al ser hallado penalmente responsable del delito de inasistencia
alimentaria a la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión, multa de trece
punto treinta y tres (13.33) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Deníro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el •. ..¡.'rogado
de la susper.sion condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un punodo de
prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 16 de enero de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el conderiado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia, "

Y el artículo 67 ibídem;

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en la'-- r. >nductas
de que trata el articulo anterior la condena queda extinguida, y la liberación "o tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó
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...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con postehondad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el fí/linisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que ¡o
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorízado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa'.'

Conforme a la reseña normativa y de cara a! asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 15 de noviembre de 2018, suscribiendo
diligencia de compromiso el 16 de enero de 2019, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 16 de enero de 2019, el periodo de
prueba culminó eM6 de enero de 2021. por lo que resulta procedente verificar el
c umplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JOHN JAIRO ESPINOSA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se
sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JOHN JAIRO ESPINOSA, y
de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace

AHP4821 bel 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuna Vizcaya
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necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al suscnbir
la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JOHN JAIRO ESPINOSA se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de! referido sentenciado,

2. Oficiar a la oficina de fvligración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que pií;sr.'nte el
condenado, desde el 16 de enero de 2019 al 16 de enero de 2021.

3. Requerir al Juzgado 35 Penal fvlunicipal con Función de Conocimiento de
Bogotá para que informe a este Juzgado si se dio o no inicio al liamiie de
incidente de reparación integral dentro de las presentes diligencias, yen caso
afirmativo remita las resultas del mismo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JOHN JAIRO ESPINOSA
por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

^ORlVl^F^R^ LEÓN'CASTILLO
JUEZ



Ramd Juáidal
Consejo Superior de lajadieatura

Repúbiíca de Coibmbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de2024

SEÑOR(A)
JOHN JAIRO ESPINOSA
CARRERA 20CNO. S6-88 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1759

NUMERO INTERNO 39461
REF: PROCESO: No. 110016000016201300247
C.C;79972174

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1711 DEL VEINTE '20) de SEPTII ^. E de
nos MIL VtlNTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ L^ NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
.i'ittps.,v'procesas.rafn3iudiCiai.QOv.co/i&Qms,'boQQta¡epms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
C5Q3eicDbt@cend0i.ramaiudiciai.Q0v.CP, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani¡la2csLepmsbta@cendoi.ramaiudictal.aov,co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



8»24., 10:39 Carreo: Andrés FelipeGaitan Rojas - Outloot;

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1711 Bl. 39461

postmaster(5)defensoria.gov,co <postmaster@defensoria.gov,co;
Ji/efl8/02./:0¿^ 10 3S

Para:mygaitan@defensoria.edu.co <mygaitan@defensoria.edu.co>

il 1archivos adjuntos <35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1711 Bl. 39461;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1711 BI. 39461

https://outloek.office,com/maiWnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV|OTYlNGM1Mi05ODA3LWNmN]dlZDRkYzd)OQAQAHc34TZZ3lxMtnDsAKCKFS64... 1/1



8^2/24,10:39 Correo: AndrésFelipe Gallan Rojas- Outlcrok-

Retransmitido: AUTO INTERL0CUT0R!0 No. 1711 Bl. 39461

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud!cial.gov,co>
Jue 08/02/2024 10:38

Para.jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTOiNTERLOCUTORIO No. ñi. 39461;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de deslinc. tío
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@Qmail.com necastilioviaiQmail.cQm^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1711 Bl. 39461

tittps://outlook.office,com/mail/inbo>:/id/AAQI<ADYxZmWyYtnJhLTVjOTytNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2Cl]OQAQAHc34TZZ3fxMnil .sAKCKFS64, . 1/1



8/3/24,12:10 Correo: Andrés Pelipe Gaitan Rojas - Outlock

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1711 Bl. 39461

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:41

Para:Andres Pelipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! Leort
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge É. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 10:38, Andrés Felipe Gaitan Rojas ("<aQaitanr@cendoi.ramaiudicial.Qov,cc
escribió:

IIBuen díaji

Cordial saludo; adjurito envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1711, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oso-r^

AVISO DE CONFiDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ef destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi-ramaiudicial,Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://oullool<,off¡ce-Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkV2djOQAQAHc34TZZ3lxMmDsAKCKFS64%3D
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

https;//ouflook,crffice.com/matl/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV]OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNJdl2DRkYz(3jOQAQAHc34TZZ31xMmDsAKCKFS64%M> 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Cortdenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

: 39462

: 11001-60-00-000-2017-01492-00

; DIDIER STEVEN BECERRA PALACIOS

1032488974

: JUZGADO 2° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

. HURTO AGRAVADO CONSUMADO

: AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1712

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de DIDIER STEVEN BECERRA PALACIOS dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 23 de octubre de 2017 por el Juzgado 2° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado DIDIER STEVEN
BECERRA PALACIOS al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto
agravado consumado a la pena principal de doce (12) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 16 de agosto de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se t¡ará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena Esto, por
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cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso so surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

11) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan infonnar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió a! penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 23 de octubre de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso el 16 de agosto de 2018, quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que confomie la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 16 de agosto de 2018, el periodo de
prueba culminó el 16 de agosto de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
DIDIER STEVEN BECERRA PALACIOS dio cabal cumplimiento a ¡as obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de !a diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a. estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a DIDIER STEVEN
BECERRA PALACIOS, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• AHP4821 del 6 fie jul'o de 2016 rad, 48404 M.P. ]osé Francisco AcuñaVizcaya
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• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado DIDIER STEVEN BECERRA PALACIOS se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el ténnino de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 16 de agosto de 2018 ai 16 de agosto de 2021.

3. Requerir al Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá para que informe a este Juzgado si se dio o no inicio al trámite de
incidente de reparación integral dentro de las presentes diligencias, y on caso
afirmativo remita las resultas del mismo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a DIDIER STEVEN
BECERRA PALACIOS por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^RGARÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama Judidal
Cofíi^joSuperiorde la Judicaturí

República de Coiombút m

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ
Caüe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
DIDIER STEVEN BECERRA PALACiOS
Diagonal 43A#25A -84 sur. Barrio EI Claret CON PERMISO PARA TRABAJAR EN LA Calle 44
• 19 DE BOGOTÁ-,
BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1760

NUMERO INTERNO 39462

REF: PROCESO: No. 110016000000201701492

C,C:1032488974

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIRCAR PROVIDENCIA No 1712 DEL VEINTE (20) de SEPTIFivnRE de
DOS MIL VEINTITRES {2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FiJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

,co/;eD;Tis/boao1ateoms-'Cür'iectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c5Q3eicpbt@cendoi.raiTiamdicial qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; veritari¡lla2csíeDmsbta®)cendoi.ramaiudicial,Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



a'2/24, 10:59 Correo: Andrea Felipe Gaitan Rojas - Oullootí

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1712 NI. 39462

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gpv,co>
Jue 08/02/2024 10:58

Para:Edgar Loaiza <ledgar@defensoria,edu-co>

I 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORiONo. 1712 NI. 39462:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Edgar Loaiza

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1712 NI. 39462

https://outlook,office.coiivmail/lnbox'ia/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN¡dlZDRHY2ajOQAOAHvyE3EOYzFC|.í- lOqFgNI . 1/1



8^4,10:59 Cerreo; Andrés FelipeGaitanRojas- OuHook

Retransmitido: AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1712 NI. 39462 '

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@c€ndoj.ramajudicial,gpv.co>
Jue 08/02/2024 10:58

Para.jecastiliov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 tCBi

AUTO INThRLOt.'UTORlO No

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1712 NI. 39462

hRps://outlool<.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNaM1Mi050DA3LWNmN]cil2DRkYzdjOQAQAHvyE3EOYzFCjv>il-aGqFgNI... VI



8/3/24,12:10 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re; AUTO (NTERLOCUTORIO No. 1712 NI. 39462

Jorge E. Castillo Vega <jecastillovíg>gmaiLcom>
Mié 06/03/2024 23;41

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 10:58, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aoaitanr@cendoi,ramaiudicial.gov.ee
escribió:

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1712, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

'OOO'T ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.ConVmaii/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHvyE3EOYzFCjvhEaGqFgNI%3D 1/2



8/3/24, 12:10 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHvyE3EOV'2FOjvhEaGqFgNI%3D 2/2



Ejecución de Sentencia

No. Unico de Radicación

Condenado:

Cédula:

Failador

Delito (s)
Detenido

Decisión

SIGCMA

40662

11001 -31 -04 049-2014 00280-00

LUIS FERNANDO PINZÓN MARTÍNEZ
19458091

JUZGADO 49 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

FRAUDE PROCESAL

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA INEXIGIBILIDAD PAGO MULTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1704

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la solicitud que reposa en el expediente suscrita por parte det sentenciado
LUIS FERNANDO PINZÓN MARTÍNEZ encaminada a que se amortice el pago de la
multa que le fue impuesta.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 20 de octubre de 2017 por el Juzgado 49 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS FERNANDO PINZÓN
MARTÍNEZ, como responsable del delito de receptación, a la pena pinvipal de
treinta y dos (32) meses de prisión, multa de ciento treinta y tres (133) SMLMV,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y -unciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de treinta y dos (32)
meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 27 de junio de 2018.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO Y DECISIÓN

En atención a la solicitud elevada por el penado, es de anotar que con la entrada en
vigor de la Ley 1709 det 20 de enero de 2014, el parágrafo 1° del artículo 3°' le es
más favorable para poder acceder a sustitutos y/o subrogados penales, que es en
últimas lo que realmente pretende el condenado al plantear la insolvencia
económica.

Respecto a esto último y no obstante la Corte Constitucional en sentencia C 185 de
2011 manifestó que esa decisión no implicaba nada en relación con el valor
jurisprudencial de lo decidido en las sentencias C-194, C-665 y C-823 de 20^5 sobre
sustitutos penales, regulados en diferentes normas y estudiados en su
constitucionalidad en momentos distintos, en percepción de este Despacho toca
aspectos relacionados con la multa, que al mencionarlos en su proveído sientan un
precedente judicial que no puede ser desconocido por el juez al tomar la decisión
que ahora nos ocupa y es por ello que se hará referencia a tal decisión.

' 'Artículo 3". Modificase dartículo 4° de la Ley 65 de 1993, el cuai quedará así:
Artículo 4°. Penas y medidas de segundad. Son penas privativas de la libertad personal las previstas en la ieypara tos
imputables, como la prisión y el arresto.

C)
Parágrafo 3". En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la apUcaaón de mecanismossustitiitivos de la
pena privativa de la libertad o a cualquier otro beneficio judiaai o administrativo, podrá estar condicionado ai pago de la
multa"
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De conformidad con lo dispuesto por el articulo 39 del Código Penal, ía iey dispone la
existencia de dos clases de multa: una que es la que aparece como acompañante a
la pena de prisión, en cuyo caso cada tipo penal consagra su monto hasta en una
cuantía de 50.000 SMLMV; y la otra clase de multa es ía denominada por la ley como
modalidad progresiva de unidad multa, evento en e! cual eí tipo penal sólo menciona
ella, sin determinar su monto.

Se considera que para el caso de la modalidad progresiva de unidad multa es que la
loy tiene prevista la posibilidad de amortizar su cancelación mediante pago a
plazoso mediante trabajo no remunerado en asuntos de naturaleza e interés estatal
o social, observándose como el artículo 39 numeral 7° del Código Penal, precisa
que una unidad de multa equivale a 15 dias de trabajo.

Respecto a este tema, la Corte Constitucional en sentencia C-185 de 2011 aclaró:

"...según eí artículo 35 del Código Penaí, ía multa es una sanción de categoría
principal que consiste en la irr^posición de una carga pecuniaria al responsable del
delito. En otros térininos, es la imposición de una erogación dineraria al responsable
del delito, a favor del tesoro público. De otro lado, según eí numeral 1° del artículo 39
del mismo Código Penal, la multa no solo puede aparecer como única pena principal,
sino como pena acompañante de ía pena de prisión.

Esto quiere decir que existen dos clases de multas: aquella que se impone como
acompañante a la pena de prisión, y aquella que se impone como única sanción
principal al declararse la responsabilidad penal, y que el articulo 39 del Código Penal
denomina modalidad progresiva de unidad de multa. Cuando la multa aparece con
pena acompañante de ía de prisión, cada tipo penal consagrará su monto que no
podrá ser superior a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

/Artera bien, cuando la multa aparece como única pena principal, el articulo 39 referido
en su numeral segundo establece que la unidad de multa puede ser de primero a
tercer grado, y se calcula -por salarios mínimos- según el promedio de ingresos
percibidos en eí último año por el condenado. De este modo, la unidad de multa de
primer grado equivale a un salario mínimo legal mensual, va hasta los diez salarios
mínimos legales mensuales y se impone a personas con ingreso promedio percibido
en el último año inferior a diez salarios mínimos legales mensuales vigentes. De allí
en adelante, las unidades de multa son mayores y se imponen - como es obvio- a
individuos coh ingresos superiores.

A su turno el numeral 3° del mismo artículo 39 indica igualmente, sin hacer referencia
a cuál de las dos clases de multa por lo cual habría de entenderse que se refiere a
ambas, que la graduación de la multa se hará de manera motivada teniendo en
cuenta "eí daño causado con ía infracción, la intensidad de ía culpabilidad, el valor del
objeto del delito o el beneficio reportado por el mismo, la situación económica del
condenado deducida de su patrimonio, ingresos, obligaciones y cargas familiares y
las demás circunstancias que indiquen su posibilidad de pagar".

En el numeral 5° (art. 39 Código Pena) se dispone que la multa, solo referida a la
unidad de multa es decir cuando es la única pena principal, debe pagarse de manera
integra e inmediata. Pero, las circunstancias personales del condenado pueden hacer
que la administración de justicia permita la amortización del pago mediante los plazos
señalados en el numeral 6° del articulo o mediante trabajo de "inequívoca naturaleza
e interés estatal o social".

18.-De conformidad con lo anterior podría concluirse preliminarmente que las dos
clases de multa reguladas en nuestra legislación penal (multa como pena
acompañante de la prisión y multa como única pena principal) son diferentes y tienen
por ello alcances distintos. Veamos. La prerrogativa genérica del numeral 3° del
articulo 39 del Código penal según ía cual ía graduación de la multa se hará de
manera motivada atendiendo la relación entre el daño causado y ía infracción, la
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debidamente ejecutoriada, pero ello no Implica que el penado no pueda acceder
a algún sustituto y/o subrogado penal en el evento de que se den los demás
presupuestos para ello, tal como lo dispone el parágrafo 1° del artículo 3° de la
Ley 1709 de 2014 al que se hizo alusión anteriormente.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar la petición elevada por el penado LUIS FERNANDO PINZÓN
MARTÍNEZ, en la que pretendía fuera decretada en su favor !a insolvencia
económica para efectos de la inexigibilidad del pago de la multa.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MARGARITA LEON CASTILLO

JUEZ



t-* A* i .yoTn"^

SiGCMA

intensidad de la culpabilidad, el valor del objeto del delito o el beneficio repolado por
el mismo, la situación económica del penado deducida de su patrimonio, ingresos,
obligaciones y cargas familiares, y las demás circunstancias que indiquen su
posibilidad de pagar, se aplica tanto a la fijación de la multa como pena acompañante
de la prisión y cuando ésta obra como única pena principal.

Sin embargo, en el caso de las pren-ogativas consistentes en utilizar la tabla del
numeral 2° (art.39 C. Penal) para calcular su monto de acuerdo con los ingresos del
condenado, asi como las posibilidades de amortizar su cancelación medianie pagos a
plazos o mediante trabajo, la norma se refiere únicamente al caso de la multa como
única pena principal, es decir a las unidades de multa, y no a la misma como pena
acompañante de la de prisión".

Así las cosas, es necesario precisar entonces que la pena de multa como
acompañante del tipo penal del delito cometido, fue instituida así por el legislador,
para que posteriormente fuera impuesta como sanción por el juez al momento de
tomar la decisión mediante una sentencia, y que el juez ejecutor adquiere su
competencia cuando la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada, contra la
cual si el sentenciado no estaba de acuerdo, debió en su momento hacer uso de los
recursos contemplados en la Ley.

Vale decir que no encuentra el Despacho en este momento fundamento legal ni
jurisprudencial alguno en que pueda sustentar la inexigibilidad o amortización del
pago de la multa impuesta en el presente asunto, máxime si como se dijo
anteriormente nos encontramos ante una sentencia ejecutoriada, por lo que al
realizar el pronunciamiento deprecado se estarla obrando sin soporte legal, y
modificando la sentencia.

Es del caso en este momento traer a coiación lo dicho por el Superior Jerárquico, en
auto de 23 de enero de 2012, Magistrado ponente Jorge del Carmen Rodríguez
Cárdenas respecto a las facultades del juez ejecutor para modificar la scMitencia
condenatoria.

"En efecto, confomie lo establece el articulo 79 de la ley 600 de 2000. dentro de las
atribuciones de los jueces de EPMS, está la posibilidad jurídica de dar aplicación al
principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere lugar a reducción,
modificación, sustracción o extinción de la acción penal.

Para el caso que nos ocupa se tiene que esta norma consagra claramente dos
aspectos objetivos cuya validación positiva es requisito sine qua non para que el juez
ejecutor pueda proceder a la variación de la pena impuesta por el juez de
conocimiento, a saber:

1. La promulgación de una ley posterior a la emisión de la sentencia condenatoria; y

2. Que dicha norma posterior consagre efectos punitivos favorables para el
sentenciado-

Esa facultad asignada a los jueces de ejecución de penas de redosificación punitiva
es excepcional y restrictiva en la medida en que no puede convertirse en una revisión
de la sentencia condenatoria, como si se tratare de una instancia más. en cuanto
debe consen/arse el carácter vinculante e inmodificabie de la ejecut<)ii:> de las
decisiones judiciales, además de salvaguardarse con ello la seguridad jundic¿í de las
mismas, los que podrían resultaren entre dicho si se permitiese que una vtv en firme
el fallo de condena, el mismo pudiere ser objeto de variación por parte de los jueces
ejecutores".

En consideración a lo anterior, este juzgado denegará la petición de inexigibilidad
del pago de la multa formulada por el sentenciado LUIS FERNANDO PINZÓN
MARTÍNEZ, por considerar que la misma es una pena principal, y este despacho
carece de competencia para modificar una sentencia que se encuentra



CcKisejo Superior de la Judicatura

República de Osíombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO PINZON MARTINEZ
CALLE 80 NO 50 - 54

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1761

NUMERO INTERNO 40662

REF: PROCESO; No, 110013104049201400280
C.C:19458091

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1704 DEL DIECINUEVE íi9) de SFP' MBRB
de DOS MIS VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
'i;tps:.'/nrccesos.rarnaiJJiciai gQ> .c.O;¡epms/boqo'a!eDms.'conéctar ajp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTFS DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3e[Cpbi@cendO!.rama¡ud)cial.ü0V.G0. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilia2csieDmsbta@cendoi.famaiudiciai.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



B/2/24, Í1:1S Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - OullooK

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1704 NI. 40662

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e(a)cendoj.ramajudicial.gov,cQ>
Jue 08/02/2024 11:16

Para:jecastillov@gmail.com <jecastiilov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1 704 NI. 4026^:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastlllovfjjümail.com (ieí:ast¡iiov@ainail.com"l

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1704 NI. 40662

https://OutlQok.office.eom/mail/inbox/id/AAOkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1 Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAKt)vnioerC5Br1475HaEPPw%3D 1/1



8/3/24, 12:11 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1704 NI. 40662

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23;41

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoJ.ramajudicial.gov.co>;Tarvnya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia y medoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

iorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Eíjue, 8 feb 2024 a las 11:16, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<agaitanr(i
escribió:

IIBuen díaii

iícial.gov.co^

Cordial saludo; adjunto envióAUTO INTERLOCUTORIO No. 1704, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o G o* ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLiCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.CQ

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ías que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzcfjOQAQAKbvnioerC5Br1425HqEPPw%3D



8/3/24,12:11 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Mtps://ouílook.office.com/mail/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi0500A3LWNmNjdlZDRkY2djOQAOAKbvrtioerC5Br14z5HqEPPw%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Céduta:

Fallador

Detito (s)
Detenido

Decisión

SIGCMA

40662

11001-31-04-049-2014 00280-00

LUIS FERNANDO PINZÓN MARTÍNEZ

19458091

JUZGADO 49 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

FRAUDE PROCESAL

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1705

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de LUIS FERNANDO PINZÓN MARTÍNEZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 20 de octubre de 2017 por el Juzgado 49 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS FERNANDO PINZÓN
MARTÍNEZ, como responsable del delito de receptación, a la pena principal de
treinta y dos (32) meses de prisión, multa de ciento treinta y tres (133) SMLMV,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma :-;ontencia
condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de ia pena sujetándolo a un periodo de prueba de treinta y dos (32)
meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 27 de junio de 2018.

En providencia de la fecha, al penado le fue negada la inexigibilidad del pago de la
multa a la que fue condenado

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que t¡ubiere sido motivo
de suspensión y se liará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del moinento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la pensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoiutínl judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligerwia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionarlo
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte de! funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse^de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña nbrmativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 20 de octubre de 2017. suscribiendo
diligencia de compromiso el 27 de junio de 2018, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de treinta y dos (32) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 27 de junio de 2018, el periodo de
prueba culminó el pasado 27 de febrero de 2021, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
LUIS FERNANDO PINZÓN MARTÍNEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación defjnitiva de la condena impuesta a LUIS FERNANDO PINZÓN

' AHP4821 del 5 de julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya
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MARTÍNEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado LUIS FERNANDO PINZÓN MARTÍNEZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en ei término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, ios movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 27 de junio de 2018 al 27 de febrero de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a LUIS FERNANDO
PINZÓN MARTÍNEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^ATOARITA LEON CASTILLO
JUEZ

I Ejecución de """—

^^a^feriorpro., ^ ^ /



R»na judicial
Conse^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

efTiaii ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO PINZON MARTINEZ
CALLb 30 NO 50- 54

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1762

NUMERO INTERNO 40662
REF: PROCESO: No, 110013104049201400280
C,C:19458091

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No H A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1705 DEL DIEC",,' vf- ; i-. líh
0 ::•')$ r.'i. v"íint;'^rfs presente esta comunicación, se advierte que en caso de

NO comparecer en la fecha se surtirá la notificación por estado que se fijara con
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
consulta DE ESTOS DESPACHOS
hups •••procesos.ramaíLidiciaLaov ca i5orns,^OQOta¡eDms/conectar,aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3e¡CQbt@cendoi,ramaiudicial.QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO ALCUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentanilia2csiepmsbt3(S»cendoi.rama¡udicial,oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



&Í2/24,11:34 Correo;Andrés FefipeGallan Rojas - OuüooK

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1705 NI. 40652 •

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc35ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/02/2024 11.33

Para-jeeastillov@gmail.com <jecastillov@gmail com>

I I archivos adjuntos (21 KB)
AUI.'.) INTER.OriJTORIÜ N- ^ -V, MI

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

tiIlQvicoamaii.c stillüv@omail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1705 NI. 40662

https -VQUtlook.office.com/mail/inbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYiNGM1 Mi050DA3LWNmNjcllZDRkY2CljOQAQAKj8sgMuDI<RNrii''̂ nKi73HOg . 1/1



8/3/24t 12:09 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1705 NI. 40662

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:41

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajLidicial.gov.co>;Tanny3 Vsrjessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

EIjue, 8 feb 2024 a las 11:33, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aaaitanr@cendoj.ramaíudicial.Qov.co>l
escribió:

HBuen díaji

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1705, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

%
®oaoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLfCITüD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1MiOSODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKj8sgMuDt<RNp6Rmd73HOtg%3D 1/2
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://oullook.office.com/mail/ld/AAQfcADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYz<ljOQAQAKj8s9MuDkRNp6Rmd73HOIg%3D 2?2
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula:

Fallado'

Delüo (5)

Deisnido

Decisión

SiGCMA

40970

11001-60-00-017-2018-05620-00

ROBINSON PEÑA PRIETO

1058409435

JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

FAVORECIWIENTO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1693

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de ta condena y
liberación definitiva a favor de ROBINSON PEÑA PRIETO dentro de ias diligencias
de la referencia.

ANTECEDENTES PROCÉSALES

En sentencia proferida el 29 de mayo de 2019 por el Juzgado 54 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ROBINSON PEÑA PRIETO
al ser hallado penalmente responsable dei delito de favorecimiento a la pena
principal de dieciséis (16) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado
de ia suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 31 de mayo de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en /a.'í conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación 'r tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el período de prueba y veríficado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
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cuanto la veriricación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa Juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío serla aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Confoime a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 29 de mayo de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso el 31 de mayo de 2019, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 31 de mayo de 2019, el periodo de
prueba culminó el 31 de mayo de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
iiocumentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
ROBINSON PEÑA PRIETO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es eí observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a ROBINSON PEÑA PRIETO,
y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace
necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a ias que accedió ai suscribir
la correspondiente diligencia.

' AHP4821 del 5 de Julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya
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- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno aja extinción de la pena impuesta
al condenado ROBINSON PEÑA PRIETO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 31 de mayo de 2019 al 31 de mayo de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar ía extinción de la condena impuesta a ROBINSON PEÑA
PRIETO por ias razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ÍARITA LEON CASTILLO
JUEZ

-^^ihorstarin /



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia tm

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡l{a2csiepmsbta@cendoi.famaiudicia{,aov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 9 tíe Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ROBINSON PEÑA PRIETO
CRA 96 NO 129-20

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1763

NUMERO INTERNO 40970
REF: PROCESO: No. 110016000017201805620
C.C:1018409435

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA Nn. 1693 DEL DiECiOCHU ¡18; de SEPTh 'E de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hüDsV'ürocesús.ramaiudicial.QOv.co.-ieQms/boüotaiepms.^conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventan¡lía2csieDmsbta(2>cendoi-rarnaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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C<»iscjo Superior de 1.1 ludicaluTfl

Rí-púhiíca de Colnmbi.-i
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Caüe 11 No. 9A-24 KAYSSER

venlanflla2cs!eümsbta@cendoi.ramaíudicial.aov.co

BOGOTÁ D.C., Febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024}

DOCTORfA)

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1764

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40970
REF: PROCESO- No. 110016000017201805620

CONDENADO: ROBINSON PEÑA PRIETO
1018409435

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1693 DEL DIECIOCHO (18) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
!ifips:/Vorocesos.ramaíud¡cial.Qov.co/iepms.'bOQOtaieoms/coneclar.af^D.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt{a)cendoi.ramaiudicial.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUÁL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanllla2csieDmsbta@cendoi.famaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

8,'02/2024 11:47:00 a. m.



11:49 Correo:AmSres FelipeGallan Rojas - Ouflook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1693 NI. 40970

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/02/2024 11:48

Para:jecastillov@gmail.cofn <jecaslillov@gmail com>

Si 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 16y.? NI 40970;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillQVíaamail.com neca5tiliov(S)omail.com1

Asunto: AUTO If^ERLOCUTORIO No. 1693 NI. 40970

hnps:/ftJut(oo1c.office.ooin'mail/inbox/t(lí'AAQkADyxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN)cl!ZDRkYrdjOQAQAE39wlr1v10V\/ZOsRaYYnjQuN4.. 1M



,m¡2A, 12:11 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1693 NI. 40970

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com >
Mié 06/03/2024 23;41

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov,co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido,

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

EIjue, 8feb 2024 a las 11:48, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aQaitanr@cendoj-r
escribió;

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1693, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es eí destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, (e corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@Gendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.offiGe.com/mall/lcl/AAQ)íADYxZmMyYtnJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzcljOQAQAE39wIrMOWZOsRaYYn]OuN4%3D 1/2



:;11 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlooí(-office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdIOQAQAE39wlrMOW20sRaYYnjQuN4%3D 212
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula

Fallador

Delito (s)

Detenido

Dedstón

41541

11001 -60-00-050-2014-22713-00

ERNESTO MARTINEZ MARTINEZ

19070660

JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCiÓN OE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1694

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al cenado lia
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de ERNESTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ denuo de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de octubre de 2018 por el Juzgado 23 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ERNESTO MARTÍNEZ
MARTÍNEZ al ser hiallado penalmente responsable del delito de Inasistencia
alimentarla a la pena principal de doce (12) meses de prisión, multa de nueve
punto tres (9.3) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de ia
suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 12 de marzo de 2020.

En decisión proferida el 12 de junio de 2020 e! Juzgado Fallador indicó que debido a
que se dio el pago de los perjuicios ocasionados por parte del sentenciado, se
dispuso del archivo del trámite de incidente de reparación integral.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibidem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, ia Sata de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a parlir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaria un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío seña aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa''.'

Conforme a !a reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 24 de octubre de 2018, suscribiendo
diligencia de compromiso el 12 de marzo de 2020, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 12 de marzo de 2020, el periodo de
prueba culminó el 12 de marzo de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
ERNESTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia np se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a ERNESTO MARTÍNEZ

' AHP4821 del 6 de Julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya
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MARTÍNEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir ía correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado ERNESTO MARTINEZ MARTÍNEZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde eil 2 de marzo de 2020 al 12 de marzo de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a ERNESTO MARTÍNEZ
MARTÍNEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORiMARGARITA LEON CASTILLO
JUEZ

iii -i " ——-

MAH ¿02'f(

Laanferwp,^.

•¿l¿£cre(ano.
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Consejo Sufwrioí de ía Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ERNESTO MARTINEZ MARTINEZ
CARRERA 54 D No, 186 - 35 INT, 3 APTO 201 URBANIZACION VILANOVA AGRUPACION 2
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1765

NUMERO INTERNO 41541
REF; PROCESO: No. 110016000050201422713

C.C; 19070660

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1694 DEL DIECIOCHO (18) de SEPTiFVH.RF de
DOS MIL >yEINTITRES í>n23), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hüps y/procesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/boQotaieDms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cobt@cendoi.rama¡udicia:.aov.co, INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOflFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniliaScsieDmsbtaíScendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1694 NI. 41541

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co:
Jue 08/02/2024 12;06

Para:Blanca Diaz <bdiaz@defensoria.edu-co>

8 1 atchivos adjuntos (35 KGi

Al iTO INTERI.OCUTüRlü Wo. l^y4NI J1541:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Blanca Diaz

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1694 NI, 41541

Wtps;í/outlook.ofncecom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRKYzc)jOQAQAIrMdx22üM1EgzKqC9%285oO .. 1/1



.. i &^4, 12:06 Cófreo; Artcires Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1694 NI. 41541

Microsoft Outíoolí

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/02/20Í4 12'05

Para;jecastillov@gmail.com <jecastilfov@gmail.com>

I ] archivos adjuntos (22 KS)

ALiTO iNTERlOCUrORIO No. 1694 NI. 41541;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastiHov(5)Qmall.com fiecastillov@omail,com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1694 NI. 41541

hflps://ouaook.office.com/mail/lnbox/id/AAQkADYx2mMyYmJtiLTVjOTVINGM1Mi050DA3LWNmNjdtZDRkYzdjOQAQAIrMdx22dM1EgrKaC9%2B5oO.., 1/1



8/3/24, 12:10 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OutlooK

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1694 NI. 41541

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:42

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bemal León
<tberríall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la refererícia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 12:05, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

IIBuen díajj

}i.ramaiudicial.aov.eo>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1694, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®Oeof^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendot.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el destinatano, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://oullook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN]dlZORkYzcljOQAQAIrMdx22dM1EgzKqC9%2B5oOQ%3D 1/2



8/3/24,12:10 Correo: Andrés Felipa Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outteoli.office.eom/mail/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOQACiAlrMdx22clMlEgzKqC9%2B5oOQ%3D ^
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Ejecución de Sentencra

^io. Único da Radicación
117Ó11
11001 -60-00-050-2015-07633-00

JOSÉ LUIS MUÑOZMARTÍNEZ
1016002566

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

INASISTENCIA ALIMENTARIA

AUTO NIEGA INSOLVENCIA ECONOMICA

Cédula:

Fallsítor

Delito (s)

Decisión

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Julio veinticinca (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1216

ASUNTO A TRATAR

Resolver sobre la solicitud de insolvencia económica para el pago de perjuicios
elevada por el condenado JOSÉ LUIS MUÑOZ MARTÍNEZ en entrevista carcelaria,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de enero de 2019 por el Juzgado 34 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOSÉ LUIS MUÑOZ
MARTÍNEZ, como autor responsable de! delito de inasistencia alimentaria, a la
pena principal del treinta y dos (32) meses de prisión, multa de veinte (20)
SMLMV; y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue concedido el sustituto de la prisión domiciliaria.

El penado materializó el sustituto concedido el 16 de agosto de 2019, suscribiendo la
correspondiente diligencia de compromiso.

En providencia del 18 de marzo de 2021 el Juzgado 1° Homólogo de La Dorada -
Caldas concedió al penado JOSÉ LUIS MUÑOZ MARTÍNEZ el subrogado de la
libertad condicional, materializando el referido subrogado el 18 de marzo de 2021,

Atendiendo a que el sentenciado no ha efectuado el pago de los perjuicios a los que
fue condenado dentro del expediente, este Despacho en auto del 2 de septiembre de
2022, dispuso requerirlo para que en el término diez (10) dias contados a partir del
recibo de la respectiva comunicación acreditara el pago de los mismo o demostrara
que estaba en imposibilidad de hacerlo.

El penado en memorial allegado el 28 de marzo de 2023 el penado allegó las
explicaciones pertinentes, indicando que no cuenta con los recursos económicos
suficientes para sufragar el pago de la respectiva obligación.

DE LA PETICIÓN

En memorial remitido por el sentenciado JOSÉ LUIS MUÑOZ MARTÍNEZ manifestó
que no cuenta con los recursos suficientes para sufragar el pago de los perjuicios a
los que fue condenado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De ia no exigSbilidad del pago de ios daños y perjuicios.
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El artículo 38 de la Ley 906 de 2004 establece que a ios jueces de ejecución de
penas y medidas de segundad les corresponde, entre otros asuntos, proferir las
decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan, sin que en dicha tarea tengan ia facultad de modificar
los fallos por cuanto éstos han hecho tránsito a cosa juzgada. En esa medida, la
condena por daños y perjuicios hace parte de la sentencia condenatoria y es de
obligatorio cumplimiento, por lo que el juez ejecutor no puede hacerle variaciones ni
mucho menos exonerar al obligado de su pago.

Por otro lado, en lo que tiene que ver con los subrogados o mecanismos sustitutivos
de la prisión Intramural, los artículos 38B y 65 del Código Pena! señalan, entre otros
requisitos, que para que el condenado pueda gozar de dichos beneficios, debe
reparar los daños ocasionados con el delito, obligación que debe garantizar mediante
caución. Sin embargo, las mismas disposiciones permiten que el condenado se libere
de dicha carga cuando demuestre insolvencia o que está en imposibilidad económica
para cancelar la indemnización de perjuicios.

Sobre este punto, la Corte Constitucional en la Sentencia C-823 de! 10 de agosto de
2005, al referirse al pago de perjuicios para gozar de la libertad condicional, hizo las
siguientes consideraciones aplicables en este evento:

"En el presente caso frente a la precisa citación descrita -la actual insolvencia
económica del condenado por circunstancias no atribulóles a él- es claro para la
Corte que se está frente a una situación en la que. -dada la decisión del Legislador de
exigir previamente a la concesión del subrogado de libertad condicional el pago total
de la reparación a la victima-, quien está en absoluta imposibilidad de cumplir con tal
exigencia a pesar de cumplir con las demás condiciones que la Ley establece para el
efecto no podré acceder a dicho beneficio. Ello genera una situación contraria a los
mandatos superiores de vigencia de un orden justo (Preámbulo arts 1. 2 Código
Penal.) Ello implica que en función del respeto de los refendos principios superiores el
Legislador al establecer como condición imperativa y previa a la concesión del
subrogado penal ha debido prever la situación en la cual el obligado a la reparación a
la victima se encuentra en real imposibilidad absoluta de pagar la reparación a la
victima previamente a la concesión del referido subrogado. La norma acusada, no da
en efecto al juez, debiendo hacerlo, ninguna posibilidad de valorar la Situación
concreta del condenado incurriéndose asi en una omisión legislativa. En ese orden de
ideas la Corte declarará exequibles por tos cargos analizados las expresiones "y de la
reparación a la victima" contenidas en el primer inciso del articulo 64 del Código
Penal tal como quedó modificado por el artículo 5' de la Ley 890 de 2004, en el
entendido que en caso de demostrarse ante el juez de ejecución de penas, ta
insolvencia actual del condenado, el no pago previo de la reparación a la victima no
impedirá la concesión excepcional del subrogado de libertad condicional.".

En este caso, no está acreditado que el sentenciado JOSÉ LUIS MUÑOZ
MARTÍNEZ carezca de recursos económicos para cancelar el monto al que fue
condenado en la decisión del 19 de octubre de 2021 por ei Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, pues no aportó prueba alguna
que conduzca a este Estrado a concluir que no cuenta con bienes y/o servicios para
cancelar el monto de los perjuicios a los que fue condenado y, en consecuencia, no
es procedente declarar que el penado se encuentre en incapacidad económica para
sufragar el monto de los perjuicios, hasta tanto se establezca tal condición.

- Otras Determinaciones.

. DE LA INEXIBILIDAD DEL PAGO DE PERJUICIOS.

Por ei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS solicítese a Oficina Nacional

de Notariado y Registro, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Oficinas de Registro
de Instrumentos Públicos de Bogotá (zonas norte, centro y sur), al Registro Único
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Nacional de Tránsito - Runt, a la Cámara de Comercio de Bogotá y. a la Cifin y
Datacrediío, informar sí a nombre de! sentenciado se encuentra registrado algún bien
y/o servicio.

De igual manera, requiérase a la Alcaldía de la Dorada - Caldas con miras a que
informe a este Juzgado, si el penado cuenta con algún bien inmueble a su nombre.

Recibida la información que se dispone a solicitar, se procederá a emitir la decisión a
que haya lugar.

• DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURIDICA.

En atención a que se allegó poder conferido por parte del señor JOSÉ LUIS MUÑOZ
MARTÍNEZ sentenciado dentro del proceso de la referencia a la DRA. INGRID
LUNEY AHUMADA BOCANEGRA, quien se identifica con cédula de ciudadarü'a No.
52.074.481 y T.P. 137.004 del Consejo Superior de la Judicatura, reconózcase y
téngase, como defensora del penado, en los términos y para los efectos consignados
en el poder anexo.

Infórmesele lo anterior tanto al condenado como a la abogada defensora.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - NEGAR LA NO EXIGIBILIDAD DE PERJUICIOS al condenado JOSÉ
LUIS MUÑOZ MARTÍNEZ, conforme a lo señalado en laparte motiva.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

TERCERO. - Por el CSA Notificar de la presente determinación a los sujetos
procesales incluida la representante de (a víctima.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^ARGARffA LEÓN CASTILLO
JUEZ

' 3 MAR m
Uariierior pro

S-Secrefario



, 09:11 Correo: Tannya Variessa Bemal Leoh-Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1216 DEL N1117011

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4515bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
i.u:<• ••• l'M

^ra^ecastillQv@gma¡l.coni <jecastillov@gmail.com>

^ 1 arrhivo'; n.-jfLintos (41 KBi

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1215 DEL NI 117011;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

jecastillov(a)Qmail,com fiecastHlov@amail,com"¡

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1216 DEL NI 117011

http8.7/ounotíc.office,com/maH/id/AAQkADV0ZTfimNjgELWlxZGU?NDIfNS05ZDdhLTMxNfflQzMWUxNmY4YQAQAJhfk2%2fG3UBGvfSA7ogwSe4%3D 1/1



miZfi, 09:11 Corteo: Tannya Vanessa Berfial León - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1216 DEL N1117011

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Liir, .56 Pívl

Pat:a:iahumada@defensorÍ3-edu,co <idhumada@defensoria.edu.co>

H 1 ai'rhi\íj-'<; .idiutiii.T: i'ss kB

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1216 DEL N! 117011;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1216 DEL NI 117011

bt^s^/oi«í»^.office.com/mall/ld/AAQkAEXYíJZThmNigztWlxZGUtNDllNSp5ZpdhLTMxNmQzMWL)xNmY4YQAQAJhrl<Z%2Fc3UBOvfSA?ogwSE4%30 1/1



mi2*> C59;-ri Coffeo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
\/i" . .-i" i/ -t") Al,'!

Para:Tannya Vanessa Bernal León -itbernalf@cendoj.ramajudidal.gov,co>;Secretana 03 Centro Servicios Ejecución PenasMedidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
123566 Fredy Alejandro Velandia Saavedra 29/08/2023

123565 Fredy Alejandro Velandia Saavedra 29/08/2023

41110 iosé Manuei González Cuellar 4/07/2023
41110 iosé Manuel González Cuellar 4/07/2023
45282 John Darío Ríos Rojas 5/07/2023

3193 Maryory Olmos Rojas 5/07/2023
11325 Laura Sánchez Real 10/07/2023
28901 Emanuel Orlando Prieto Romero 5/07/2023
36263 Eduardo José Casique Mantilla 7/07/2023

43709 Meil Ever Aidana Fraile 5/07/2023
47141 JohenryJosé Díaz Blanco 6/07/2023
47141 Johenry José Díaz Blanco 6/07/2023
54581 Víctor Alfonso Bautista Torres 6/07/2023

56125 Raquel Paola Orjuela Vargas 7/07/2023
56125 Raquel Paola Orjueia Vargas 7/07/2023
37474 Ingrid Catalina Morales Cadena 4/07/2023

12121 Meregildü Joaquín Macea Castro 9/08/2023
16294 Luis Alvaro Hernández Parrado 17/07/2023
16294 luis Alvaro Hernández Parrado 17/07/2023

25064 Maicol Andrés Méndez Chivata 7/07/2023
71044 Óscar Iván Linares 11/07/2023
71044 Óscar Iván Linares 11/07/2023
25508 Cristian Javier Mora Orozco 25/07/2023
81783 Ehk Alejandro Mogollón MeJIa 10/08/2023
10715 Mauricio Mendoza Ladino 1/08/2023

4845 Isaías Murcia Ayala 17/07/2023
429 Eduin Hernando Carvajal Rodas 12/07/2023
34103 Germán Galeano González 24/07/2023
69911 Cristian Andrés Barrantes Peña 14/08/2023
10544 Jorge Andrés Perilla Naranjo 29/08/2023

3723 Míilerlandy Rozo Cardona 5/09/2023
3723 Millerlandy Rozo Cardona 5/09/2023
42746 Luis Alberto Parra Valenzuela 25/07/2023
54184 Julián Humberto Buitrago Zapata 14/09/2023

27105 Angie Carolina Nova Forero 15/09/2023

27105 Angie Carolina Nova Forero 15/09/2023
8571 Carlos Enrique López Murillo 17/07/2023
14906 iulián Andrés Leal Sinisterra 14/09/2023
30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 13/09/2023
30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 13/09/2023
56207 Ariel Enrique Acevedo López 14/08/2023

39518 John Alexánder Romero Moreno 30/08/2023

fittpsi^/ojtíook.office.



9/3/24, 09:11

1431S

31718

42921

91776

31533

34946

42674

42674

56207

56207

49970

39518

11158

26755

34082

37402

44061

45319

122915

122915

20249

39526

44678

45641

46180

47210

47210

37281

54097

54097

45319

14496

13479

13479

22959

Correo; Tannya Vanessa Bernal Lepn - Outtook

Carlos Alberto Rubio Rojas

Rito Antonio Riaño Merchán

Santiago Villamii Castellanos

ieisson Rodney Bohórquez Ríos

Joan Stfven Aguirre Ortiz

Andrés Felipe Rengifo Giraldo

Dfillen Martínez Gómez
Dávinson Arlan Aponza Yasino

Sandra Milena Rodríguez Nmo

Liliana Mayusa
ian Cario Arias Pérez

Óscar Iván Arcila
Ariel Enrique Acevedo López

Ariel Enrique Acevedo López

NuverVela Ducuara

Cecilia Garzón Moreno
John Alexánder Romero Moreno

Yuri Jasbledy Ortiz Martínez

Yuri Jasbledy Ortiz Martínez

Karen Dahiana Román Burgos

11/07/2023

11/07/2023

11/07/2023

15/09/2023

15/09/2023

11/07/2023

6/07/2023

18/07/2023

7/07/2023

12/07/2023

12/07/2023

14/08/2023

14/08/2023

19/09/2023

18/09/2023

15/09/2023

14/07/2023

14/07/2023

19/07/2023

Gloria Maritza Salamanca Quevedo 18/07/2023

María Teresa Bojacá 21/07/2023
Jhon Steven Luna González 20/09/2023
Jesús Armando Rubiano Preciado 20/09/2023

Edith Andrea Sánchez Rodríguez 15/08/2023

Edith Andrea Sánchez Rodríguez 15/08/2023

María Fernanda Vidal Genes 22/09/2023
Miguel Ángel Hurtado Gámez 17/08/2023
Miguel Ángel Hurtado Gámez 17/08/2023
Gabriel Eduardo Preciado Caicedo 22/09/2023

Luis Carlos Pérez Puentes 19/09/2023
Andrés Camilo Cano Morales 17/07/2023
Jorge Luis Abril Caicedo 25/07/2023

Arquímedes López Ussa 19/07/2023
Víctor Esnéider Garzón Rodríguez 26/07/2023

Barnard Duperly Ruiz Linares 25/07/2023
Barnard Duperiy Ruíz Linares 25/07/2023

Yuly Fabiana Villamii Bultrago 8/08/2023
Luisa Fernanda Ahumada Morales 18/07/2023

Luisa Fernanda Ahumada Morales 18/07/2023

Myrian Heiena Mesa Cabiedes 22/07/2023

Karelis Herrera Fontalvo 28/07/2023
María Fernanda Vidal Genes 26/09/2023

Daniel Olaya 27/09/2023
FredyAlexánder Villa Meneses 27/09/2023

FredyAlexánder Villa Meneses 27/09/2023

NuverVela Ducuara 27/09/2023
Brandon Giovanny Luna Becerra 15/08/2023

Jhonyer Xavier Sánchez Guzmán 10/08/2023

Atentamente.

Jorge E, Castillo Vega

https;.'/oytloot<.office.cofn/maii/id/AAQkADYOZThmNijgzLWI)!ZGytNDIINS05ZDdhLTMxNn^Q2MWUs;NmY4YQAQAPbwWA5K9QJGtE)yD68m%2eKDQ-..
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Procurador 369 JiP

Cwreo; Tamya Vanessa Bernal León - Outlook



Ejecución de Senlencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SiGCMA

124928

I1001-60-00-013-20U-05754-00

JAVIER MARTIN VELASQUEZ MONTOYA

8532746

JUZGADO 7° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
FABRICACION, TRAFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES O
EXPLOSIVOS DE USO RESTRII^GtDO DE LAS FUERZAS ARMADAS
EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1591

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar ta viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JAVIER MARTÍN VELASQUEZ MONTOYA dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 9 de junio de 2015 por el Juzgado 7° Penal del
Circuito Especializado de Bogotá, se condenó a JAVIER MARTÍN VELÁSQUEZ
MONTOYA como cómplice del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones, en concurso heterogéneo
con fabricación, tráfico y porte de armas de fuego, municiones o explosivos de
uso restringido de las fuerzas armadas, a la pena principal de ciento veintiséis
(126) meses de prisión; a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Por último en decisión del 6 de noviembre de 2019, este Despacho concedió al
sentenciado el subrogado de libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba
de cuarenta y cinco (45) meses y dieciocho punto cinco (18,5) días Una vez
prestada caución prendaria, el penado suscribió la correspondiente diligencia de
compromiso el 26 de noviembre de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Sidurante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del mommio de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar Inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem;
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". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendré
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
J9647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquirídas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el l^inisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta ¡os derechos del beneficiado con la
medida, porque la contrario seria aceptar que el infractor está autorízado para
aprovecharse de su propia actituddolosa ".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho, en decisión del 6 de noviembre de 2019, le concedió a JAVIER
MARTÍN VELÁSQUEZ MONTOYA el subrogado de la libertad condicional, previa
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo
55 del Código penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba,
cuarenta y cinco (45) meses y dieciocho punto cinco (18.5) días, tiempo que le
Iestaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 26 de noviembre de 2019, el periodo de prueba culmino
el pasado 14 de septiembre de 2023, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado JAVIER MARTÍN VELÁSQUEZ MONTOYA dio cabai cumplimiento a las

' AMP-iaZl del 5 de julio de 2015 rad, 48404 M.P. 3osé Francisco Acuña Vizcaya
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obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JAVIER MARTÍN
VELASQUEZ MONTOYA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como
se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo
de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de tas obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JAVIER MARTÍN VELASQUEZ MONTOYA se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que. informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 26 de noviembre de 2019 al 14 de septiembre de 2023,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JAVIER MARTÍN
VELÁSQUEZ MONTOYA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlVIAF^ARyfA LEON CASTILLO
JUEZ

1 Enlalecha NolHinué ptirEMacit. No.
i

1 3 MAR
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Csns^ Superior de la Judicaturd

República de Colombia

é-.-' 'í X..V

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JAVIER MARTIN VELASQUEZ MONTOYA
Ora. 63 No. 56-40 Barrio Modelo de
Barranquiila, Atlántico
TELEGRAMA N° 1789

NUMERO INTERNO 124928

REF: PROCESO: No. 110016000013201405754
C.C; 8532746

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1591 DEL VFl.NTlOCHO ,28 de N'.
•ioDOSMIl VEINTITRE-- i::02'r., PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltps://procesos-rarnaiudícial.aov-co/)eDrris/boQQtaieDms/cQr>ectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudiGial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanHla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9/2124,15:01 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1591 NI. 124928

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicial,
V¡e 09/02/2024 IS'ÜO

Para:Rafael Esguerra <resguerrar@gmai!.com>

@1 1archivos adjuntos ¡22 KB)
AUVQ iNlERLOCUTORIO No, 1591 NI 124928,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Rafael Esquerra alLcom^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1591 NI. 124928

hnps7/ouHook.ofncexortVmail/inbox/fd/AAQkADYx2mMyymJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAHO%2FS%2FBnc9lEpaYBoE... in



9Í2A24,15;00 Correo: Andres Felipe Gallan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1591 NI. 124928

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vte 09/02/2024 15:00

Para:jecastillov@gmall.com <jecastillov@gmail com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 159! NI. 124928:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1591 NI. 124928

h!tps:/^outlook.office.com/mail/inbo>!/id/AAQkADYxZmMyYmjriLTV(OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRt<Y2djOQAQAHO%2FS%2FBnc91EpQYBoE . 1/1



8/3/24,.12:09 Correo; Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Re; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1591 NI. 124928

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:44

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoJ.ramaJud¡cial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbemall@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de ia presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 15:00, Andrés Felipe Gaitan Rojas l'<agaitanr@cendoi.ramaiud¡cial.aov.co>^
escribió:

ÜBuen díali

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1591, para su conocimiento y fines

pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

0©oT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO,

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

fittps://outloo!<.ofrice.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3lWNmNjdlZOR(<Yzd)OQAQAHO%2FS%2FBnc91EpQYBoEHs4pc...



8/3/24, 12:09 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://ogtlook.offíCe.corfiímail/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNKf!ZDR)tYzdjOQAQAHO%2FS%2FBnc9iepQYBoEHs4pc.- ^2


	PLANILLA ESTADO DEL 13-03-2024 J18_AKRV.pdf (p.1-3)
	ESTADO DEL 13-03-2024 J18_AKRV.pdf (p.4-348)

